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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RSRENCK 17” 

 
 

 

 

 

RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE, FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra “RSRENCK 17” (los “Certificados”) emitidos bajo 
el mecanismo de llamadas de capital por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero 
Banamex, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6, (según el mismo sea modificado, el “Contrato de 
Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre de 2017, celebrado con Riverstone CKD II Management Company, 
S. de R.L. de C.V.,  como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y como administrador original, 
sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores, derivado de la doceava llamada de 
capital realizada por el Fiduciario (la “Doceava Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 
5,242,879,978  (cinco mil doscientos cuarenta y dos millones ochocientos setenta y nueve mil novecientos 
setenta y ocho) Certificados (los “Certificados Adicionales”) el 31 de agosto de 2023 (la “Doceava Emisión 
Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso, del Acta de Emisión, del Título y 
con fundamento en lo dispuesto en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la 
fracción II del artículo 14 de la Circular Única. Salvo por el incremento en número y monto de los 
Certificados emitidos con motivo de la Doceava Llamada de Capital, no hubo modificación alguna a las 
demás características de la emisión. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de 
cualquier otra forma en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye 
a los mismos en el Contrato de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de 
Términos y Definiciones” del Prospecto.  

 
MONTO DE LA DOCEAVA EMISIÓN ADICIONAL: 

$127,999,999.48 (CIENTO VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 48/100) 

FECHA DE LA DOCEAVA EMISIÓN ADICIONAL: 31 de AGOSTO de 2023 
 

Número de Llamada de Capital:  Doceava  

Fecha de inicio de la Doceava Llamada de Capital: 17 de agosto de 2023 

Fecha Ex-Derecho:  24 de agosto de 2023 

Fecha de Registro: 28 de agosto de 2023 

Fecha Límite de Suscripción:  29 de agosto de 2023 



 

2 
 

Fecha de canje del Título en Indeval:  31 de agosto de 2023 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 31 de agosto de 2023 

Precio de suscripción de los Certificados en la Emisión 

Inicial: 

$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 

podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$8,000,000,000.00 (ocho mil millones de Pesos 

00/100 M.N.) 

Número de Certificados suscritos en la Emisión Inicial: 16,000,000 (dieciséis millones) de 

Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados: $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 

Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito previo a la Doceava Emisión 

Adicional: 

$5,993,343,960.50 (cinco mil novecientos 

noventa y tres millones trescientos cuarenta y 

tres mil novecientos sesenta Pesos 50/100 

M.N.) 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo a 

la Doceava Emisión Adicional: 

 

15,378,480,796 (quince mil trescientos setenta 

y ocho millones cuatrocientos ochenta mil 

setecientos noventa y seis ) Certificados. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  

en circulación previo a la Doceava Emisión Adicional: 

0.3409231425099. 

Precio de suscripción de los Certificados en la primera 

Emisión Adicional: 

$50.00 (cincuenta Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la segunda 

Emisión Adicional: 

$25.00 (veinticinco Pesos 00/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la tercera 

Emisión Adicional: 

$12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la cuarta 

Emisión Adicional: 

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la quinta 

Emisión Adicional: 

$3.125 (tres Pesos 125/1000 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la sexta 

Emisión Adicional: 

$1.5625 (un Peso 5625/10000 M.N.) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Séptima 

Emisión Adicional: 

$0.78125 (cero Pesos 78125/100000 M.N) por 

Certificado.  

Precio de suscripción de los Certificados en la Octava 

Emisión Adicional: 

$0.390625 (cero Pesos 390625/1000000 M.N) 

por Certificado. 



 

3 
 

Precio de suscripción de los Certificados en la Novena 

Emisión Adicional: 

$0.1953125000 (cero Pesos 

1953125000/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Décima 

Emisión Adicional: 

$0.0976562500 (cero Pesos 

0976562500/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Onceava 

Emisión Adicional: 

$0.0488281250 (cero Pesos 

0488281250/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Doceava 

Emisión Adicional: 

$0.0244140625 (cero Pesos 

0244140625/10000000000 M.N) por 

Certificado. 

Numero de Certificados adicionales de la primera 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

13,343,155 (trece millones trescientos 

cuarenta y tres mil ciento cincuenta y cinco) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la segunda 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

8,809,739 (ocho millones ochocientos nueve 

mil setecientos treinta y nueve) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la tercera Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

26,192,456 (veintiséis millones ciento noventa 

y dos mil cuatrocientos cincuenta y seis) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la cuarta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

58,103,978 (cincuenta y ocho millones ciento 

tres mil novecientos setenta y ocho) 

Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la quinta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

44,342,380 (cuarenta y cuatro millones 

trescientos cuarenta y dos mil trescientos 

ochenta) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la sexta Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

132,799,978 (ciento treinta y dos millones 

setecientos noventa y nueve mil novecientos 

setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Séptima 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

745,555,182 (setecientos cuarenta y cinco 

millones quinientos cincuenta y cinco mil 

ciento ochenta y dos) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Octava Emisión 

Adicional efectivamente suscritos: 

2,095,999,978 (dos mil noventa y cinco 

millones novecientos noventa y nueve mil 

novecientos setenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Novena 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

1,368,577,513 (mil trescientos sesenta y ocho 

millones quinientos setenta y siete mil 

quinientos trece) Certificados. 
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Numero de Certificados adicionales de la Décima 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

5,531,668,458 (cinco mil quinientos treinta y 

un millones seiscientos sesenta y ocho mil 

cuatrocientos cincuenta y ocho) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Onceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

5,337,087,979 (cinco mil trescientos treinta y 

siete millones ochenta y siete mil novecientos 

setenta y nueve) Certificados. 

Numero de Certificados adicionales de la Doceava 

Emisión Adicional efectivamente suscritos: 

5,242,879,978 (cinco mil doscientos cuarenta y 

dos millones ochocientos setenta y nueve mil 

novecientos setenta y ocho) Certificados. 

Monto de la primera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$667,157,750.00 (seiscientos sesenta y siete 

millones ciento cincuenta y siete mil 

setecientos cincuenta Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la segunda Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$220,243,475.00 (doscientos veinte millones 

doscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 

setenta y cinco Pesos 00/100 M.N.). 

Monto de la tercera Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$327,405,700.00 (trescientos veintisiete 

millones cuatrocientos cinco mil setecientos 

Pesos 00/100). 

Monto de la cuarta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$363,149,862.50 (trescientos sesenta y tres 

millones ciento cuarenta y nueve mil 

ochocientos sesenta y dos Pesos 50/100). 

Monto de la quinta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$138,569,937.58 (ciento treinta y ocho 

millones quinientos sesenta y nueve mil 

novecientos treinta y siete Pesos 58/100). 

Monto de la sexta Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

 

$207,499,965.67 (doscientos siete millones 

cuatrocientos noventa y nueve mil 

novecientos sesenta y cinco Pesos 67/100) 

Monto de la Séptima Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$582,464,985.96 (quinientos ochenta y dos 

millones cuatrocientos sesenta y cuatro mil 

novecientos ochenta y cinco Pesos 96/100). 

Monto de la Octava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$818,749,991.41 (ochocientos dieciocho 

millones setecientos cuarenta y nueve mil 

novecientos noventa y un Pesos 41/100). 

Monto de la Novena Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$267,300,295.51 (doscientos sesenta y siete 

millones trescientos mil doscientos noventa y 

cinco Pesos 51/100). 
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Monto de la Décima Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$540,201,997.88 (quinientos cuarenta 

millones doscientos un mil novecientos 

noventa y siete Pesos 88/100). 

Monto de la Onceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$260,599,998.99 (doscientos sesenta millones 

quinientos noventa y nueve mil novecientos 

noventa y ocho Pesos 99/100). 

Monto de la Doceava Emisión Adicional efectivamente 

suscrito: 

$127,999,999.48 (ciento veintisiete millones 

novecientos noventa y nueve mil novecientos 

noventa y nueve Pesos 48/100). 

Total de Certificados efectivamente suscritos 

(considerando la Emisión Inicial, la primera Emisión 

Adicional, la segunda Emisión Adicional, la tercera 

Emisión Adicional, la cuarta Emisión Adicional, la quinta 

Emisión Adicional, la sexta Emisión Adicional, la séptima 

Emisión Adicional, la octava Emisión Adicional, la novena 

Emisión Adicional, la décima Emisión Adicional, la 

onceava Emisión Adicional y la doceava Emisión 

Adicional): 

20,621,360,774 (veinte mil seiscientos veintiún 

millones trescientos sesenta mil setecientos 

setenta y cuatro) Certificados. 

Monto total efectivamente suscrito (considerando la 

Emisión Inicial, la primera Emisión Adicional, la segunda 

Emisión Adicional, la tercera Emisión Adicional, la cuarta 

Emisión Adicional, la quinta Emisión Adicional, la sexta 

Emisión Adicional, la séptima Emisión Adicional, la 

octava Emisión Adicional, la novena Emisión Adicional, la 

décima Emisión Adicional, la onceava Emisión Adicional 

y la doceava Emisión Adicional): 

$6,121,343,959.98 (seis mil ciento veintiún 

millones trescientos cuarenta y tres mil 

novecientos cincuenta y nueve Pesos 98/100 

M.N.) 

Destino de los recursos de la Doceava Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 

Administración. 

Gastos estimados relacionados con la Doceava Emisión 

Adicional: 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil Pesos 

00/100 M.N.) 

 
El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.banamex.com  y se 
encuentra disponible con los Intermediarios Colocadores.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común tiene el derecho y no la obligación, a realizar visitas o revisiones, cuando lo estime 
conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.banamex.com/
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de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste 
servicios al Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de 
Fideicomiso, así como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible 
que el Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
Como parte de las  obligaciones del Representante Común, el mismo deberá verificar, a través de la 
información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, el Título, el Acta de Emisión, y el Contrato de 
Administración, por parte del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, y demás personas que 
hubieren suscrito los documentos de la emisión y presten servicios al Fiduciario en relación con los 
Certificados o el Patrimonio del Fideicomiso, respecto de sus obligaciones relacionadas con la emisión, 
distribución y pago de recursos al amparo de los Certificados contenidas en el Contrato de Fideicomiso, el 
Título y demás documentos referidos (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de dichas partes derivadas de las Emisiones), así como, el estado que guarda el Patrimonio 
del Fideicomiso. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas señaladas en el párrafo anterior, 
cuando lo estime conveniente mediante notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva.   
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 0181-1.80-2017-
072, de conformidad con el oficio de autorización número 153/11050/2017, de fecha 23 de noviembre de 
2017 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12435/2020 de fecha 8 de junio 
de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1-80-2020-116. Mediante oficio de 
actualización número 153/10026573/2021 de fecha 31 de mayo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, quedando 
inscritos con el número 0181-1.80-2021-131. Mediante oficio de actualización número 153/10026719/2021 
de fecha 12 de julio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-135. 
Mediante oficio de actualización número 153/10027091/2021 de fecha 12 de noviembre de 2021, expedido 
por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021-141. Mediante oficio de actualización número 
153/10027206/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados con motivo de la  quinta Emisión Adicional, la sustitución del 
Administrador, la celebración del primer convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso y la modificación de los demás Documentos de la Emisión aplicables, quedando inscritos con 
el número 0181-1.80-2021-144. Mediante oficio de actualización número 153/2668/2022 de fecha 15 de 
marzo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo 
de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-148. Mediante oficio de 
actualización número 153/2884/2022 de fecha 20 de mayo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Séptima Emisión Adicional, quedando inscritos 
con el número 0181-1.80-2022-149. Mediante oficio de actualización número 153/3266/2022 de fecha 20 de 
septiembre de 2022, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con 
motivo de la Octava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-156. Mediante 
oficio de actualización número 153/3453/2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Novena Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-158. Mediante oficio de actualización número 
153/4895/2023 de fecha 17 de febrero de 2023, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la Décima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-
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1.80-2023-163. Mediante oficio de actualización número 153/5292/2023 de fecha 22 de junio de 2023, 
expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Onceava 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2023-169. Mediante oficio de actualización 
número 153/5460/2023 de fecha 23 de agosto de 2023, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de la Doceava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 

0181-1.80-2023-171. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación mediante oficio No. 153/5460/2023 de fecha 23 de agosto 

de 2023. 
 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2023.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia 

el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Anexo C Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Doceava Llamada de 

Capital de fecha 16 de agosto de 2023. 
Anexo D Carta de Independencia a que hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las 

Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  

 
 
 
 

  



 

Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval 
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MECANISMO DE LLAMA

Ciudad de México a 31 de

El presente Título al portador de cerüficados bursátiles
Banco Nacional de México, 5.A., integrante del Grupo Ftnanclefo
"Emisor"), actuando única y exclusivamente en su calidad de fiduciario del Cont¡ato de Fideicomiso
Irrevocable F/18037-6 (el "Contrato de Fideicomiso") que ampara la emisión de20,62'1.,360,774 (veinte mil
seiscientos veintiún millones trescientos sesenta rnil setecientos setenta y cuatro) certificados bursátiles
fiduciarios de desarrollo bajo el mecanismo de llamadas de capital, sin expresión de valor nominal (los
"Certificados" o "Certificados Bursátiles"), por un monto de $6,12'1,,343,959.98 (seis mil ciento veintiún
millones tlescientos cuarenta y tres mil novecientos cincuenta nueve Pesos 98/1,00 M.N.), de conformidad
con lo que se establece en los artículos 61,62,63,63 Bis 1, fracciónI,64,64 Bis 7 y 64 Bis 2 de la Ley del
Mercado de Valores (la "W" ). Estos Certificados están inscritos en el Regisfro Nacional de Valorós (el
"RNV") con el número 0181-1.80-2017-072 de conformidad con el oficio de inscripción número
753/11050/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017 expedido por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores (la "CNBV"). Con motivo de ia primera Emisión Adicional y mediante oficio de actualización
núrnero 153/1'2435/2020, de fecha B de junio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó 1a inscripción en
el Registro Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la primera Emisión Adicional, quedando
inscritos con el número 0181-1.80-2020-11.6. Adicionalmente, con motivo de la segunda Emisión Ádicional,
mediante oficio de actualización número 753 / 70026573 / 2027 de fecha 31 de mayo de 2021,, expedido por la
CNBV se actualizó la inscripción en el Registro Nacionai de Valores de ios Certificados con motivo de la
segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2027-737, mediante oficio de
acttralización nírmero 153/1,002671.9/2021. cle fecha 12 de julio d,e2O2'J., expedido por la CNBV, se actualizó
ia inscripción en ei Registro Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la tercera Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2021,-135, mediante oficio de acfitaltzación número
153/10027091'/2021de fecha 12 de noviembre de 2021", expedido por la CNBV, se actuaiizó la inscripción en
el Regisfro Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la cuarta Emisión Adicional, quedando
inscritos con el número 0181,-1..80-2021--J,4'1,, mediante oficio de actualtzación núm ero 153 / 10027206 / 2021 de
fecha L7 de diciembre de2021, expedido por ia CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de
Valores de los Certificados con motivo de la quinta Emisión Adicional, la sustitución del Administrador y
la celebración del primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso, quedando inscritos con el
número 0181-1.80-2021-144, mediante oficio de acuralización número 153/2665/2022 de fecha 15 de marzo
de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los
Certificados con motivo de la sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0-J,81-1.80-2022-
148, mediante oficio de actualización núm ero 153 / 2884/ 2022 de fecha 20 de mayo de 2022, expedido por la
CNBV, se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certi{icados con motivo de la
séptima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-149, mediante oficio de
actualización número 1,53 / 3266 / 2022 de fecha 20 de septiembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó
la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la octava Emisión
Adicional, quedando inscritos con el número 0181-1.80-2022-156, mediante oficio de actualtzación número
153 /3453 / 2022 de fecha 23 de noviembre de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el
Registro Nacional de Valores de los Certificados con motivo de la novena Emisión Adicional, quedando
inscritos con el número 0181-1.80-2022-158, mediante oficio de actualización número 153/4895/202i de
fecha 17 de febrero de 2023, expedido por la CNBV se actualizó la inscripción en el Registro Nacional de
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PAGO CONFORME A LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES, SALVo EN EL CASo DEL FIDUCIARIo
CON LOS T{.ECUTTSOS QUE FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO QUE SEAN
DISTRIBUIBLES CONFORME A LO PREVISTO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EN CASO
DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO RESULTE INSUFICIENTE PARA HACER
NTOTDTDÍ ?AÍATTFUTb I I{Ii' UCTU¡.¡ t,S CONFORME A I,OS CERTIFICADOS NURsÁilTES, LoS TENEDORES DE LoS
MISMOS NO TENDNÁru NTNECHO DE RECLAMAR A RIVERSToNE, AL ADMINISTRADoR, AL
REPRESENTANTE COMÚN, AL FIDUCI^A.RIO, A tos AGENTES ESTRUCTURADoREs
CONIIUNTOS NI A SUS RESPECTIVAS SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, EL PAGO DE DICHAS
CANTIDADES. ASIMISMO, ANTE UN INCUMPLIMIENTO Y EN UN CASO DE FALTA DE
LIQUIDEZ EN EL PATRIMONIIO DEt FIDEICOMISO, LOS TENEDORES PODRÍA¡I VNNSE
OBLIGADOS A RECIBIR LOS ACTIVOS l{o rÍgunos euE FoRMEN pARTE DEr
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO.

Los CERTIFICADOS 1l¡ noonÍAN No TENER LIeUTDEZ EN EL MERCADo, y (il) oroRGAN EL
DERECHO A RECIBIR LA PARTE DE LOS RENDIMIENTOS DE LAS INVETTSIONES LOS CUALES
sEnÁn¡ vARIABLES E TNCIERTos (puDIENDo No EXISTTR).

Los CERTIFICADOS EsrÁru suIETos A LIAMADAs DE cAprrAL. úwlcaiuuNTE Los
TENEDORES QUE SEANI TITULARES DE CERTIFICADoS TunsÁTILES EN LA FECHA DE
REGISTRO ESTABLECIDA EN CUATQUIER AVISO DE LLAMADAS DE CAPITAT, PONNÁru
suscRIBIR LOS CERTIFICADOS sUnSÁrlrrs QUE sE EMITAN EN CADA rVUSIóirt
SUBSECUENTE. Si UN TENEDOR NO ACUDE A UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCTTIBE
Y PAGA Los CERTIFI9ADOS euE sE EMITAN EN UNA Elvltslów SUBSECUENTE, sE vEnÁ
suJETo A LA ntruclÓt'g PUNIITIVA QUE sE DEscRIBE EN EL ApARTADo'III. ESTRUCTURA
DE LA oPERACIÓru - 3. Los DocuMENTos DE LA rn¿lslóiv - i.'t. EL coNTRATo DE
FIDEICOMISO' DEL PROSPECTO.

CON EL OBIETO DE MITIGAR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS
TENEDORES A LAS LLAMADAS DE CAPITAL, EI\ü CASO QUE DURANTE EL PERIoDo DE
lrwnRstÓru arcÚru TENEDoR pRETENDA TRANSMITIR, DENTRo o FUERA DE BoLSA, Los
CERTIFICADOS DE QUE SEA TITULAR Y EN COI\TSECUEI\CIA CEDER LAS OBLIGACIONES Asu cARGo EN RilactÓN coN tAS LLAMADAS DE cArITAL, REeurnrnÁ LA pREVIA
AUToRIZacIÓ¡u DEL coMtrÉ rÉcruICO rARA LLEVAI A cABo DICHA TRANSMTsIóru; Ñ
EL ENITENDIDO QUE EL conrruÉ rÉc¡,lIco coruranÁ coNI ur{ plAzo DE 60 (sESEr\irA¡ dies
NA.TURALES PARA RESPONDER A LA SOLICITUD Y SÓTO OTORCRRÁ DICHA
AUTORIZacIÓw SI,.A IUICIO DEL coMIrÉ rÉcruIco, (D EL ADeuTRENTE TrENE LA
CAPACIDAD (ECONÓVTTCA, LEGAL O DE CUATQUIER oTRA NATURALEZA) NECESARIA
PARA CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS LLAMADAS DE CAPITAL QUE PUDIEREN
EFECTUARSE coN POSTERIORIDAD A DrcFrA ADeulsrctóru; 1u¡ LA TRANslvrtsróHl ruo
rE¡{DnÍa uN IMPACTO FISCAL o REGULAToRTo ADVERSo lnvbruvrNDo coNFoRME A
CUALESQUIERA LEYES DE VALORES) ENI EL FIDEICOMISO, EN LOS TENEDORES O EN EL
ADMINISTRADOR, (III) EL ADQUIRENTE hio SEA UN COMPETTDOR DEL FTDETCOMISO, (tV)
EL ADQUIRENTE CUMPLE rru rÉnnrlNoS GENERALES CoN CUALeUIER Drspostctótrl pARA
LA PREVElsclÓ¡l DE LAVADO DE DINERo y TERRoRIsMo ArLTcABLE, (v) Et ADeuTRENTE
ES CONSIDERADO UNA PERSONA CONI SOLVEINCIA MORAL, Y (VI) EL ADQUIRENTE NO SE
CONSIDERA UNA "U.S. PERSOIV, SEGÚN DICHO TÉNN¿IHio SE DEFINE EN LA REGULACIÓTTI s
(REGULATION S) DE LA LEY DE VALORES, SEGÚN SEA MoDIFICADA, o UN ''IINITED STATES
PERSON, SPCÚru DICHO rÉRNNIruO SE DEF'INE EN LA SECCIÓTrI zzorle)(3o) DEL cÓpIco

J



FrscAn DE tos ESTADos Lih{nnos (¿^{s {NrEK}JA{. REVE¡úLrE coDE úF xg86l, SEGÚ-IN sEA

MoDfFICApo, y DÍepro ADeuIRE¡qr'e úru¡cAIVtENT'E ss-nÁ ,&DQLIIR{EI{D0 cEI{TIFIC,eDcs

DE &{.aI{ER.a cüF{s{srENTE col{ LA I{EGULACIóN s, xtNCx.uYE}üDo LAs DnsPosxe[oF{Es

COI{T'ENIDAS EN N,,& &{NSN{A PAITA OPEITACTONES EN EI' EX'r'RANIERO (OFFSTTORE

rx{A}üSACTIO}úS)"

CLJALqUIER FERSONA QuE ADQUIEI{,a CEIITIFIC.aDOS EN CO}dTR'AVgNClÓzu DE Í'()
a ar.-Fny^n Rr^ crn Á ¡--r.¡-ro.rcrr\Er) Ar}ñ f-r}R/ft-\ -tINT TtrNIFI-)CllT.- V POR LO TAIdTO EL TEIdEDOI{

.É\I\ .[. E t(.[\-/I\/ I\ \-/ ü r,f\l-L \-\r1 \ r r u Lr\ru u v L v ¡Ylv

VENDEDOR COÑ"itÑqJáná ÉsTaiqDo 0ts{,xGADO A CLJNtPt-rR coN roDAS n-As

OBLIG,qCIONES DERTVADAS T-)F í-AS I-LAh4ADAS DE CAFIT.&I, QUE PUDIEI{EN SUrdG{R ENJ

Etr F'IJTUI{0 coMÍo sI DICF{A T"RANsNrustén-l DE cERTTFICADOS No F{utsxEsE sucEDIDO"
v^n -FnmrnÍr-Arlnq '!-r¿aNTqn/ÍrTInr¡S FJC) fffOn-CatqÁBü AX, COMFR'ADOR DERECFIO
L(JD l!-EI\¡ -!.nl-ü'\-f\¡--f\JJ n tr\^riurYrf, ¡ ¿!/vv

CORpOII,ATIVo AX,GUNO, INCLUYEI{Do, SIN LIMITACIÓ¡{, E{' DE{{ECF{O A AStrST'nR' V

vorA&- EtN AsAru{tstr EAS DE T'ENEDoI{Es asi carnno En- DEI(ECFxCI DE DESIGINAR NnlEvÍtsx{os

DEL CoMIsE rÉcNlco"

EN ToDo x-ü N-o pI{EVIsro EI{ Et, pREgENT'n rirulo, sE EgrAmÁ a {-o DÍ$P{JEST'O Flw E{'

ACT.A DE Etu{ÍslÓnq v En coINT'Í{AT'o DE FIDExcoMnso'

CAR"ACTENÍSTICAS

Términos definidos: Los términos que inician con mayúscula y no. se definerr en el

presente Título tendrán el significado que se les atribuye en el

Apéndice "A" del Contrato de Fideicor:niso'

Emienv. Banco Nacional de Méxíco, S.A', integrante de1 Grupo Financiero

Banamex, División Fiduciaria (el "Fiduciario")

/ 1 tl Í:^1 ^i-^.-:r^*ts^/'\
t<5I1 M,5. cle 1(.1-. dc L.v. (el lr(lclLutrLrLcrrLs /

Fideieomisarios en ['rirner
Lugar;

Los Tenedores.

Fideieomitente:

Admimistrador:

Tipo de valor:

Clave eie Fizarra:

RSHM, S, de R.L. de C'V. (eI"4'dmini,qtla-dqr")

Cerüficados bursátiles fiduciarios de desarrollo, sin expresión cle

valor nominal, suietos al mecanismo de llamaelas de capital, a los que

se refieren los artículo s 62 f.raccíÓn lI, 63 Bis 1 y 64 Bis 2 de Ia LMV'

así como el Artículo

ttñóñt\1nf/ ar'|t/l\Jr\.trl\\-r\ r/

Los Certificados Bursátiles estarán denominados en Pesos, iro l-ienen

ovrrr¡eión dc .¡altlr nominal..-'-L--"-'-- -'

4

Denorninaeión:



Precio de colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil. El
precio de colocación fue determinado tomando en cuenta las
características del Fideicomiso emisor y atendiendo a los diversos
factores que se l;ran juzgado convenientes para su determinación,
incluyendo el mecanismo de las Llamadas de Capital.

Precio de suscripción de la
primera Emisión Adicional:

$50.00 (cincuenta Pesos 00/700 M.N.) por cada Certificado Bursátil.

Precio de suscripción de la $25.00 (veinticinco Pesos 00/700 M.N.) por cada Certificado Bursátil.
segunda Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
tercera Emisión Adicional:

$l12.50 (doce Pesos 50/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil.

Precio de suscripción de la
cuarta Emisión Adicional:

$6.25 (seis Pesos 25/100 M.N.) por cada Certificado Bursátil

Precio de suscripción de la
quinta Emisión Adicional:

$3.125 (h'es Pesos 125/1.000 M.N.)por cacla Certificado Bursáril.

Precio de suscripción de la
sexta Emisión Adieional:

91.5625 (un Peso 5625/1.0000 M.N.) por cada Certificado Bursáril.

Precio de suscripción de la
séptima Emisión Adicional:

fi0.78125 (cero Pesos 781,25/100000 M.N.) pot cada Certificado
Bursátil.

Precio de suscripción de la
octava Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
novena Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
décima Emisión Adicional:

Precio de suscripción de Ia
onceava Emisión Adicional:

Precio de suscripción de la
doceava Emisión Adicional

Lugar y Fecha de Emisión
Inicial:

Lugar y Fecha de la primera
Emisión Adicional:

fi0390625 (cero Pesos 390625/1000000 M.N.) por cada Cerrificado
Bursátil.

$0.1953125000 (cero Pesos 1953125000/10000000000 M.N.) por cada
Certificado Bursátil

$0.0976562500 (cero Pesos 0976562500/10000000000 M.N.) por cada
Certificado Bursátil.

$0.0488281250 (cero Pesos 0488281250/10000000000 M.N.) por cada
Certificado Bursátil.

90.02441,40625 (cero Pesos 0244140625/10000000000 M.N.) por cada
Certificado Bursáül.

29 de noviembre de2017, en la Ciudad de México

5

16 de junio de 2020, en la Ciudad de México.



Í,ugar y Feeha de la segunda
trrmisión Adicional:

tr ugar y Feeha de tra ter"eera

Emisiór"r .Adicional:

I-ugar y Fecha de la etlarta
Ernisión Adieiona-l:

Y ----- *" xl^^L^ ".X^ tr^ ^";ñ*'áLLlHd.I y f, ELr[4 qL f,@ Yqr!trÚÉ

Emisión '4dieionaX:

t,ugar y Fecha de la sexta

Ernisión ,{dieionaX:

Lugar y Fecha de la séptirna
Emisión Adieialmal:

Lugar y Fecha cle la c,cr'ava

Emisión Adicionatr:

Lugar y Feeira de ia r-iq..,ve¡¡a

Emisión Adieional:

tr-ugar y Feeha de la e{éeima

Emisión Adieional:

Lugar y Fecha de tra oneeava
Emisión A.dieional:

Lugar y Feeha de tra doeeava
Emisión Adieionatr:

IVírrnero de Certifieados
tsursátiles de la Emisión {nieial:

I{írmrero de Certifieados
Bursátiles suseritos en la
primera Emisión Adieiornatr:

F{úmero de Certifieados
Eursátiles suscritos en la
segunda Emisión Adicional:

h.T¿*^#^'{o f-otFi{irq r{ne
1S UIÁúIIU qL LU! (¡!:UÉÁSVU

Eursátiles suseritos en [a
tereera Emísiótt Aelicional:

)61{i2 "456 lveintiséis millones ciento noventa y dos mil
\

cuatrocientos cincuenta y seís) Certificados Bursátiles'

8 de junio de2027, en la Ciudad de Nfóxtco.

20 de julio de2021, en la Ciudad de México

23 de noviembre de 2021, enla Ciudad c1e México

27 de diciem3re d-e 20)1, en la Ciudad de México"

24 de marzo de 2022, en la Ciudad de l\4éxico'

30 c{e mayo de2022, en la Ciudad de México

1e ,-{^ conr.io*hr.n 4.¡)O')') an la Cirrdad d.c México¿0() Lru oEPLrEIltu¡ L vv kvLGl

1 )^ A:^:^*L-^ A^ onDl ^n 1^ l-irrr{ori rlo Nlóvirn
1 LIU LtlLtClIlLrlU UE AVAAT t-rL ¡q vrusqu

27 de febrero de 2023, en la Ciudad de México'

30 de junio d'e2023, en la Ciudad de México'

31- de agosto de2023, en ia Ciudad de Nfé:xico'

:t6,000,000 (dieciséis millones) de Certificados Bursátiles

13,94g,155 (trece millones trescientos cuarenta y tres mii ciento

cincuenta y cinco) Certificados'

8,809,73g (ocho millones ochocientos Irueve rnil setecientos treinta y

nueve) Certificados Bursáti1es"

6



Ir.lúmero de Certificados
Bursátiles suscritos en la cuarta
Emisión Adicional:

58,'103,978 (cincuenta y ocho millones ciento tres mil novecientos
setenta y ocho) Certificados Bursátiles.

I{úmero de Certificados
Bursátiles suscritos en la
quinta Emisión Adicional:

Idúmero de Certificados
Bursátiles suscritos en la sexta
Emisión Adicional:

l\T.?*^-^ ) ^ l- ^-+te2 ^^ A ^^I\ UIIIEIU UE LEf 
'IIILAUUD

Bursátiles suscritos en la
séptima Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la octava
Emisión Adicional:

44,342,380 (cuarenta y cuah'o millones trescientos cuarenta y dos mil
trescientos ochenta) Certificados Bursátiles.

1,32,799,978 (ciento treinta y dos mjllones setecientos noventa y
nueve rnil novecientos setenta y ocho) Certificados Bursátiles.

r7/lÉ, trÉ.tr 1Oa /^^L^^:^^L^ ^:,- -- - :1r/ +,)r,),)rrroL \DcLcLrcrrrus LuarerlLa y ulltco Irulrones qurnlentos
cincuenta y cinco mil ciento ochenta y dos) Certificados Bursátiles.

2,095,999,978 (dos mil noventa y cinco millones novecientos noventa
y nueve mil novecientos setenta y ocho) Certificados Bursátiles.

hlúmero de Certificados
Ilursátiles suseritos en la
novena Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
décima Emisión Adicional:

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
onceava Emisión Adicional

Número de Certificados
Bursátiles suscritos en la
doceava Emisión Adicional:

Total de Certificados
efectivamente suscritos
(considerando la Emisión
Inicial, la primera Emisión
Adicional, la segunda Emisión
Adicional, la tercera Emisión
Adicional, la cuarta Emisión
Adicional, la quinta Emisión
Adicional, la sexta Emisión
Adicional, la séptima Emisión,
la octava Emisión Adicional, la
novena Emisión Adicional, la
décima Emisión Adicional, la

7,368,577,513 (mil trescientos sesenta y ocho millones quinientos
setenta y siete mil quinientos h.ece) Certificados Bursátiles.

5,531,668,458 (cinco mil quinientos treinta y un millones seiscientos
sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho) Certificados.

5,337,087,979 (crnco mil trescientos treinta y siete millones ochenta y
siete mil novecientos setenta y nueve) Certificados.

5,242,879,978 (cinco mil doscientos cuarenta y dos millones
ochocientos setenta y nueve mil novecientos setenta y ocho)
Certificados.

20,621,360,774 (veinte mil seiscientos veintiún millones trescientos
sesenta mil setecientos setenta y cuatro) Certificados,
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onceava Emisión Ae{ieional Y la
Doceava- Ernisién Adicional) :

N{onto de la Emisión nniciatr: $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de Pesos 00/100 M'N')

'MÍonto de }a printera Ernisió¡r
Adieional:

N{onto de la segunda Emisión
ndicionai:

Monto de la tereera Emisión
Adieional:

Nflonto de la euarta Emisión
,4dieional:

N{onto de la quitrta Ernisión
,{dicionaX:

fuIonto de la sexta Emisión
Adieionan:

h,{onto de la séptima Emisión
Adicional:

Wfonto de ia octava Ernisión
Adieionai:

Nlonto de la novena Emisiótl
Adieionai:

fuXonto de la déeima Ernisión
Adieianal:

M{onto d.e tra oneeava Ernisión
Adicie¡na1:

&4onto de la doeeava Hmisiótt
Adicionatr:

lylonto total efectivamente
suserito (eonsiderando la
Emisión Iniciai, 1a Brirnera
Emisién,Adieionai, ia segureda
Ernisión "Adieional, na tereera
Emisíón Adieiona1, 1a euarta
Emisión ,{dieional" la quinta
Emisién,A.dicional, ia sexta

o a. a,ll,l^-^-l 1^ ^a*¿:*^LITIIÚIUIT 1 [U!L!U¡trÉI

q,ÁÁ7 1\7 7qfi OO lcú'iecienloq sescnta v sicte miilones cicnto cincucrrLetvvvt ,-..v, tt vv.vv "-"'""'J - "

y siete mil setecientos cincuenta Pesos 00/100 M'N')'

#220,249,475.00 (doscientos veinte millones doscientos cuareuta y
-- ^;.^^^ D^^^- nn /1nn \4 NT \ffes ITur cuaftoclgltlos Setertta y LrrlLL' t süuü ww/ twv rvrlr1",,'

9327,405,7 00.00 (h"escientos veintisiete millones cuatrocie¡tos cilco
mil setecientos Pesos 00/100 \4'N.).

9969,149,862.50 (trescientos sesenta y ires miliones ciento cuarentay

nueve mil ochocientos sesenta y clos Pesos 50/100 M'N')'

9198,569,997.58 (ciento treinta y ocho miliones quinientos sesenta y

nueve mii novecietltos treinta y siete Pesos 58/100 M'N')'

$207,499,965.67 (doscientos siete millones cuatrocientos noventa y

nueve mii noi¡ecientos sesenia y cinco Fesos 67 iiAA N{'}'T')'

9582,464,985.96 (quinientos ochenta y dos millones cuah'ocientos

sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y cinco Pesos 96/100

M,N.).
r Jt--i^-1-^ *:Il^^^^ -^!^-inntnc ¡ttaro¡lq

bó Ió, / 4y,v9 1.,4 I ( ocnoctglluus u tcLrucr tu I I LIrrL/l r.sD rL fLLrlr lLvu

y nueve mil novecientos noventa y un Pesos 41/700 M'N')'

9267,g00,295.51 (doscientos sesenta y siete millones hescientos mil

doscientos noventa y cinco Pesos 51/100 M'N')'

5540,20L,997.88 (quinientos cuarenta millones doscientos un mil

no,¿ecientos noven-ta y siete Pesos 88/100 M'N')'

9260,599,998.99 (closcientos sesenta millones quinientos noventa y llueve

mil novecientos noventa y ocho Pesos 99 / 1'00 N4'N')'

9127,ggg,999"48 (ciento veintisiete millones novecientos noventa y

nueve mii novecientos noventa y nueve Pesos 48/100Iv{.N.).

96,1.21,34g,959.98 (seis mil ciento veintiún millones trescientos

cuarenta y tr"es mil novecientos cincuenta y nueve Pesos 98/1'00

ru.N.)

B -t
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Emisión Adicional, octava
En:lisión Adicional, la novena
Emisión Adicional, la décima
Emisión Adicional, la onceava
Emisión Adicional y la
Doceava Emisión Adicional):

Monto Máximo de la Emisión:

Garantía:

Obligaciones de dar, hacer y no
i r t ñ. inacer oel .htctuclarro y clel
Administrador frente a los
Tenedores:

Fines del Fideicomiso:

$8,000,000,000 (ocho mil miilones) de pesos 00/1,00 M.N.)

Los Certificados no se encuentran garantizados.

En adición a las obligaciones a cargo del Fiduciario descritas en el
presente 'rítulo, las obligaciones de dicho Fiduciario y las
obligaciones del Administrador en el desempeño de sus funciones,
según corresponda, frente a los Tenedores/ se encuentran contenidas
en el clausulado del cont¡ato de Fideicomiso y del Contrato
Administración, Conforme al Contrato de Administración, en caso
de existir negligencia grave, mala fe o dolo del Administrador en el
descmpcño de las funciones a ias que se 'bligó frente a los
Tenedores, se podría determinar la existencia de una Causa de
remoción, según resulte aplicable. Asimismo, conforme al Contrato
de Fideicomiso la Asamblea de Tenedores tiene la facultad de
l'emover al fiduciario, con o sin causa, inciuyendo como
consecuencia dei incumplimiento de sus obligaciones estabiecidas
en dicho Contrato de Fideicomiso. En caso de que el Fiduciario
incumpla con sus deberes contractuates y/ o legares, estará sujeto a
las consecuencias que para ello se establece en las disposiciones
legaies aplicabies.
Que el Fiduciario lleve a cabo cada una de ras actividades y cumpla
con cada una de las obligaciones descritas en la Cláusul a 2.4 del
Contrato de Fideicomiso, incluyendo (r) rearizar Inversiones; (ii)
dist¡ibuir y administrar el Patrimonio der Fideicomjso de
conformidad con 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iii)
realizar Distribuciones de conformidad con lo establecido en el
Conh'ato de Fideicomiso; y (i") realizar todas aquéllas actividades
que el Administrador o, en su caso, cualquier otra persona que
conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso o del Acta de
Emisión tenga derecho a instruir al Fiduciario (incluyendo, sin
limitación, el Representante Común y aquélias personas a las cuales
se les hayan delegado o cedido dichas facultades del Administrador
de conformidad con io establecido en el Contrato de
Administración) en cada caso, de conJormidad con los términos del
contrato de Fideicomiso, y según el Administrador o dicha otra
Persona considere que sean necesarias, recomendables,
convenientes o incidentales a las actividades descritas en el Contrato
de Fidecomiso (los "Fines del Fideicomiso").
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0bligaeiones del Fidueiario En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario eleberá, en

cada caso, de conformidad con la Ley Apiicabie:

(u) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantenel Ia

ütuhridad de los biónes y derechos que actualmente o en el futuro

forrnen nartc dei Patrimonio delFideicomiso;r-'-'- ---- - -

lb\ e-qta-blecer, mantener y administrar las Cuentas del
\"/ r -

Fideicorrriso conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y
1. r, -I^ r^.1 ^- l^- y^^ilrc^q r-le las ('uentaS Cl-elapllcal' y orsPoItef ue tuLluD r\rr LsLurrvú sL

Fi¿"i.o*,iro (incluyendo las Inversiones Permitidas) de

.nnfnrrnidad con el Contrato ele Fideicomiso;

(.) presentar toda aquella información, ilevar a cabo aquellos

actos y gestiones, y celebrar y entregar todos aquelios documentos'

solicituJes, información y noti{icaciones necesadas o convenientes

para registrar los Certifiiados en el RNV, lievar a cabo la Emisión

inicial lfoferta pública restringida de los Certi{icados (inciuyendo la

celebración del Contlato dé Colocación y de un conh'ato cle

prestación de servicios con el Representante Común)' y llevar a cabo

F*i.i^noe Ar-{i¡innales d-e CertiJieados de conformidad con los
f..i¡¡uD¡vr tLu

términos del Contrato de Fideicomiso;

(d) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos

u.iou y g"ttíones, y celebrar y enh'egar todos aquellos documentos'

soiici¡;Jes, informaci ón,rz notificaciones necesarias o convenientes

para listar los Certificados en la BMV;

(u) presentar toda aquella informaciÓn, llevar a ca'oo aquellos

actos y gestiones, y celebiar y entregar todos aquellos documentos'

soliciüáes, inforáación y notificaciones necesatias o convenientes

para mante ner y f o actsaiízar la inscripción d,e-los Certificados en el
"nfVV 

1, el listado cle los Certificados en la BMV;

(f) mantener y conservar Ia propied'ad y tifularidad del

patr.imonio del Fiáeícomiso confofnle a los términos y sujeto a las

condiciones del Contrato de Ficleicorniso;

(g) celebrat, fírrnar, depositar en indeval y' en caso de ser

-- ----...,...-:,-- -.=-üt-.i!.o.la Tíftr'!n r-le r'nnJorrnida-d- con los términos del
necgsarlu, SuStlLLrlr Louq r rlqrv uv Lvr¡

Contrato de Fideicomiso;

(h)rcalizarlnversionesdeconformidadcorrloestabiecidocnl¿r
bíarrurrtu VI del Contrato cie Fideicomiso, y otorgai créditos y

financiamientosaVelrículosdelnversióndeconformidadconlo
establecido en la cláus uLa 6.1(b) de1 Contrato de Fideicomisoi

(l) Cle coItlul I I u(tdLr L ur I rur
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Emisión y en el Contrato de Fideicomiso, llevar a cabo Llamadas de
capitai de conformidad con la Cláusuia vII del Contr.ato de
Fideicomiso, y llevar a cabo las ,Emisiones, incluyendo, sin
limitación, las Emisiones Adicionales correspondientes a dichas
Llamadas de Capital;

(t) mantener un registro del Monto de la Emisión Inicial y los
montos recibidos de cada Llamada de Capital, idenüficando las
cantidades aportadas por cada Tenedor;

(k) llevar a cabo la desinversión y liquidación del patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con 1o establecido en la Cláusula XVil
del Contrato de Fideicomiso;

(1) llevar a cabo la reapertura o aumento del Monto Máximo de
la Emisión, en cada caso, con la aprobación previa de la Asambrea
de Tenedores, de conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso;

(*) contratar yt en su caso/ sustituir al Auditor Externo, al
valuador Independiente y al Proveedor de Precios, en cada caso, con
la previa aprobación del comité Técnico de conformidad con la
Cláusula 4.2(1Xi) y la Cláusuh a.2(1)(iii) del Conrrato de Fideicomiso,
según corresponda, y en la medida en que dicha contratación inicial
sea ratificada por la Asamblea de Tenedores de conformidad con la
Cláusuia 4.1(e) del Contrato de Fideicomiso;

(") pagat, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso
y hasta donde éste alcance, cualquier obligación del Fideicomiso de
conformidad con lo establecido en el Conl,rato de Ficieicomiso y en
los demás Documentos de la Emisión, incluyendo sin limitación, ra
obligación de hacer DisL¡ibuciones a los Tenedores, al
Administrador y al Promotor Rivelstone, según aplique, así como
utthzar los recursos que integran el Patrimonio del Fideicorniso para
IJsos Astorizados conforme al Contrato de Fideicomiso y al
Contrato de Administración;

(o) contratar con calgo al Patrimonio del Fideicomis o y / o
proporcionar al Representante Común, con catgo al Patrimonio de1
Fideicomiso, los recursos necesarios para tealizar las contrataciones
de 1os terceros que asistan a dicho Representante Común en el
cumplimiento de sus obligaciones, según le sea instruido por escrito
por el Representante Común, en términos de lo establecido en la
Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso,

(p) preparar y proporcionar toda la información relacionada con
el Patrimonio de1 Fideicomiso que deba ser entregada de
conformidad con el Confrato de Fideicomiso, así como toda la

l1



irrformación que sea requerida de conformidad con ofras

disposiciones del Coutrato de Fideicorniso y cualesquier otros

contratos de ios que el Fiduciario sea paite;

(q) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes

requeriácls por, o solicitucies ante cualquier Autoridaci

Gubernamental, incluyendo aquellas relacionadas coll inversiones
a'F¡¡n.inraq r¡ nnmnpfoncia ecnnómica v trrevra instrucción delg LIqIlJUt4ú -^-""'t J r _.- --'

Administrador, informar a los Tenedores (ya sea a través de la
pr:biicación cie un "evento Lelevante" o pol' cualquicr oii-o rredio
pernritido bajo 1a Ley Aplicable), cuando cualquíera de dichos

iequerimientos o solicitudes sea relevante, salvo que e1

Administrador determine que dicha informa-ción es confidencial y

ha. restrin-giel-o sr-r, revelación (sólo en la medrda que no exista tlna

obligación d.e revelar la misma conforme aIaLey Aplicable);

(t) de conformiclad con las instrucciones del AdminisLraclor,

abrir y mantenel lina o más cuentas bancarias denominadas en Pesos

o Dólares, a nombre del Fiduciario, según se requiera;

¡/o\ .lo ¡nnfnvmidar] ron las instrucciones del Administrador,\"/
celebrar 1as operaciones cambiarias necesalias a fin de convertir las

cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a

Dólares, según sea necesario para cumplir con los Fines del

Ficleicornis o y para aclministrar los Vehículos de Inversión, en cada

^t +:n^ .l^ ¡rmhin nfreridn en térmhOS Cl-e mercatlo porLclEU, ql Lryv us l.qt¡ rvlv

instituciones financieras autotizaclas de reconocido prestigio en

N4éxico, en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas;

(t) de con-formidacl con las instrucciones del Administrador,

otorgar en favot del Contador del Fideicomiso y de las pcrsonas

físicás designadas por el Administrador, para ser ejercido conjunta
,- .o*^r"^.1 rmpnfp '¡1i1 nor'lpl esnecial revocable para actos de

É¿¡rv^t!v/"-.*r.--.'_--I

administración con facultades generales, de conformidad con 1o

establecido en el segundo y cuarto párrafos del Artículo 2554 del

código civil Fede rá1, y d.e su aftículo correlativo en ios códigos

Civilás c1e todas y cadauna de las Enfidades Federativas de México,

incluyenclo ia Ciudad de N4éxico, limitado única y exclusivamentc

putu iou efectos de llevar a cabo y pfesentar todo tipo de trámites,

gestiones, solicitucles de rembolso y declaraciones reiacionacios con

él cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean

de caiácter formal o su-starltlvo (incluyendo sin limrtación, la

cbtención y modificación clel Regisb"o Federal de Contribuyentes del

Fideicomiáo, y Ia tramitación y obtención de la Fírma Elecfrónica

Avanzacla) ante el Servicio de Administración Tributaria, de Ia
SHCP, así como revocaf los poderes otorgados cuando sea ilstruido
nar"a tales eíectos. er-i- e1 entendido, que en níngún caso los pocleres
1',*', '^ "'^'""
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otorgados incluirán facultades de delegación o sustitución;

(") conforme a las instrucciones del Comité Técnico, celebrar el
Contrato de Administración con el Administrador (con la
comparecencia del Representante Común), y otorgar y revocar los
poderes que se establecen en dicho contrato, en el entendidq, que en
caso que se otorguen poderes para actos de dominio, dichos poderes
deberán ser especiales y limitados únicamente para el cumplimiento
de los fines del Contrato de Fideicomiso y deberán sel.revocables;

(") otorgar y revocar los poderes que se requieran para la
defensa del Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas que
le instruya el Administrador o ei Representante Común de
conformidad con los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso o en el Contrato de Administración, en el entendido,
que en ningún caso los poderes otorgados incluirán facultades de
delegación o sustitución;

(*) scgún sca el caso, celebrar un Contrato de Adminish.ación
Sustituto con un administrador sustituto, de conformidad con los
términos establecidos en el Contrato de Administración;

(*) incurrir en deuda, constituir gravámenes y otorgar garantías
reales de conformidad con la Cláusula VIII del Contrato de
Fideicomiso;

(y) llevar a cabo las Dist¡ibuciones de conformidad con las
disposiciones de la Cláusula XII del Contrato de Fideicomjso;

(r) contratar y, en su caso, susütuir ai Contador del Fideicomiso
de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador;

(uu) celebrar operaciones con personas relacionadas de
conformidad con los términos establecidos en la Cláusula 6.3 del
Contrato de Fideicomiso;

(bb) en la Fecha de Emisión Inicial o tan pronto como sea posible
después de ésta, pagar los Gastos de Emisión de conformidad con
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(cc) llevar a cabo cualquier acto necesario para inscribir el
Contrato de Fideicomiso y cualquier modificación al mismo en el
RUG;

(dd) contlatar a los Asesores Independientes de conformidad con
las instrucciones de los Miembros Independientes del Comité
Técnico o de la Asamblea de Tenedores de conforrnidacl con los
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Flazo de Vigeneia de Xa

Emisión:

Fech-a ele Vencimiento

términos establecidos en el Contrato de liideicomiso;

(ee) llevar a cabo toelos aquellos actos que sean l:Iecesarios a efccto

de verificar ia información y cantidades propolcíonadas por el

Fideicomitente y, en su caso el Representante Común, incluyendo la

irdormación proporcionada en relacróll con ios reportes y los

cálculos de las Dish'ibuciones;

(f0 en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para saiisfacer' ct cuinplii'con los Fincs dcl

Fideicomiso y con cualquier disposición de los Documentos de Ia

Emisión, en cada caso, según 1o indique el Admjnish"ador, el Comité

Técnico o la Asamblea de Tenedores, de conformidad con los

términos del Contrato de Fideicomiso y IaLey Aplicable; y

(gg) unavez concluida la vigencia del Contrato de Fideicomiso y

q"é r* hayan cubierto todas las cantrdades pagaeleras conforme a los

éerdficados, clish"ibuir los bienes, derechos y acbivos que formen

parte del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con 1o

estableciclo en el Contrato de Fideicomiso'

La vigencia de los Certificados será 3,649 días, equivalentes a i2L)

*"uar, equivalentes a aproximadamente 10 años contaclos a partir

de la fecha de emisión iniciai ("Fecha de Emisióa l{tiqral"), qn el

qnLendido, que el Administrador, podrá extender la vigencia de1

Firlnienmio..) r/ !1.'!'1o tanto de los Certificados por 2 (dos) prcriodosa ¡u!r!varuu

sucesivos de I (un) año cada uno, previo consentimiento de la

Asamblea de Tenedores, a efecto cle llevar a cabo una terminación y

liquidación ordenada de 1os negocios del Fideicomiso, o bien porque

se considere que dicha extensión beneficiará al Fídeicomíso, y en el

qrtendidQ, adernás, que elFideicomiso continuará existiendo hasta

su terminación conforme los términos del Contrato de Fideicorrriso'

En caso que se extienda 1a vigencia del Fideicomiso y por lo tanto de

los Certi?icados conforme al pátrafo antetior, se deberá solicitar y

olrtener de la CNBV, Ia autorización de Ia actualización de los

Certifica<los, así como llevar a c:abo Ia actualización en la BMV, a

efecto de llevar a cabo el canje de1 presente TífuIo, por un nuevo

Título que refleje ia fecha de vencímiento actualizada, en el

entendiáo que dicho canje cieberá iievarse a cabo previo a i¿r lecira

de vencimiento que se señala en el plesente'

La fecha de vencimiento de los Celtificados es e\2'6 de noviembre de

2027.

La oferta de 1os Certificados Bursátiles se hará a través de la

constr.ucción de libro mediante asignación discrecional. Los

certificados Bursátiies serán emiticlos por ei Ficiuciario bajo ei

14 ')
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Distribuciones:

rnecanismo de llamadas de capital de conformidad con el Contrato
de Fideicomiso y con los montos, términos y condiciones
autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la
"QNEV") y la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Conforme
al Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisióru el Fiduciario podrá
rcalizar Llamadas de Capital a los Tenedores con el fin de lograr la
consecución de los Fines del Fideicomiso. Los Certificados Bursátiles
serán emitidos con base en el Acta de Emisión, la cual se adjunta al
prospecto como Anexo 4, dela cual formará parte el Título de los
Certificados Bursátiles. Los Certificados Bursátiles estarán inscritos
en el Registro Nacional de Valores (el "RNV") y listados en la BMV
y se ofrecerán únicamente en México med-ia-nte r_rna. oferta pública
restringida. Por lo tanto, Ios Certificados Bursátiles no están
registrados, ni se tiene contemplado registrar los mismos, al amparo
de la Ley de Valores de 1933 (LLS. Securities Act of 1933) de los
Estados Unidos de América ("Estados Unidos") (iu "Le)¡ de
Valores"), según sea modificada de tiempo en tiempo, o al amparo
de cualesquier otra ley de valores de cualquier estado de los Estados
Unidos. Los Certificados están siendo ofrecidos y vendidos
úrricamente en México y están siendo ofrecidos únicamente a
personas que no se consideran una U,S. Person en operaciones fuera
del territorio estadounidense, de conformidad con la Regulación S
(Regulntion S) de la Ley de Vaiores. Los Certificados solo podrán ser
transmitidos conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso,
mismo que restringe la venta a cualquier U.5, Person (según dicho
término se define en la Ley de Valores) y d" conformidad con 1o

establecido en el prospecto. El Fideicomiso no será registrado como
una compañía de inversión (inaestment company) conforme a ia Ley
de Compañías de Inversión de los Estados Unidos (LJ.S, lnuestment
Company Act of 1940), según sea modificada de tiempo en tiempo (la
"Ley de 1940"). No se tiene contemplado que los Certificados
Bulsátiles se regish'en al amparo de la Sección12(g) o cualquier otra
disposición aplicable de la Ley del Mercado de Valores de 1934 (U.5.
Securities Exchange Act of 1934), según sea modificada de tiempo en
tiempo, incluyendo las reglas promuigadas al amparo de la misma
(La"Ley de1934").

Las Distribuciones y pagos hechos en términos de los Certificados
Bursátiles deberán hacerse exclusivamente con bienes del
Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso
igualmente deberá estar disponible para realizar pagos de
cualesquier otros honorarios, comisiones, gastos, obligaciones o
indemnizaciones, de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

Amortización: Los Certificados no serán amortizables
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Irrtereses:

Emrisiqrnes Ae{icionaXes

Los Certificados no devengarán intereses.

Sujeto a la actrialización de la insclipción de los Certificaelog cn el

RNV, durante ei Periodo ele Inversión, el Fiduciaric-r llevará a cabc'r

emisiones adicionales de Certificados conforme al mecanismo de

Liarnadas de Capital que se establece en el presente Título (cada una,

una "Emij;ión Adicielal") hasta por el monto de los Compromisos
Restantes de los Tenedores, sin que sca nccesario consentimiento
alguno d-e los Tenedores, ia celebración de una Asamblea de

Tenedores o la modificación del Acta de trnúsión, elr el onlcnrjido,

que el Fíduciario podrá continuar realizando Emisiones Adicionales
bajo el mecanisrno ele Llamadas de Capital después cle que ter"minc

el Periodo de Inversión, siempre que no sca para fondear nuevas
Tnru etsinnps F,l Fir-lrrciario no nodrá lleva-r a <:abo Ernisionesr.-----
Adicionales cuyo monto acumulado, junto con el Monto de la
Hmisión iniciai, excecla c1el\4onto Máximo cle la Emisión'

TJo n^-Énrmiáar7 r'¡¡n ln arrferini' i'r.qneclo rle v rtrevio a cualouicr-'"r"" --- J t ' ¡

Emisión Adicional y en el contexto del proceso de Llamadas de

Capital establecido en la Cláusula VII del Contrato de Fideiconliso,
1F, 1 t,1-' .,t --1:-:L^,. -- ^l^r^*^-. --f ^ 1^ ¡/-\Tp\/ 1^ -"+^"i''^-|AñgI rlouclarlo (leuera Sultcllar y uuLUIltjl Lf,c ia LI\uv ' 7.4 qql\/rr¿crLrvrr

de la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV en

térrninos del Artículo 14, fracción II, tercer pfurafo de la Circulal'

Única, y llevar a cabo aquellos actos que resulten necesafios o

convenientes para solicitar y obtenel.de la CNBV,la BMV,Indeval y
, r t ^ 1 .-- ---r^l 1^^ ^..r^-:-^^.'cuaiqUier Autoriciaci GLrbe¡rartieillai/ ias auioÍizaclonc3 C

inscripciones necesafias para que los Certificados objeto de las

Emisiones Adiciona-1es sea,n enhegados a los Teuedores

colrespondientes, incluyendo (i) la inscripción de dichos

Certificados en el RNV, (ii) ei canje dei Título correspondiente en

Indeval, y (iii) el depósito del Título que documente la totalidad de

los Certiiicados en Indeval, incluyendo aquelJos derivados de la
Emisión Aciicionai en ciicha íecira'

En relación con cualquier Emisión Adicional, el presente Títrilo scrá

canjeado pot un nuevo TílLrlo que represente todos los Certificados

err cilculacíón a dicha fecha (incluyenclc; los emitidos en la Emisión

Adicional f espectiva) a :más tardar en la fecha en que se lleve a cabo

dicha Emisjón Adicional; 1o anterior, sin perjuicio de cualquiel offa

modificación que se requiela y que se pudiera realizar al presente

Título, habiéndose obtenido las autolizaciones cofporativas

corresporrdientes, según resulte necesaric.

cada Teneelor, por el hecho de adquirir certificados, ya sea elluna
oferta pública, ya sea en una Emisión bajo los términos del Contrato

de Fideicomiso o en el mercado secundatto, (i) se arlhiere a los

róyminos de1 Contrato .le Fideicomiso, del Acta de Emisión y del

pfesente Título, y asume todas las obligaciones y derechos derívados

r6

''lz'
,/ ,.i

{-larnadas de Capital:



de los mismos; y (ii) conviene y se obiiga con el Fiduciario arcalizar
aportaciones de dinero al Fideicomiso en cada ocasión en que el
Fiduciario efectúe una Llamada de Capital, por los montos, en las
fechas y conforme a los demás términos previstos a continuación:

(a) El Fiduciario podrá, de conformidad con las insh'ucciones dei
Administrador, en cualquier momento durante el periodo de
Inversión, requerir a los Tenedores que realicen aportaciones de
capital en efectivo al Fideicomiso, para los usos Autorizados que el
Administrador determine de conlormidad con el Contrato de
Fideicomiso y el Acta de Emisión (cada uno de dichos
requerimientos, una "Llamada de Capital"); en el entendido, que el
Fiduciario podrá realizar Llamadas de Capital después de que
termine el Periodo de Inversión, siempre que no sea para fondear
nuevas Inversiones; en el entendido, además, que el Fiduciario
únicamente podrá rcalizar Llamadas de Capital en caso que los
Recursos Netos de la Emisión Inicial hayan sido utilizados para los
Usos Autorizados, o bien, en caso que dichos Recursos Netos de la
Emisión Inicial no fueren suficientes para cualesquier Usos
Autorizados que sean requeridos. A efecto de llevar a cabo cualquier
Llamada de Capital en los términos del Contrato de Fideicomiso, el
Acta de Emisión y el presente TítuIo, eI Fiduciario deberá, con la
previa instrucción del Administrador., (u) llevar a cabo una
acbaalización de la inscripción de los Certificados en el RNV para
reflejar todos ios Certificados en circulación emitidos al amparo del
Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión (incluyendo aquellos
que se emitan conforme a la Emisión Adicional respectiva) de
conformidad con el tercer párrafo de la fracción II del Artículo 14 de
la Circular Única, y (b) realizar todos los trámites necesarios para
llevar a cabo el canje del rítulo depositado en Indeval, derivado de
ia Llamada de iapital respectiia, por un nuevo Título que
documente todos los Certificados en circulación y depositar dicho
Título en Indeval. El monto agregado de las Llamadas de Capital no
podrá exceder del Monto Máximo de la Emisión.

(b) Cada Llamada de Capital deberá realizarse mediante notificación
(cada notificación, un "Aviso de Llamada de Capítal") previa a los
Tenedores a ser publicada en Emisnet (en el entendido, que en dicha
fecha el Fiduciario deberá entregar copia de dicha notificación a
Indeval y al Representante Común) con al menos 10 (diez) Días
Hábiies de anticipación a la fecha en que se vaya a llevar a cabo la
Emisión Adicional correspondiente; y en el entendido, además, que
dicha Llamada de Capital será publicada en Emisnet cada 2 (dos)
Días Hábiles a partir de Ia fecha de la primer notjficación y hasta la
Fecha Límite de suscripción correspondiente. Dicha notificación
deberá contener:
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(i) el número de Llamada de CaPital;

(ii) la Fecha de Registro,la Fecha Ex^l)erecho,la fecha Iímite

para ofrecer suscribir los certificacios que se vayan a emitii' en la

É*iuiOtl Aclicional correspondiente, la cual deberá coincidir con el

clía que ocurra 2 (cfos) Días Hábiles antes de la fecl"ra cn la que se

vaya a llevar a cabo la Ernisión Adicional o aquella otra fecha
,r' 1 -, -l A '

especlilcarla ei1 ei AViso de Llamada de Capital correspcn'Jientc (la
,,F Límite , y la fecha en la que se vaya a llevar

ios^ ^^1-^ l^ E"-iciÁn A rlicinnnl rocrreclir¡a r¡ se .iei'lan Dasal'q lqvv lq Laauu¡vr. . ""Y "*-- ' '- J L u

Certificados corÍespolldientes por parte de los Tenedores;

(iii) el monto de la Emisión Adicíonal, el cual no podrá ser

II tAy V.r 4 lur vvrr Ly

(iv) elnúmero y precio de los Certificados collespondientes

a ia Ernisión Adicional;

(v) el Compromiso por Certificado correspondiente a cacla

Certjficado en circulación previo a la Ernisión Adicional respectiva;

(vi) una breve descripción del destino anticipado de los

recursos que se obtengan de dicha Llamada de Capital; y

(vii) un estimado de los gastos a ser incurrictos en relación

con dicha Llamada de CaPital.

¡i -\ r-^r^ -r^-^.{no T?noie!-radn dphprá li-\ offeCet' SttScribif, a máS
\(-,, \'-d.L[a I cllEuut r\uórúLl4uu/ uvÚ!'

iutAur en la Fecha Limite de Suscripción, los Certifícados que ie

corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital con base

en el bompromiso por Certificado correspondiente al número de

Certificaclos de los q.ru r"u titular al cierre de operaciones de la Fecha

de Registro, y (i1) pagar dichos Certificacios en ia íecha en ia que se

lleve icabo la Emisió.-n Adicionai; en el entendido, que el número de

Certificados que deberá ofrecer suscribir y pagat se deterrninará

multiplicando el Compromirlo pcr Celtificado que se indique

.oofor*" aI pfurafo (b)(v) anterioi por elnúmero de Ceri:ifir:ados de

los que sea titular elicho Tenedor Registrado al cierre de operaciones
l^ lo Eo.La rlo Rooiefvn r',-dondeado al entero inferior más próximo'
uL rq r -t"ó-"'-

(d) El Fiduciario únicamente emitirá los Certificados objeto a la

ü*irlO. Adicional que los Tenedores Regisi'rados hayan ofrecido

suscribir en o antes^ de la Fecha Límite de suscripción y hayan

pagado en la fecha en la que la Emisión Adicional corresponcliente

u" 1-1o.r" a cabo. Sóio tendrán derecho a suscribir los Certificados que

se emitan en una Ernisión Adicional los Tenedores Regish'ados en

base ai compromiso por certifictrdo corresponclieiiic aL númcro c1c
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Certificados de los que sea titular al cierre de operaciones de la Fecha
de Regish'o. La suscripción se considerará realizada en la fecha en
que se lleve a cabo la Emisión Adicional. En caso que un Tenedor
Registrado no suscriba y pague los Certificados que le correspondan,
ya sea en su totalidad o en una porción, se verá sujeto a la dilución
punitiva que se describe en el párrafo (o) siguiente, en adición a

cualquier oh'o derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o
pudiere llegar a tener en conha de los Tenedores Registrados por
dicha falta de suscripción y pago conforme a la Ley Aplicable.

(e) Considerando los mecanismos de operación de ia BMV, cualquier
Persona que adquiera Certificados en circulación en o con
posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en.la Llamada de
Capital respectiva, no tendrá derecho a suscribir y pagar los
Certificados que se emitan en la Emisión Adicional correspondiente
y, como consecuencia, también se verá sujeta a la dilución punitiva
que se describe en el párrafo (o) siguiente. Por el contrario, el
Tenedor que transfiera Certificados en circulación en o con
posterioridad a dicha Fecha Ex-Derecho, podrá ofrecer suscribir
antes de la Fecha Límite de Suscripción, los Certificados que le
corresponda suscribir conforme a dicha Llamada de Capital en base
al Comprorniso por Certificado correspondiente al número de
Certificados de los que era titular en dicha Fecha Ex-Derecho, aún si
en la fecha de la Emisión Adicional ya no es titulal de los mismos.

(f) En caso que al cierre de operaciones de la Fecha Límite de
Suscripción el Fiduciario no hubiere recibido evidencia de las
órdenes de suscripción correspondientes a la totalidad de los
Certificados a ser emitidos en ia Emisión Adicional correspondiente,
el Fiduciario podrá modificar la Llamada de Capital o emitir una
nueva Llamada de Capital de conformidad con las instrucciones del
Administrador, debiendo notificar a Indeval de dicha modificación
por escrito (o a través de los medios que Indeval determine). La
modificación a la Llamada de Capital o la nueva Llamada de Capital
deberá cumplir, en todo caso, con los requisitos establecidos para
una Liamada de Capital, mismos que se establecen en el párrafo (b)
anterior, incluyendo sin limitación, los plazos con que la misma deba
realizarse, salvo que la única modificación de dicha Llamada de
Capital sea la prórcoga de la Fecha Límite de Suscripción y la fecha
de la Emisión Adicional; en el entendido, que en cualquier caso,
aplicará una prórroga automática de 5 (cinco) Días Hábiles
(cualquier próroga, una "Prórroga de Llamada de Capital"),
Tratándose de una Prórroga de Llamada de Capital, cualquier
Tenedor que no haya suscrito la totalidad de los Certificados que le
haya correspondido suscribir conforme a dicha Llamada de Capital
en la Fecha Lírnite de Suscripción original y que suscriba dichos
Certificados previo al cierre de operaciones de la nueva Fecha Límite
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de Suscripción pagará, en adición a1 precio de los Certificaclos

correspondientes, una penaliclael caiculada aplicando, al precio dc

los Certificados correspolrdieltes, -r111a tasa ele interés alual
equivalente al resultado de multiplicar por 2 (dos) la TTIE publicada
el Día Hábil inmediato anterior a la original Fecha Límite de

Suscripción, por ei número de ciías naturales enLre la Fecl-ra Límite
de Suscripción original y la Fecha Lírnite de Susclipción plorrogacia

entendido que ei cálculo cle la penalidaci se efcctuaiá
utilizando el procedimiento de clías nafurales transcurridos, coll
l;.,;-^* A^ qá.n /t-.oo-ionFnc caconl'q\\ T ac nnnlirln,lee recihiaias nor oiurvlour u! uvv \tiluLrLrrl\/u ULUU¡rir.//. --" "r.-- --

Fideicomiso en concepto de penalidad en Lérrnjnos de 1o anLerior
., I t -,-,- Tl^.^^^-J^.,-.1^/-^^:L^l ,,cleDcran ser qeposlraqas eft fa \_uelltil PdLa LLcILLLclLtclD Lrc \-aytLat y

utilizado para cualquier propósito perrnitido de conformidad con lo
A i onr r ac l-n o* ol f-nn l-rr fn rl o Fi ,-l p icnrn i cnqauy uLo cv !r r !¡ entendid- (-I1t e-l__ -

Indeval no será responsable ni tendrá participación alguna en la
determinación o cálculo de las penalidades descritas en el plesentel

inciso.

(g) El Ficluciario deberá mantener, con la asistencia y con la
información que ie proporcione el Administlador, un registro en el

que conste ei monto cj-c ias a-portaciones recibicias por ei Fiderict'rrrúso

áorno resultado de la Emisión Inicial y de cada Emisión Adicional
por cada Tenedor, los Compromisos Restantes de los Tenedores, el

número de certificados que corresponció emitir en cada Emisión

Adicional que se hubiera realizado a esa fecha (según haya sido

determinado con{orme alpáwaf.o (i) siguiente)y ei Compromiso por

Certificado correspondiente a cada Certificado en circulación para
^^ l^ Tr*:^:Á- A l:^i^^ ^l ^."^ -^ L'"1^iovc "o.1izar{n " aee fpcha lqpgít n
LirlLl.ctr ljrluütt-rlt .1-ll,tlll.ur1crr Yuc üe rruvaL¡ q ' Lqaa¿Éuv \""o----

haya sido determinado conforme aI párrafo (k) siguiente)'

(h) Los certificados que se emitan en la Fecha de Emisión Iniciai

serán ofrecidos para su suscripción a un precio de $100,00 (cien

Pesos 00/100) por Certificado y se consicierará que cacia Tenedor

aporta $100"00 (cien Pesos 00/100) al Fideicomiso pof cada

Certificado que adquiera en la Fecha ele Emisión Inicial. En virtud
de lo alterior, el número de Ceytificados a emitirse en la Emisión"

Inicial set,á iguai al Monto de la Emisíón Inicial dividido entre 100

(cien).

(i) E1 número de Certificados que correspondería emitir en Lrna

Emisión Adicional, asumiendo que todos los Tenedores han susclito

y pagado todos los Certificacios gue ies hubiera correspondido

t"i.tiUlt conforme a las Liamadas de Capítal previas a la fecha c1e

cálcuio respectiva, se determinar| utllizando la siguiente fórmula

(eq el erlenddq, que la siguiente fórmula podrá ser ajustada pala

reflejar el número de Certificados que efectivamente se ernitan en
- r - ^' ^.."1 ! ^- ^/1,,,..1^,'y que clrcllo aJuste Il() atect¿rrd r(r) ('arLur\/üuna Emisión Aclicional,
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que se establecen en este párrafo, ni en los párrafor (l) y G)
siguientes):

¡i = (2i) (Yil100)

Donde:

Xi = al número de Certificados que correspondería
emitir en la Ernisión Adicional correspondiente,
asumiendo que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados que les hubiera
correspondido suscribir conforme a las l-lamadas de
Capital previas a la fecha de cálculo respectiva;

Yi = al monto de
correspondiente;

la Emisión Adicional

í - identifica el número de Llamada de Capital
para cada factor.

(j) El precio a pagar por Certificado en cada Emisión Adicional se

determinará por el Administrador uflizando la siguiente fórmula:

Pi= Yi/Xi

Donde:

Pi = al precio por Certificado en la Emisión
Adicional correspondiente; en el entendido t que para
calcular Pi se utilizarán hasta diez puntos decimales.

(19 El número de Certificados a ser emitidos en una Emisión
Adicional que un Tenedor debe suscribir por cada Certificado del
que sea titular en la Fecha de Registro correspondiente ("1

"Compromiso por Certificado"), se determinará utilizando la
siguiente fórmula:

Xi

Ci
L

rxi-1
I=1.

Donde:

Ci : al Compromiso por Certificado.

en eI entendido, que el número de Certificados que
deberá ofrecer suscribir y pagñ cada Tenedor se
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determinará multiplicando dicho Compromiso pol
Certificado por elnúmero eie Cerhficados de los que
sea titula¡: dich<¡ Teneclor Registrado, redondeaclo al

entero inferior más próximo.

(l) De Ítatlefa ilusfrativa, a continuación se desarrollan 1as fórmulas
para deterrninar el Compromiso Por Certificaelo para la primcra, Ia

segunda y la tercera Llamada de Capitai:

(1) En la primera Llamada de Capital, cl
Compromiso por Certificado se deterrninará
utilizando la siguiente fórmula:

X1

C1 :

Donde:

Xr = al número cle Cerbificados que-'l

-^----^^-^.--.J^-í^ ^*:{i- -^-*^^r-^ .l^ l^LUII(jbP\J.ttL¿ct14 ullúLrr rrryLrLv

primera Llamada de CaPital; Y

X0 * al número de Cei'tifica.los

. coi'responelientes a la Emisión Inicial'

(2) En la segunda Llamada de Capital, el

Compromiso pot' Certificado se deterrninará
utiiízancio ia siguienie íórrnula:

X2-

Xs

c'z=
X6+X1

Donde

X2 * al número de Certificados que

correspondería emitir respecto de la
segunda Llamada de CaPital,

asumienelo que todos los 'fenedores

han sr:scrito Y Pagado todos los

Certifícados que les hubiera
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correspondido suscribir conforrne a la
primera Llamada de Capital.

(3) En la tercera Llamada de Capital, el
Compromiso por Certificados se determinará
utilizando la siguiente fórmula:

X3

C3=

Xg+X1+X2

Donde

X3 al númelo de Certificados que

correspondería emitir respecto de la
tercer Llamada de Capital, asumiendo
que todos los Tenedores han suscrito y
pagado todos los Certificados que les
hubiera correspondido suscribir
conforme a la primera y segunda
Llamadas de Capital.

(^) El monto de la aportación que realice cada Tenedor al
Fideicomiso será igual al monto que resulte de multiplicar elnrlmero
de Certificados que suscriba dicho Tenedor en la Emisión Adicional
correspondiente, por el precio por Certificado de la Emisión
Adicional correspondiente.

(n) Los montos que reciba el Fiduciario respecto de las Emisiones
Adicionales serán recibidos en la Cuenta para Llamadas de Capital
conforme a 1o previsto en el inciso (b) de la Cláusula X del Contrato
de Fideicorniso.

Los cálculos descritos en los párrafos anteriores serán realizados por
eI Administrador quien deberá notificar el resultado de los mismos
a1 Fiduciario y al Representante Común previo a, o junto con la
instrucción que haga liegar al Fiduciario para llevar a cabo la
Llamada de Capital colrespondiente.

(o) Envirtud del mecanismo de Llamadas de Capitai que se establece
en la CláusuIa7.7 del Contrato de Fideicomiso y en el presente
Título, si un Tenedor Registrado existente no suscribe y paga los
Certificados que se emitan en una Emisión Adicional conforme a una
Llamada de Capital, dicho Tenedol Registrado se verá sujeto a una
dilución punitiva, ya que el monto aportado por dicho Tenedor al
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Fideicomiso ncl será proporcional al número c1c Certifícados en

circulación que tendfá e{espués ele la Emisión Adicional respecto cle

la cual no susci:ibió y pagó Certificados conforme a sus

compromisos pof certificado respectivos. Es decir, el porcentaje epre

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un
'fenedor que no cumplió con una Ll¿rmada ele Capital antes c{e la

Emisión Adicional respectiva, disminuirá después de dicha Ernisión

Adicional más aLlá del monto pi'opoÍcional que Cebía haber

apoftado al Fideicomiso respecto de dicha Emisión Adicional
.^-f^r*o q cric f-nmnrnrnienq nnr'( prlificadtl t'esnoctivos. v ia uartgLuruvrarrL s uuu vv¡¡lr ^--1 " ' , J I

proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores Registraclos

que sí suscribierony pagaron los Certificados que se ernilieron en la

Ernisión Adicional i.espectiva. Dicha dilución punitiva pal'a el
'r^-^.{^* nlió n/\ ..rr.l^ a 11T^ T larrradn dp Canil-al v bclrcficioa Lr rLuvr *"f -"-- J

incremental para los Tenedofes que sí lo hagan, se verá reflejada:

(i) en 1as Distribuciones a los Tenedores c¡"te .realice ei
ri J--^i^-":^ ^^--t^^.^^ ^1 (-^^t-^ts^ -l^ !-i^^;-^-ion., nl nroeorrtp Tílrilnl'lLlLlLlclIlU LUILlUlIltC cll \-\JItLIaLv u! a lqLrLvr

y cualquier otro pago que tengern derecho a lecibfu los Tenedores

respecto de los Certificados, ya que dicl-ras Distribuciones a los
'I'eneelores o pagos se rcaLizatán e1l ilase ai número cie Certific¿icios

en cifculación que tengan dichos Tenedores al momento en que se

lleven a cabo;

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y

otros derechos relacionacl0s a ias Asambieas de Teneciores

(incluyendo, sin limitación, ei derecho a nombrar rniembros del
t-^^it-A 'l-á-n.i¡n\ r'a nrro laq reqnlllcione-q de la-s Asamblcas dc\-LrlrILE rcLrrlLvrl/ yq Yur
'I'enedores se toman y los derechos relacionados a las Asambleas de

Tenedores se ejercen en base al número de certificados en

circulación al momento que se realicen las Asambleas o en e1

momento en que se ejerzan díchos derechos;

(iii) en los derechos pafa designar y mantener la designación

de miembros del cornité Técnico, ya qrule dichos derechos se calculan

con base en el número de Certíficados en circulación al momenLo c1e

designación o eI momento en que 8e vaya a ceiebrar una sesión del

Cornité Técnico;

(iv) en el derecho a suscribir Certificados que se emitan en

Ernisiones Ad.icionales, ya que dicho derecho se basa en elnúmero

de Certificados en circulación de ios que sea tituiar ei Tenedor ai

cierre de operaciones de la Fecha de ilegisiro que se establezca en la

Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de

Certificados que adquirió dicho Teneclor respecto de la Emisión

Inicial; y
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(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso
en donde se determinen derechos u obiigaciones con base en ei
número de Certificados en circulación que tenga un Tenedor.

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el
Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a tener en
contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una
Llamada de Capital conforme a la legisiación aplicable.

(p) Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que
se emitan en una Emisión Adicional confolme a una Llamada de
CaoitaL, el Fid-eicomiso nod-ría- no con-ta-r con los recrr-r'sos suficientes- --f - ----, r .--- ---
para cumplir con las obligaciones que adquiera en los términos del
Contrato de Fideicomiso y del Acta de Emisión, y podríaverse sujeto
a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho
supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría verse impedido en
cumplir con el plan de negocios y calendario de inversión previsto
en el prospecto relativo a los Certificados. Dichos riesgos son en
adición a los demás riesgos señalados en dicho prospecto.

(q) Los Tenedoresz por la mera adquisición de los Cerüficados
emitidos conforme al Cont¡ato de Fideicomiso, autorizan e

irrevocablemente instruyen a los intermediarios financieros a través
de los cuales sean propietarios de Certificados, a proporcionar al
Fiduciario, al Representante Común y al Administrador la
documentación necesaria para determinar si dicho Tenedor
suscribió y pagó los Certificados que se emitan en una Emisión
Adicional conforme a una Llamada de Capital. Adicionalmente, el
Día Hábil inmediato siguiente a cada Fecha Límite de Suscripción,
el Fiduciario deberá informar a la CNBV, a Ia BMV y al público
inversionista a h'avés de una publicación en Ernisnet,la información
sobre el resuitado de la Llamada de Capital respectiva a dicha Fecha
Límite de Suscripción, según 1o establecido en la Circuiar Única.

(r) En caso de que algún Tenedor pretenda transmitir, en cualquier
momento, dentro o fuera de la BMV, los Certificados de los que sea

titular (y consecuentemente la obligación de cumplir con Llamadas
de Capital, en su caso), dicho Tenedor estará sujeto a 1o siguiente:

(1) Comnromiso Restante de los Tenedores. Previo a la
fecha en la que los Compromisos Restantes de los Tenedores hayan
sido reducidos a cero, dicho Tenedor podrá enajenar sus
Certificados a cualquier Persona con Ia artorización previa del
Comité Técnico, mismo que sólo otorgará dicha autorización si, a
juicio del Comité Técnico, (i) el adquirente üene la capacidad
(econórnica, legal o de cualquier otra naturaleza) necesaria para
cumplir en tiempo y forma con las Llamadas de Capital que
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pudieren efectuarse con posterioridad a dicha adquisición, (ii) la

transmisión no tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso

(incluyendo couforme a cualesquiera ieyes cle vaiores) en el

Fideicomiso, en los Tenedores o en el Administrador, (iii) el

adquirente no sea un Competidor del Fideicomiso, (iv) el adquirente
curnple en términos generales con cualquier disposición para la
prevención de lavado de dinero y terrorisrno aplicable, (v) cl

adquirente es consideracio una persona con solvencia morai, y (vi) el

adquirente no se considera una "US Persort" segútt dicho térrnino se
a r. 1 n t '. - -I-1 lla A---.-,:r:.^ A-L ^f 1^)acieiine en ia i(egulacrori b ciei Ub Saclirtit¿s At:l oi i9ij, s€$ül-r scit

modificada, o un "United Ststes Pcrsolt" seg¡-rn dicho término sc

define en la Sección7707(a)(30) dei US Internal Reuenue Code of 1986,

según sea modificado, y dicho aclquirente únicamente está
1 .' I trtr l--J^ ^^^^:^L^^L^ ^^-l^f)^-"l^-iÁ,-Cacrqulllencro cerLI¡lcauuS ue IltailuId (-uLtblsLcIlLc LL.,It I4 r\s6uláLrur I J/

incluyendo las disposiciones contenidas ell la misrna para

operaciones en el extranjero (offslutrc trnnsnctions),

\2) Terminación dei Comprorniso Restante de los

Tenedores. Después de la fecha en la que los Compromisos Restantes

de 1os Tenedores hayan sido reduciclos a cero, dicho Tenedor podrá
enajenar sus CertiJicados a cualquier Persona con la autor"ización
previa del Comité Técnico, mismo que sólo ototgará dicha-

autorización si, a juicio del Cornité Técnico, (i) la transrnisión no

tendría un impacto fiscal o regulatorio adverso (incluyenclo

conforme a cualesquiera leyes de valores) en el Fideicomiso, los

Tenedores o el Adminish'ador, (ii) el adquirente 11o es un
Competidor del Ficleicomiso, (iii) el adquirente cumple en térrninos

generaies con cualquier disposiciónpara ia prevención de lavaclo dc

dinero y terrorismo aplicabie, (iv) ei adquirente es considerado una

persona con solvencia moral, y (v) el adquirente no se consiclera una

" l-IS Person" según dicho término se define bajo la Regulación S cle

La l,IS Securities Act of 1933, segun la rnisma sea modificacta, o un
" Llnitecl Stntes Persol':" según dicho térrnino se define en 1a Sección

7701"(a)(30) de1 lls Internnl Reuerute Code of 1986, según sea

modificado, y dicho adquirente únicamer-rte está adquiriendo
certificados de manera consistente con 1a Regulación 9, incluyendo
las disposiciones contenidas en la rnisma par-a operaciones en el

extr anj ero (o ffi lnr e tr ansnction s) .

(3) Resolución del Comilql-é-gnicq. Para el caso de aquéllos

asuntos clue se sometan al Comité Técnico conforme a los numerales

(t) v Q) anteriores, el Comité Técnico deberá emitir su resolución cn

unplazono mayor a 60 (sesenta) días naLurales contados a partir de

la fecha en que se le presente la solicitud de autorización c1e

adquisición correspondiente, y dícha resolución deberá sel

notificacla por escrito al Representante Comírn y al Fiduciario; en el

entendido, que si el Comité Técnico no ernite su resolucién cien|to
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de dicho término, se considerará que el Comité Técnico negó su
autorizaci1n. El Comité Técnico estará facultado en todo momento
para solicitar la información que considere necesaria o relevante
para emitir su autorización.

(4) Incumplimiento. En caso de que cualquier Tenedor que
transfiera sus Certificados y, en consecuencia, ceda sus obligaciones
relacionadas con Llamadas de Capital, sin haber obtenido la
aatorizaciín previa del Comité Técnico (según se requiera de
conformidad con los numerales (1) y (2) anteriores), entonces (i) ia
Persona adquirente no será considerada como Tenedor, y el Tenedor
vendedor continuará obligado a cumplir con todas las obligaciones
derivadas de Llamadas de Capital y que puedan surgir en el futuro
como si dicha transferencia no se hubiere rcalízado, y (ii) los
Certificados h'ansferidos no otorgarán al adquirente de ios mismos
derechos corporativos, incluyendo, sin limitación, el derecho de
asistir y votar en Asamblea de Tenedores así como designar
miembros del Comité Técnico.

(5) Distribuciones. En caso de que cualquier Persuna que
adquiera Certificados en el mercado secundario sin la autorización
del Comité Técnico, reciba Distribuciones, ejerza cualesquiera
derechos corporativos relacionados con dichos Certificados, o

efectúe pagos con motivo de alguna Llamada de Capital, dichos
actos no constituirán y en ningún caso podrán interpretalse como
una autorización del Comité Técnico respecto de dicha transmisión,
y las consecuencias previstas en el Contrato de Fideicomiso
continuarán aplicando. Las partes acuerdan que no hay otros
acuerdos respecto a la transmisión de Certificados, distintos a las
disposiciones del presente inciso (r).

(s) En o previo a la Fecha Ex-Derecho, el Representante Común
deberá coordinarse con el Fiduciario y el Administrador, a efecto de
solicitar al Proveedor de Precios que éste ajuste el precio de los
Certificados en la Fecha Ex-Derecho con el propósito de reflejar el
efecto de la Llamada de Capital respectiva; en el entendido, que el
Fiduciario y el Administrador deberán proporcionar al
Representante Común y/ o al,Proveedor de Precios, tan pronto como
fuere posible, cualquier información que el Proveedor de Precios
pudiere razonablemente requerir para llevar a cabo el ajuste a que se

refiere el presente inciso (s).
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T'iempo y forma de las
Distritrrue iones:

T-as Distr.ibuciones se realizarán en los plazos que señalan ar

continuación:

(a) Ingresos Corrientes" salvo que se apiiquen cle otra mar-rela

conforme a 1o previsto en el Contrato cle Fideicomiso, los Ingresos

Corrientes serán dish'ibuiclos en las iechas y plazos que ei

Adrninistr.ador eietermine/ pet'o en cualquier c¿ISo a más tardar'

deniro cle ios 45 (cuarerita y cinco) días calendario posteriores al

término del TrimestTe en el que el Ficleicomiso recibió diciros
Tn-,.^.na f-nr.rinnrnc or¡ ln Crronf^ {le I)ish'ihtrciotrtts. O Cl"I CaSO rJc srlrlr 151 LüVo uvr r r!¡ r luu

anterior, denho de los 90 (noventa) elías calendario posteriores a la

fecha en que el Fitleicomiso recibió dicl-ros Ingresos Corlicntcs en la

Cuenta de Distribuciones.

(b) Ingresos por Desinversión' Salvo que se apliquen de otra

manefa conforme a 1o previsto en e1 Contrato cle Ficleicomiso, los

Ingresos por Desinvetsión serán c{istribuidos tan pronto sea posible
¡^.^",Áo A^ ^,'^ ol Fi.rla.i¡nmien hrrhir,rp r¡'cihidrl dichos Tnp-resos rrorugüyusu uL YUL -'----" - o ¡

Desinversión en la Cuenta de Distribuciones en las fechas y pl'azos

que el Administraclor determine, pelo ei-r cualquiel'caso a más tardar
,\ Jz- - -^1 ^,--!--,.:^ ^^^+^,.j^,.,.,.' ^1denffo de los 43 (cuafenta y c11-1c0, cllas cdlcltLLarr\r },LTDLUTI,IEü ¿rt

término clel Trimestre en ei que el Fideicomiso recibió dichos

Ingresos por Desinversión en la Cuenta de Distribuciones, o en caso

de ser antefiof, denh'o de los 90 (noventa) días calendario posteriores

a la fecha en que el Fideicomiso recibió clichos Ingresos poi'

Desinversión en ia Cuenta cie Distribuciorres'

Salvo q'ue se apliquenlc\
de oh'a

sos OI

manefa conforme a io previsto en el Contrato de Fideicorniso,

ios Ingresos por Inversiones Permifidas, selátl dístribuidos en las

fechas y plazos que el Administrador determine, pefo en todo caso

a más tardar" dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días calendario
t , . , -- .,- ^ s ^1 T-.r*^^¡.-^ ^* ^1 ^""^ ^1 ]li.loi¡nmicn "pril¡iÁposteIIOIeS aI [grIru¡lu LlcI rrrlrLtrDLrE srr cr YUL Lr l vt!\'rr

ái"ho, Ingresos pof Inversiones Permitidas en ia Cuenta de

Distribuciones, o en caso de ser anterior, dentro de los 90 (nover-rta)

días calenclario poster:iores a la fecha en que el Fideicomiso recibió

dichos Ingresos por Inversiones Permitidas, o de manera más

frecuente en la plena discreción dei Adrninístrador"

li) Monto Mínimo Dist¡rbqible. No se requerirá realizat

Distribuciones conforme a los párrafos (u) y (.) anteriores coll mayol

frecuencia que anualrnerrte, excepto si el monto agregaclo a

'licrril-r,rir.cn ^-.or{c do fr50 000.000.00 lcincuenta rnillones de Pesos
ulÚtIIuurrJg !^!vuL llL vvvluvvlvvv'v\' \

oo/1 oo).

(ii) I)ívisas. L,as Dístri.buciones cle efectivo se llevarán a cabo en

l?esos a través del Indeval'

\ ,ii.."
./."

,.1.t¡'
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Proceso de Distribución:

(u) Desinversiones Parciales. Para efectos del Conh.ato de
Fideicomiso, siempre que una porción de una Inversión (pero no
toda la Inversión) sea sujeta a una Desinversión, el Administrador
podrá elegil que dicha porción sea t¡atada como una Inversión
distinta a la porción de la Inversión que continúe manteniendo el
Fideicomiso y por 1o tanto las Aportaciones de Capital de Tenedores
para, y los Ingresos por Inversión y la Distribución por Desempeño
recibidos de, dicha Inversión podrán ser prorrateados entre la
porción vendida y la porción retenida por el Fideicomiso, a
discreción razonable del Administrador.

(f) Inversiones Relacionadas. Para efectos del Contrato de
Fideicomiso, siempre que una Inversión se lleve a cabo a través de
un instrumento similar en los activos o capital de una Inversión
previamente llevada acabo, el Administrador podrá elegir que dicha
Inversión subsecuente sea tratada como una Inversión distinta a la
Inversión llevada a cabo previamente y por lo tanto las Aportaciones
de Capital de Tenedores para, y los Ingresos por Inversión y la
Distribución por Desempeño recibidos de, dicha entidad serán
divididos entre la Inversión previa y la Inversión subsecuente con
base en los montos relativos invertidos por el Fideicomiso en cada
una de dichas Inversiones, según 1o determine el Administrador a

su discreción razonable.

Los ingresos derivados de una Inversión en Pesos o una Inversión
en Dóiaies, según corresponda, serán repartidos entre los Tenedores
a través de Indeval y al Titular de la Distribución por Desempeño de
conformidad con la Cláusula 12.2 del Contrato de Fideicomiso (cada
una/ una "Distribución"). Al menos 7 (siete) Días Hábiles previos a

cada Distrlbución, conforme a 1o establecido en la Ciáusula 72.7
anterior, el Administrador deberá calcular ei monto a distribuirse a
los Tenedores y al Titular de ia Distribución por Desempeño (el
"Monto Distribuible") de conformidad con los tél'minos previstos en
ias Cláusulas'1,2J1,,12.2,1,2.3 y L2.4 dei Conhato de Fideicorniso; en
el entendido que los montos pagaderos por concepto de
Distribución por Desempeño podrán hacerse al Titular de la
Distribución por Desempeño ya sea directamente por el
Fideicomiso, o a través del Vehículo Receptor, en cada caso, según
1o determine el Administrador a su entera discreción; en el
entendido, además, que el Adminish'ador determinará a más tardar
en, o previo a, la fecha en que el Fideicomiso lleve a cabo la Inversión
que origine los Ingresos por Inversión respectivos, si dicha
distribución será realizada directamente a través del Fideicomiso o
a través de un Vehículo Receptor, y deberá determinar por escrito,
en o previo a 1a fecha en que se realice dicha Inversión si la
Distribución por Desempeño será pagada al Administrador, al
Promotor Riverstone o a cualquier otra Afiliada del Administrador
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(dicha persona designacla por escrito por
"Titular de la OI

el Adrninistrador, el

). Una vez rcalizadas

ciichas determinaciones, ei Administrador eleberá iroLificar por

escrito el Monto Distribuible, a seÍ distribuido por el Fideicomiso, ai

Fiduciario y, al Representante Común y el Fiduciario deberá

notificar a Indeval, desgiosando en dicha notificación los montos

pagaderos a los Tenedores y ai Titular de la Distribución por
^ -ti^L^ .-l:^k.:t-,,^iÁ-,{^

ljesgmpcno y gl concgp[u a que PUTLUTIULU LrrLrlá LrrrLrrvuLaur( rrL

conformidad con el orden establecido en las Cláusulas 1'2.3y 12'4 elel
/-^.^k^+^ .{^ E;.-lni-nmicn v nl Fi,.lrrr-ialio del"lcrá nubliCa-f ei M-Orrto\-UltLtclLU uE ltuurLvrLú¿vt J f -'*'----^

Distribuible pagaclero por el Fideicorniso en Emisnet y STIV, en cada

caso al *"nou 6 (seis) Días Hábiles previos a la i'especLiva fecha cle

Distribución (cada una, una "Fecha de Disti'ibuciÓn") debiendo
,- ^rt: ^^-. ^^.^ ^^*;^ ^1 f)^*-^-^nFanfa f-nmrirr r-lprrfrn del rrrisr-Y'ro
Ilut.ltlLaI/ LUIt LUPrd át r\sPrsr!f rlqr lLL

plazo la Fecha cle Distribución a Indeval.

cle en Pe En la flecl-ra de Distribución
-.^---^-É,"^ ^l -4,{^'.+^ T)icFrihrrihle ,-loyir¡adn dn urra lrrr¡ersión ¡n PoSos

será distribuido en el siguiente orden de prioridad:

(u)

ciento
Lle \,4 a-^^t-^^ D.,;'.'--^ El l nno/^ /¡iorr nnl

\J¿r.bLLrb. I I LllLotut ¡rr tvv /u \Lrv¡r f vr

) a los Tenedores, hasta que dichos Tenedores hayan recibido

distribuciones acumuladas de Ingresos por Inversión por un monto

equivalente a la suma de:

/:\ 't^^ 
^ 

-^^-.r^.^i^noo .{a l-rni!-rl do Tencrlnle-c nara tOe{aS la.S
\r/ ras faPLrr LcrLrur tcD uE vqt/rrs r

Inversiones Reálizadas en Pesos y la participación pro rata cle los

Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de Capitai d.cr

Tenedores para todas las Inversiones Realizadas en Pesos, e

Inversiones en Pesos sujetas a Desvalorizaciones) de cualesquier

Pérdidas Netas Totales por I)esvaloflzaciÓn, con respecto de

Inversiones en Pesos No Realizadas, así como, tratándose de
r., rr- t-.--^ f,^ r,---...n-- a--!!;^4to¡ .{¡-"rnr In..¡or"ción eir IJeSOS NOCIISITIDIICIUIICb Lle rl[6IsbtjD LUrrrsr1LED uL urLq

Realizada, las Apo*aciones de Capital cle Tenedores pafa dicha

Inversión en Pesos No Realiz ada, ert la rnedida en que dichas

Aportaciones de Capital de Tenedoles no hayan sido d9 otra manera

relmbolsadas de conformiclad con Ia Cláusula 12,3(a)(i) del clontrato

ele Fideicomiso (los montos referidos en la Cláusuia 12'3(a)(i) del

f-nnl-raln áo Eirlai¡nrniqo ol " tal en Pe

(ii) el resulLado de multiplicar (A) la suma de las

Aportaciones de Capital de Tenedores parc pagil la Comisión poI

Administración, loi Gastos dc Ernisió' y oh'os Gastos e{el

Fideicomiso incurridos a esa {eckta, por (B) una fracción' cuyo

numerador es la suma de las Aportaciones de capital de Teneelores

para todas las Inversiones Reáh zaó'as en Pesos y Para todas las

f*',o".i^-oe r?oaliza{¿s en Dólares a dicha fecha y la participaciÓn
111 V 'Ja Jl'J'

nro tata-de los'l-eneclores (calculada con base en las Aportaciones c1e
r'"'-'---

;y
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Capital de Tenedores para todas las krversiones Realizadas en Pesos

y todas las Inversiones Realizadas en Dólares sujetas a

Desvalorizaciones) de cualesquier Pérdidas Netas Totales por
Desvalorización, con respecto de Inversiones en Pesos No
Realizadas, a dicha fecha, y cuyo denominador es las Aportaciones
de Capital de Tenedores para todas las Inversiones a dicha fecha, así

como, tratándose de dish'ibuciones de Ingresos Corrientes de una
Inversión en Pesos No Realizada,lo que resulte de multiplicar (x) el
monto descrito en el subinciso (A) de la Cláusula 12.3(a)(ii) del
Contrato de Fideicomiso, y (y) una fracción cuyo numerador son las
Aportaciones de Capital de Tenedores para dicha Inversión en Pesos

No Realizada (en la medida en que dichas Aportaciones de Capital
de Tenedores no hayan sido de otra manera reembolsadas por
concepto de Capital Realizado en Pesos) y cuyo denominador es las
Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las Inversiones en
dicha fecha en el entendido, que en cualquier fecha, las cantidades
acumuladas distribuidas de conformidad con la Cláusula 12.3(a)(ii)
del Conh'ato de Fideicomiso, junto con las cantidades acumuladas
distribuidas de conformidad con la Cláusula 1,2.a@)(1i) del Contrato
de Fideicomiso, no podrán exceder la suma de ias Aportaciones de
Capitai de Tenedores para la Comisión por Adrninistración, Gastos
de Emisión y demás Gastos del Fideicorniso a dicha fecha (los
montos descritos en la Cláusula 12.3(a)(ii) del Contrato de
Fideicomiso, conjuntamente con el Capital Realizado en Pesos, el
"Capital y Gastos Realizados en Pesos");

(b) Retorno Preferente del 10% Segundo, El 100% (cien por
ciento) a los Tenedores, hasta que la diferencia de (i) las
distribuciones acumuladas a los Tenedores de Ingresos por
Inversión derivados de Inversiones en Pesos, y (ii) el monto descrito
en la Cláusula 12.3(a) del Contrato de Fideicomiso, sea igual a una
Tasa de Retorno en Pesos compuesta anual acumulada deI1,0% (díez
por ciento) de Capital y Gastos Realizados en Pesos.

(.) Alcance aI20% de las Distribuciones por Desempeño Totales:
Tercero (1) 20% (veinte por ciento) a los Tenedores/ y (i0 B0% (ochenta
por ciento) al Titular de ia Distribución por Desempeño a efecto de
que las Distribuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en
Pesos ai Titular de la Distribución por Desempeño respecto de ios
Tenedores sea equivalente a|20% de la suma de:

(1) la diferencia que resulte de (A) las distribuciones
acumuladas a los Tenedores de Ingresos por Inversión derivados cle

Inversiones en Pesos y (B) el monto descrito en la Cláusula 12.3(a)

anterior, más
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(2) las Distribuciones por Desempeño acurnulac{as del T'itular
de la Distribución por Desempeño derivado de Inversiones en Pesos,

respecto a los Tenedores.

en el entendido, que en el supuesto en que el acumulado de las

Distribuciones pof Desempeño clerivadas c1e Inversiones en Pesos

pagadas al Titular cle la Distribución por Desempeño, respecto de
r 1 4^o/ /,--:,-L^,^^-, ^:^^L^\ -J^ I^ ^,.-^ ^"-!^.,los reneoorgs/ ya gxeeuafl ¿ulo (vertttc PUI LIeItLU/ Lre tcr ¡tLlrrrd drlLUr

descrita, las Distribuciones confolme a este inciso (c) sc realizatán
1ñAo/^ (eion r-.nr nien!-n\ a lne Tpnpdnles- hasta,^;uc cl a-crtmulatio clt'r vv /u \Lrlrr yv¡ !aerr!v/ !1.!\4v¿ vsl

las Distribuciones por Desempeño derivadas de Invelsiones en

Pcsos pagadas al Titular cle 1a Dist¡'ibución por Desempeño, respecttr

de los Tenedores, sea igual aL 20% (veinte por ciento) de la suma

^*r^-.d^-^*i+^. *,
al t LEJ UEDLa a L4l J

(d) Split B0 /20: Posteriormente , (A) el80% (ochenta por ciento) a
los Tenedores, y (B) el 20% (veinte por ciento) al Titular de la
I1.;-É-:L" ^j Á^ ^^* T)^.^mnnfi nulDLt IuuLlv¡ r yur vlos¡r1yLr rv,

Distribuciones de Inversiones Dólares. En la Fecha de
n:-L-ir--- ^:!--- -.^^-^^^t.:-,^ ^l 1\,f ^.-r^ f-\i-r*;L";tr 1^ '-{,r".i.r^r{^ áo ,,t.r
¡--,rlStftUULfUIf IebPC(-LIVc-{/ (jt -LvILrl LL(J vliL¡ ruuiurF: uL¡rv quu

Inversión en Dólares será distribuido en el siguicnte orden cle

prioridad:

(u) Retorno de Capital )¡ Gastos. Prittrcro, El 100% (cien por
-:^--r^\ ^ l^^ 'F^.^^--l^-^- L^-r^ ^,.^,-1.:^t.^-'l.^^^J^,.ac 1"orro- vo¡il¡ir]n
Cltjf ltu,, d IUb I t:IIfjLIUItjD/ ltdDlq gLrE urLllvr r cr¡Lúv¡!u ""J ""'

distribuciones acumuladas de Ingresos por Inversión por un monto

equivalente a la suma de:

(i) las Aportaciones de Capital de'Ieneclores para toclas las

Inversiones Realizadas en Dólares y la participación pro -rata de los

Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de Capital de
-1.'-o'ln..oc *ar.a t-nr{aq lae Tnr¡orqinr¡es Reali v.adas en l)ólares, c

Inversiones en Dólares sujetas a Desvalorizaciones) de cualesquier

Pérdidas Netas Totales por Desvalorización, con respecto de

Inversiones No Realizad.as en Dólares, así como, h"atándose de

distribuciones de Ingresos eorrientes ele ,:na InversíÓn en l)ólares

No ltealizada, la.s Aportaciones de Capital de Tenedores pan dicha

Inversión en Dóiares No Realiza d.a, en la medicla en que dichas

Aportaciones de Capital de Tenedores no hayan sido de otra manera

reenrbolsadas de conformidad con 1a Cláusula 72.A@)Q) del Conkato
de Fideicomisc (los montos referidos enLa CLáasula12.4(a)(i) del
l-nnfrr!-n r{a Fir{oirnmicn pl

Luv'r, 
'4

"Capital Realiza do en l)ólares" );v

(it) el resultado de multiplicar (A) Ia suma de las

Aportaciones de Capital de Tenedores Pata'pagar la Cornisión pol'

Aciministración, los Gastos de Emisión y offos Gastos del

Fideicorniso incurridos a esa fecha, por (13) una fracción, cuyo
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numerador es 1a suma de las Aportaciones de Capital de Tenedores
para todas las Inversiones Realizadas en Dólares y parc todas las
Inversiones Realizadas en Pesos a dicha fecha y la participación pro
rata de los Tenedores (calculada con base en las Aportaciones de
Capital de Tenedores para todas las Inversiones Realizadas en Pesos
y todas las Inversiones Realizadas en Dólares e Inversiones sujetas a
Desvalorizaciones) de cualesquier Pérdidas Netas Totales por
Desvalorización con respecto de Inversiones No Realizadas en
Dólares a dicha fecha, y cuyo denominador es las Aportaciones de
Capital de Tenedotes para todas las Inversiones a dicha fecha, así
como, tratándose de distribuciones de k'rgresos Corrientes de una
Inversión en Dólares No Realizada, lo que resulte de multiplicar (x)
el monto descrito en el subinciso (A) de la Cláusula72.4(a)(ii) del
Contrato de Fideicomiso, y (y) una fracción cuyo numerador son las
Aportaciones de Capital de Tenedores para dicha Inversión en
Dólares No Realizada (en la medida en que dichas Aportaciones de
Capital de Tenedores no hayan sido de otra manera reembolsadas
por concepto de Capital Realizado en Dólares) y cuyo denominador
es las Aportaciones de Capital de Tenedores para todas las
Inversiones en dicha fecha en el entendido, que en cualquier fecha,
las cantidades acumuladas dislribuidas de conformidad con la
Cláusula 12.a@)$) del Contrato de Fideicomiso, junto con las
cantidades acumuladas distribuidas de conformidad con la Cláusula
12.3(a)(ii) del Contrato de Fideicomiso, no podrán exceder la suma
de las Aportaciones de Capital de Tenedores para la Comisión por
Administración, Gastos de Emisión y demás dicha fecha (los montos
descritos en Cláusula 1z.a(a)(ii) del Contrato de Fideicomiso,
conjuntamente con el Capital Realizado en Dólares, el "Capital )¡
Gastos Realizados en Dólares");

(b) Retorno Preferente del B% . Segundo,EI100% (cien por ciento)
a los Tenedores, hasta que 1a diferencia de (i) las distribuciones
acumuladas a los Tenedores de Ingresos por Inversión derivados de
Inversiones en Dólares, y (ii) el monto descrito en ia Cláusula12.4(a),
sea igual a una Tasa de Retorno en Dólares compuesta anual
acumulada delB% (ocho por ciento) de Capital y Gastos Realizados
en Dólares.

(.) Distribuciones
Tercero (i) 20% (veinte por ciento) a los Tenedores, y (ii) B0% (ochenta
por ciento) al Titular de la Distribución por Desempeño a efecto de
que las Distribuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en
Dólares al Titular de la Distribución por Desempeño respecto de los
Tenedores sea equivalente al 20% de la suma de:

(1) la diferencia que resulte de (A) las distribuciones
acumuladas a los Tenedores de ingresos por Inversión derivados de
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Inversiones en Dólares y (B) el monto descrÍto en la Cláusula72..4(a)

anterior, más

(2)las Distribuciones por Desempeño acumuladas del Iitular
de la Distribución por Desempeño derivado de Inversíorles en

Dólares, respecto a los'fenedores.

en el entendie{o. que en el surruesto en que el acumulado dc las'_ ---I. --- _- ' l

Distritruciones pot Desempeño derivadas de Inversiones en Dólares
r I I n. ¿ '1 r1 ^^:^ -.^^^^^1.^,J,'pagadas al I ltular oe la LJlsfI-IUucIUll p()l t-./cstjltlvertu/ TcTPULLU Lts

los Tenedor.es, ya excedan 20% (veinte por ciento) de la suma antes

descrita, las Dish'ibuciones conforme a este inciso (c) se reaiizarán
L00% (cien por ciento) a los Tenedores, hasta que el acumulado de

1as Dish.ibuciones por Desempeño derivadas de Inversiones en

Dólares pagadas al Titular cle la Distribución por Descmpctio,

respecto de los 'Ienedores, sea igual al20% (veinte por ciento) de la

suma antes descrita; y

(d) Split B0/20'. Posteriornrcnte, (A) el B0% (ocl'rer-rta por ciento) a

los Tenedotes, y (B) el 20% (veinte por ciento) al Titular de la
T-\;.r*;l-rr¡;Á- ^^t T)acomnnñnU¡üLI¿VULIV

Para efectos ele realizar los cálculos relacionados con Distribuciones
en Dólares a los que se refiere la Cláusula 1.2.4 del ConLrato cle

Fideicomiso, el Admrnistr.ador computará los gastos en Pesos quc se

rleh.an :."lliz.at :nata calcular las I)istribuciones en Dólaresr'
considefando, clurante cada Lrimestre calendario a partir de la fecha

del Contrato de Fideicomiso, el equivalente en DÓlares ele los gastos

en Pesos incurridos durante dicho trimestre, tomando Como base ei

promeclio del tipo de cambio publicado por Banco de México en el

biario Oficiat de la Federación ciurante el prirner y el último dia de

dicho Lrimestre calendario.

de La

distribución de Ingresos por lnversiones Permitidas se llevará a ca

a través del Indeval conforme a los plazos establecidos en
bo
la

Cláusula 12"1(c) del Confrato de Fideicomiso. l)ichos lngresos pot:

Inversiones Permitidas serán clistribuidos pl'o rata enLre los
rr'1-
I eneq()rcs.

Desvalorizaciones. Sí al momento de realizar cualquier DistribuciÓn

conforme a La Cláusula 12.3 o 12'4, según corresponda, (a) el

Adminish.ador, determina de buena fe que toda o una porciÓn

significativa de una Inversión en Pesos No Realizada o Inversión en

Délares no Realizad a, segíncorresponda, ha disminuido de manera

permanente de valor, y (b) el valor cle Mercado de dicha Inversióu

Ln pesos No Realizacla o Inversión en Dólares No Realizadet, es

menor que su Costo Ajustado, se considerará para efectos cie ios
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cálculos descritos en la Cláusula 12.3(a),12.4(a) y por la Cláusula
1,2.6 delContrato de Fideicomiso a la fecha de la Disfribución de que
se trate, que dicha Inversión No Realizada fue vendida a su Valor de
Mercado en la fecha de dicha Dish'ibución (una "Desvalorización")
e inmediatamente readquirida a su Valor de Mercado. Para evitar
cualquier duda, el Administrador podrá, a su discreción, ajustar
temporalmente hacia abajo o hacia arriba, el valor de Inversiones
para fines de contabilidad, reporteo de desempeño o cualquier otro
motivo permitido conforme a ia Ley Aplicable o el Contrato de
Fideicomiso, sin que dichos ajustes se consideren una
"Desvalorizaciótt" para efectos de la Cláusula 12.6 del Contrato de
Fid-eiconúso.

Distribuciones or No
obstante cualquier disposición en contrario en el Contrato de
Fideicomiso, el Titular de la Distribución por Desempeño podrá a su
entera discreción, optar por no recibir todo o parte de las
Distribuciones por Desempeño que deriven de Inversiones en Pesos
o lnversiones en Dólares, que le correspondan. Los montos
correspondientes a dichas Distlibuciones por Desempeño,podrán, a
la entera discreción del Titular de la Distribución por Desempeño,
ser retenidos por el Fideicomiso o el Vehículo de Inversión
respectivo a tlavés dei cual dicho Titular de la Distribución por
Desempeño debiera recibir dichos montos, o bien ser distribuidas a
los Tenedores. En la medida en que el Titular de ia Distribución por
Desempeño opte por no recibir Dislribuciones por Desempeño, el
Titular de la Distribucióll por Desempeño podrá elegir que las
Distribuciones por Desempeño subsecuentes ("Distribuciones pala
Completar Distribuciones por Desempefle") se realicen al Titular de
la Distribución por Desempeño hasta que ei mismo haya recibido el
monto correspondiente a las Distribuciones por Desempeño
derivadas de Inversiones en Pesos o Inversiones en Dólares, según
corresponda, que hubiere recibido en caso de no haber ejercido la
opción. En ningún caso se devengarán, o serán pagaderos intereses
respecto de las Distribuciones por Desempeño diferidas. En la
medida que el Titular de la Distribución por Desempeño opte por no
recibir cualquier Distribución por Desempeño derivada de
Inversiones en Pesos o Lrversiones en Dólates/ y dichos montos se

distribuyan a los Tenedores, se considerará a los mismos como un
reembolso a los Tenedores por concepto de Aportaciones de Capital
de Tenedores relacionadas con Inversiones en Pesos o Inversiones
en Dólares (y gastos asignables relacionados) que aún no sean objeto
de una Desinversión, o que hubieren sido objeto de una
Desvalorización, según 1o determine el Administrador; por lo tanto,
dichos montos, para efectos de la Ciáusula 12.7 del Contrato de
Fideicorniso, serán considerados como Capital y Gastos Realizados
en Pesos o Capital y Gastos Realizados en Dólares. En adición a lo
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anterior, cualquier Titular de ia Distribución por Desemperlo eluc

reciba una Distribución por Desempeño confolme a los términos del

Contrato cle Fideicomiso deberá estabiecer una cuenta de gzrrantíar

(escroru account) en la que dicha Persona cleberir de1-rositar unat

cantidad equivalente aI40% (cuarenta por ciento) de la Distribución
por Desempeño recibida por dicha Pcrsona (después dei pago cr

deterrninación de cualesquiera impuestos que resulten aplicables

sobre dicho porcentaje de ia Distribución por Desempeño clue será

clepositado en la cuenta de garantía (escrou nccotml), y cuyos
s ^L^,---^:,^^-"t-^ ^^-^f^..-^ ^ I^ ^-r^1.-1^^l.l^ l^IIIIpUeStUü 5g LlgLel tlLLIl.dlall l(JIUUI lll(: a tw EJLáursLrLru srr tct

definición de "Monto de Reembolso en Dólares" y en la definiciÓn

de "Monto de Reembolso en Pesos"), en cada caso, para benefício dei

Fideicomiso; en el entendido, que en lugar de depositar dichos

montos en la cuenta ele gararrlía respcctiva, el Tit'rlar clc la
Distribución pot Desempeño podrá optar por diferir la distribución
cle dicho monto de Dish.ibución por Desempeño de conforrnidad con

lo establecido en la cláusula 12.7 del Contrato de Ficleicomiso,

situación que deberá ser nofificacla al Fiduciario y ai Represerrlante

Común,

Distfibuciones en especie. (a) Aclicionaimente a ias eiistribuciones cn

efectivo que lleve a cabo el Fideicomiso, éste podrá realiz,at

clishibuciones al amparo de la Cláusula XIi dei contrato cle

Fideicomisot ya sea en Lodo o en pafte, en valores Realizables (no

pudiendo llevarse a caba dish.ibuciones en especie distintas),

incluyendo como consecuencia de la conversión <ie un Veirícuio cie

Inversión Elegible en una FIBRA-E de conformidad con la Cláusula

a.1ft)(xxv) del Contrato de Fideicomiso y los términcs y cot'rdiciones

establecidos en la Cláusula L2.9 áeI Contrato de Fideicomiso; en el

elle¡4idq, qrle cualquier dish.ibucíón de Valores Realizables

conforme a Ia Cláusula 12.8 del Conflato de Fideicomiso,

únicamente se llevará a cabo en la medida en qtle dicha distribución
no tenga como consecuetlcia un incumplimiento a cuaiquier iey,

reglamento u orden gubernamental a la que puclieran estar sujetos

los Tenedores. En.uuo qn" cualquier Tenedor estuviere (i) impedido

a, o Ftot cualquier oúa razÓn no pudiere recibir una clish"ibución cl"e

Valoies llealizables; o (ii) eligiera no recibir dichas distribucionec en

Valores Realizables , y pot 1o tanto, optara por recibir las misrnas a

L-^..A- .¡^t *^^^ .'^-"^-^^^Aionlo on oloclitttt'ócli. rjol-,erá notifical' al
LI A V Eü UEI yqóv LUr ¡ LuYvr ru

Administrádór dentr.o de los 5 (cinco) Días Flábiles siguientes a la

fecha en que recibió la notificación de la distÍibución de Valores

Realizablei, y el AclministradoÍ deberá disponer para beneficio cle

dicho Tenedor, tan pronto como sea posibie bajo las circunstancias

exístentes (tomando en cuenta t'estricciones contracfuales de

transferencia que pudieren aplicar), todos, o una porción de, dichos

valores lteatzábles al precio y en los térmrnos que el Adrninistrador

determiné dc buena fe podrá obtenerse cli opci:aciones esiáiiclai cn

)u
///./
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el mercado y celebradas con contrapartes en igualdad de
circunstancias (arm's length), y distribuirá al Tenedor los recursos
derivados de la disposición de los Valores Realizables. (b) Excepto
por 1o previsto en el Contrato de Fideicomiso, los activos
distribuidos en especie se considerarán vendidos por efectivo a

Valor de Mercado, de conformidad con la Cláusula 14.1 del Contrato
de Fideicomiso, y serán dish'ibuidos pro rata entre todos los
Tenedores.

Distribuciones después de la Conversión o Transferencias a una
FiBRA-E.

(a) Distribuciones a ios Tenedores. Los Ingresos por Inversión
generados como resuitado de la conversión de un Vehículo de
Inversión Elegible en una FiBRA-E Administrada por Riverstone o
como resultado de la transferencia de una krversión a una FIBRA-E
Administrada por Riverstone, se distribuirán a los Tenedores y al
Titular de la Distribución por Desempeño de conformidad con las
Cláusulas 123 y 12.4 deI Contrato de Fideicomiso, según sea el caso,
en el entendido, que los Tenedores y el Titular de la Distribución por
Desempeño podrán optar por recibir dicha Distribución, en todo o
en parte, en CBFEs emitidos por la FIBRA-E correspondiente; en el
entendido. además. que los Tenedores y el Titular de la Distribución
por Desempeño, en todo momento podrán elegir recibir dicha
distribución en efectivo. El número de CBFEs que será diskibuido a

1os Tenedores y al Titular de la Distribución por Desempeño que
eligieron recibir la Distribución corlespondiente, en todo o en parte,
en CBFEs será determinado de conformidad con ei inciso (c)

siguiente. Cualesquier CBFEs distlibuidos por una FIBRA-E
Adminislrada por Riverstone al Titular de la Distribución por
Desempeño, estarán sujetos a un periodo de resh'icción de venta
(loclc-tLp period) de 180 (ciento ochenta) días naturales.

(b) Determinación del número de CBFEs. El número de CBFEs que
se distribuirán a los Tenedores y al Titular de la Dislribución por
Desempeño que eligieron recibir CBFEs, se determinará de la
siguiente manera:

(i) Si la Distribución de los CBFEs a los Tenedores o al Titular
de la Distribución por Desempeño ocurre en la fecha de la oferta
pública inicial de la FIBRA-E Administrada por Riverstone o dentro
de los 30 (treinta) Días Hábiles siguientes a dicha fecha, el Tenedor
o el Titular de la Distribución por Desempeño que eligió recibir
CBFEs recibirá el número de CBFEs que resulte de dividir el Monto
Distribuible que tenían derecho a recibir como Distribución
conforme a la Cláusula XII del Contrato de Fideicomiso entre el
precio de oferta inicial de cada CBFE; o
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Proveedor de Freeios;

Dereehos que eonfieren a Xos

Tenedores y proteceión de sus
intereses:

(ii) 5i la Distribución de los CBFEs a los Tenedoles o al T'rtular
de la Distribución por Desempeño ocurte en cualquier fecha

posterior al período de 30 (Lreinta) Días I{ábiles siguientes a la ofert¿r

pública inicial de una FIBRA-E Administrada por Riverstone, el

Tenedor y el Titular de la Distlibución por Desempeño que eligió
recibir el número de CBFEs que resuite c1e dividir la porción del
Monto Distribuible que tenlan derecho a recibir como Dish'ibución
conforme a la Cláusula XII dei Conirato de Ficleicomiso, entre el

pecio promeclio de ccltización por CBFE calculado durante los 30
/L^:.^L^\ T1r^^ LfÁL:1^- '^..^,,:^^ ^ l^ tr^^I.^ ,'tr.' T.);.+..iL"¡iÁn racn¡¡¡lir¡r
\trcrltld,, uLao I tdulltjJ yrEvruü a 14 r L!¡.q uL ufrrlrvuLrv¡r rLuyr\.!.vu.

El Proveedor de Precios deberá calcular el precio de los Certificaclos

cada Día Hábil durante la vigencia del Fideicomiso, con base en las
*,o1,".¡innoo ^r"o^oro.lo" ñ^r o1 \/alrrrr-{nr' [nr]nr-relrtli¡tnlr. rJpvqauqLaul.! Y"" *^.'."r

conformidad con lo previsto en el Contrato de Fídeicomiso, y deberá

divulgar el precio de los Certificados Bursátiles al público
inversionista de conformidad con 1a Ley Aplicable. En caso de que
^I *-^^:^ l^ l^- f^-+:Ci^^A^^ ^"" -""^l^"'in'. mnmanl-n !-antq rrlr:rcI PIeLTU llc l\JJ \,Q:1([ILAUUü/ Ert LUqlYq¡Lr t¡lv¡¡r!¡ rrv/ LLr

variación de1 5% (cinco por ciento) respecto del último precio
divuigado por ei Proveedor de Precios, el Administrador clebelá

iniormar ai Comité Técnico ia razón a ia cuai, a su ieal sa'uei y
entender, se debió dicha variación de precio. En caso de que el

Administraclor, sin que tenga ia obligación de llevar a cabo una

investigación al respecto, llegue a tener conocimiento de quc la
metodología de valuación del Proveedor de Precios haya cambiado,

el Administrador deberá notificar clicha situacién a ios miembros ciei

Comité Técnico.

Conforme al Artículo 63 y 64 Bis 1 de la LMV, los Certilicados
Bursátiles conferirán a los Teneclores los siguientes derechos: (a) el

derecho avrraparte de los frutos, rendimientos y/ en su caso, al valor
residual de 1os bienes o derechos afectos con ese propósito al

- t^1 ,. --^'f,--^L^ ^"-^ -^^."1t^ -7^f ldelcofiuso, y (D) e[ qelecno a una Patte ucr Pl uLruLtu LlLtu I cruILE uc

la venta de Ios bienes o derechos que formen el Patrimonio del

Fideicomiso. Adicionalmente, 1os Certificados Bursátiles confieren a

los Tenedores los siguientes derechos: (t) los Tenedores de

Certificados Bursátiies que en io inelividual o en su conjunto lengan

e|1"0% (diez por ciento) o más del total de los Certificados Bursátiles

en circrilación iendrán el derecho dc solicitar al Representante

óo*,lt q,r" .orlrroqrr" aurLaAsamblea de Tenedores, especificando

en su petición los puntos que deberán tratarse en clicha Asamblea de

Tenedores y proporcionancio aI Representantc Común la
r : -J^- -^-- --l:^L^ ^-.J^-,]^l,lf^. /ii\lrl[ofmaclon y Oocumentos I'elacIOItauus LUtl LrIlIlu ur(rclr uEr urql \u,/

los Tenedores de Certificados Bursátiles que en 1o individual o en su

conjunto tengan eI10% (diez por ciento) o más de los Certificados
Bursátiles en circulación, tencLrán el derecho a solicitar al

2 t ^^l^ ""^- *^"' l-^-t.- ? /t-r^a\I(epfesellfarrte LoinlxÍ-r quc: aPi¿ice PUi uiiel iulcr vuL' y!t rrqrrG r \1rLú,/
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dlas naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en

una Asamblea de Tenedores de cuaiquier asunto respecto dei cual
no se consideren suficientemente informados; (iii) los Tenedores que
en lo individual o en su conjunto tengan el20% (veinte por ciento) o

más de los Certificados Bursáüles en circuiación, tendrán el derecho
de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por la
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando ios Tenedores que se

quieran oponer no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores
respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en
contra de la resolución respeclwa,y en cualquier caso, se presente la
demanda correspondiente dentro de los 1,5 (quince) días naturales
sigr,r-ientes a Ia feeha en que se adoptaron las resoluciones
respectivas, señalando en dicha demanda la disposición contractual
incumplida o el precepto legai infringido y los conceptos de
violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los
Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente para cubrir
los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto de los
Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que
la sentencia declare infundada o improcedente 1a oposición. La
sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos
respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia; (iv)
los Tenedores, por la tenencia individual o en conjunto, de cada,1,0%

(diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación,
tendrán el derecho de designar !, en su caso, revocar, el
nombramiento de un miembro propietario y sus respectivos
suplentes en el Comité Técnico por cada miembro que designe; (v)
los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan eI15%
(quince por ciento) o más de los Certificados Bursáüles en
circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones
establecidas en el Contrato de Fideicomiso, en el entendido, que
dicha acción prescribirá cinco años siguientes a que se dio el
incumplimiento o que se haya causado el daño; y ("i) celebrar
convenios de votos para el ejercicio del voto en Asambleas de
Tenedores, la celetrración de dichos convenios y sus características
deberán de ser notificados al Fiduciario, al Representante Común y
al Administrador por los Tenedores que los celebren dent¡o de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su concertación, para
que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través
de la BMV y Emisnet. La designación que hagan los Tenedores de
miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) estará

sujeta a 1o siguiente: (1) los Tenedores de Certificados Bursátiles en
circuiación que tengan derecho a nombrar o remover a miembros del
Cornité Técnico, únicamente podrán ejercer dicho derecho en una
Asamblea de Tenedores, (2) los miembros del Comité Técnico (y sus
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[Jso de Reeursos derivados e{e

ia Emisión:

LJso de Recursos derivac{os de
la prirnera Emisión,{dieional:

respectivos suplentes) que sean clesignaclos por los T'enedores que

califiquen como Personas Independíentes al momento cle stt

elesignación deberán ser designados como \.4ieirüros
Independientes; (3) la designación de un miembro del Comité
Técnico (y sus respecfivos suplentes) por los Tenedores podrá ser

revocacla por los demás Tenedores cuando la totalidad de los

miembros del Comité Técnico sean destibuidos; en el e]ILerLdido, que

ios miem'oros clei Comité Técnico cuyo nombramiento haya sido
revocado no podrán ser nombrados nuevarnente para formar parte
S ^1 ?^,^^:L1 TA^-^:^^ -J^.^r-,^ J^ l^^ I O /1,.-,'\ -:^";^-ts^- ^ l-Llgt \-ulrÚLc I cLILTLU Lrgrtlru Lte l\JJ r¿ \ltuLs,/ rltuour üróurLrrLLr cr rcr

revocación d-e su nombrarniento; y (a) el c{ereciro de los Tenedores a

nombrar miernbros dei Comité Técnico (y sus respectivos suplentes)
a que se refiere ei inciso (iv) anterior podrá ser rellunciado por
^^^-.:L^ --^-" l^^'T'^-^l^-^- *^l:^*+^ *^f:f:^^^;^' ^.--;l-^ -1ebLIllu P(rt lub I cl lcLl\Jl t:3 llLELl.L4lrtE rluL[lLqLrvl r yut urLrrLU qr

Fiduciario, at Administrador y al Representante Común.

Los recursos derivados de la Emisíón iniciai y de cacla una de las

Emisiones Adicionales se uiiliztrrárr ¡,rai'a pagal' los Gastos ele

Emisión, correspondientes, fondear resel'vas y en adelante y cle

tiempo en tiempo para (i) efectuar Inversiones, (ii) pagar Gastos del

Fideicomiso, Gastos dc Invcrsiones No Via-bies, o (ir) pagat cr-:-aiquier

indemnización en que deba- pagarse de conforrnidad con los

Documentos de la Errúsión.

Los recul'sos derivados cle la primera Emisión Adicional se

uLilizarán para pagay Gastos del Ficieicomiso y Comisiones por
Adminish'ación.

{Jso de Reeursos derivados de
la segunda Emisién Adicional:

Los r.ecursos derivados de La segunila Emisién Adicional se

uttlizarán parc pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

r1^^ )^ f,)^----^^- -J^.-:*"-l^^ -J^(Jbq._, q{c -t\euL{lbu¡) LlgrrvdLrLrts urE

Ia tercera Emísión Adicional:

Uso de Reeursos derivados ete

la cuarta Ernisión .{dieiona}:

{Jso de tr"{ecursos derivados cle

la cr-¡-inta- Emisión Ad-icional:

r ^^ -^^".-^.-^ l^-:.,^.1^^,1^ l^ Fn¡.¡n*¡ Il*;aiÁñ A.{i-ir'nrl eo r¡lilizni'írr
LUD ICLUIJU¡ L{UIIVqUVü UE Iq LLILLTU LITUü¡V!T

para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la cuarta Hmrsión Adicional seutilizatár-
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la quinta Emisión Adicional se utlltzatán
üara :r.asa-r Ga-stos de1 Fideicomiso y Comisiones pol'r *o"" r
Administración.

{Jso de f,{eeursos del'ivados de
tra sexta Emisión Adieional:

Los recursos derivados de la sexta Emisión Adicional se uttlízaún
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.
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Uso de Recursos derivados de
la séptima Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la octava Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la novena Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la décima Emisión Adicional:

Uso de ltecursos derivados de
la onceava Emisión Adicional:

Uso de Recursos derivados de
la doceava Emisión Adicional:

Lugar y forma de pago:

Depositario

Representante Común:

Los recursos derivados de la séptima Emisión Adicionai se utilizarán
para pagffi Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la octava Emisión Adicional se utilizarán
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recutsos derivados de ia novena Emisión Adicional se utilizarán
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la décima Emisión Adicional se utilizarán
para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la onceava Emisión Adicional se

:utrlízarán para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Los recursos derivados de la doceava Emisión Adicional se

uflt:ltzarán para pagar Gastos del Fideicomiso y Comisiones por
Administración.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica de fondos, rcalizada través de
Indeval (según dicho térrnino se define más adelante), cuyas oficinas
se encuenh'an ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México, cont¡a entrega del presente
Tífulo o contra las constancias que para tales efectos expida el
Indevai.

En caso de que krdeval no reciba los recursos completos por parte
del Representante Común o del Fiduciario, según corresponda, en la
Fecha de Distribución notificada, no estará obligado ni será

responsable de entregar el presente Título o la constancia
correspondiente a dicho pa1o, hasta que sea íntegramente cubierto.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V
("Indeval").

Se ha designado a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero como Representante Común de los Tenedores.

El Representante Común tendrá las facultades y obligaciones que se

contemplan en la LMV y en la LGTOC, incluyendo, pero sin
limitarse a, aquellos incluidos en el Artículo 68 de la LMV, en la
LGTOC (en 1o que resulte aplicable), en el Título y en el Contrato de
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Fideicomiso. Irara todo aquello no exPlesarneute previsto en el

Título, en el ContraLo cle Fieleicomiso, en los demás documentos cle

los que sea parte, o en la LMV y en la LGf'OC, el Representante
Común acltará de conformiclad con las instrucciones c1e la
Asamblea de Teneclores. El Representante Común representará al

conjunto cle Tenedores y no ele manera individual a cada uno c1c

ellos. Las facultades y obligaciones del Replesentante Común
incluirán, sin iimitación, los siguientes:

/'\ !1 : -1 T.t,,l - J:^-L^ ^ ^^-I^ E(r) sriscriilri' ei iiiulo coi"icspoiiüientc a caLla trir-Lislon J"

el Acta cle Emisión, así como suscribir ias solicifirdes a ner

presentadas ante la CNBV para llevar a cabo el canje del Tíluio y ia
actualización de la inscripción en el RNV, como resultado de ur"n

Emísión Acjicionai;

(ii) verificar la constthrción del Ficleicomjso;

(iii) vcrificar cl cstadc que guarda el Patrimonio 'lcl
Fideicorniso;

(iu) veLir'icar, en la rnedida de 1o posible y'cn el árr.bito de

sus facuitades, a través de la información que 1e sea plopolcionada
para tales fines, el debido cumplimiento de las obligaciones clel

Fiduciario y, del Aclminish"ador conforme al Contrato di:

Fideicomiso, al Títuio y al Contrato de Aclministración, notificar a

ios Tenedores cle cuaiquier incumpiimientu c'le dichas obliga,ciones e

iniciar cualquier acción en contra de1 Fiducíario o instruir ai

Fiduciario r¡ue inicie cualrruier acción ttn contf a del Administrador'1"- *----- -'--'--l---'- --- -

conforme a las instrucciones de Ia Asambiea cle Teneclorcs

(incluyendo, sin limitar la contratación de un despacho legal y el

otorgamiento de los poderes respecLivos con calgo al Patrimonio del

Fideicomiso);

(") notificar a los Tenedores cualquier incumplimiento
dei Fiduciaño y /o del Administrador de sus obligaciones conlorme

al Conh"ato de Fideicomiso, al T'ítulo Y / o al ConLrato de

Administración, a ftavés de los medios que considefe adecuados, si¡t

que por tal motivo se considere incumplida Ia obligación de

conJidencialidad a que se refiere la Cláusula 'I9.3 d.el Contrato de

Fideicomiso;

(ui) ccnvocar y presidir las Asambleas cle Teuecl-ores

cuanclo la Ley Aplicable o los términos del Título y ei Contrato dc:

Fideicorniso así lo requieran, así como solicitar al Fiduciario
convocal a Asambleas de Tenedores cuando 1o considere necesario

o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con

respecto a la toma cle cualqu_iei. decisión, o la realización de
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cualesquier asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de
Tenedores así como ejecutar las resoluciones de dichas asambleas;

(vii) lievar a cabo todos los actos que resulten necesarios o

convenientes a efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las
Asambleas de Tenedores;

(viii) firmar en representación de ios respectivos
Tenedores, los documentos y contratos (y sus respectivas
modificaciones, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores
respectiva cuando esta se requiera) a ser celebrados con el Fiduciario
de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso;

(i*) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o
convenientes a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores;

(*) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los
Tenedores, en representación de estos últimos, con respecto del pago
de cualquier cantidad pagadera a los Tenedores en relación con sus
respectivos Certificados y el Contrato de Fideicorniso, si las hubiera,
así como para cualesquiera otros asuntos que se requieran;

(xi) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones
establecidas en cada TífuIo, en el Contrato de Fideicomiso y en los
demás documeYrtos de los que sea parte;

(xii) solicitar del Fiduciario y del Administrador toda la
información y documentación que se encuentre en su posesión y que
sea necesaria pata el cumplimiento de las funciones del
Representante Común en los términos del Contrato de Fideicomiso,
en ei entendido que el Representante Común asumirá que la
inJormación presentada por las partes es exacta y veÍaz, por lo que
podrá confiar en ella para sus funciones de supervisión;

(xiii) entregar a cualquier Tenedor las copias de los
reportes que hayan sido entregados al Representante Común por el
Fiduciario y el Administrador de conformidad con lo establecido en
el Contrato de Fideicomiso, el costo de las cuales será cubierto con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido, que en caso de
que el Administrador haya identificado dicha información como
confidencialy haya restringido su revelación (sólo en la medida que
no exista obligación de revelar la misma conforme a la Ley
Aplicabie), los Tenedores deberán, además, acreditar la tenencia de
sus Certificados, con las constancias de depósito que expida el
Indeval y el listado de titulares que para tal efecto expida el
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso;
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. (xiv) requerir al Titular de la Distribución por l)esetnpc-r1o,

el reembolso de montos por la Disbribución por Desemperlo

excedentes, de conformidad con 1o establecido en la Cláusul¿r 17.5

clel Contrato de Fideicomiso, una vez que se determine por acuerdo

cle la Asamblea de Tenedores que dicho reembolso es procedente;

("") informar a los Tenedores y al Administraclor cle

cualquier incurnplimiento por parte del Fiduciaric a sus

obligaciones conforme al Contlato de Fideicomiso; y

(xvi) en general, llevar a cabo todos los actos y ejerccr las

facultades y cumplir con las obligaciones del RepresenLante común
de conformidad con 1o establecido en el Contrato de Ficleicomiso, l¿'r

T pr¡ Anlicahlp r¡ los sanos rlsos v nrácticas burs¿itilcs.
""J -^f^^"_.*-- J -," -_--" J L

El Representante Común no Lendrá responsabiiidad alguna por las

decisiones qrle se adopten en el Comité Técnico o en la Asamblea de

Tenedores. rri eslará obliqado a et'op-al' sasto, honot'ario o cantitlacl- ()

alguna, que surja en relación con el cumplimiento c1e las resolucioues

y decisiones adoptadas en el Ccrnité Técnico o en la Asamblea ele
.r'^*^'J^-^- f..^1^-^.":^- *a¡Tn¡ n mnrrfnc "o ¡rrl¡tir'ár. rnn cat'or) al
-L cIlCtLU-Lc¡r, \-ua¡u¡L{ursi óqülvr v rrrvr'LU!r

Patrimonio del Fideicorniso.

El Representante Común deberá verificar', a través de ia
información que se le hubiefe plopolcionado pala tales fines, el

. .,.. - - - f, ^ t^^ ^l^1 :-^^.:^"^^^ ^-r^l^l^-i,-{^.,r"rcumplllilcnto en f1gmpo y IoIllra LIe Iab uullbaLrurrED ErLqullLruqJ L¡r

el Óonilato de Fideicomiso, el Tírulo y el Contrato de

Administr.ación" uor Darte del Fiduciario, del Fideicomiteute, del

Adminisffador, y demás partes de los documenlos referidos

(excepto de ias obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y

administlativa de las partes de dichos documentos previstas eu los

mismos que no tengan injerencia directa en e1 pago de los
,,r. r \ -- ^l ^^!^ a^ ^""^ ^",^,.'-|^ ^l Po!-'.im¡r-in r:lnl

LeInIlcaQOs)' idbl cullLu/ cI ebtclLtu YLrE óuaruq Lr f, qL¡¡u'ur

Fideicomiso.

Fara efecto de cumplir col-l lo anterior, el Rcplc-rsentante

común tendrá el derecho de solicitar aI Fiduciario, aL

Fideicomitente, al Administra dor, y a ias demás paltes cle los

documentos referidos, así como a las personas que les preste

servicios relacionados con los Certificados o con el Patrimonio del

Fídeicomiso, incluyendo sin Limitar, al Auditor Ex-tcrno, 1a

información y dccumentación que considere n-ecesaÍia para verificar

el cumplimiónto de las oblígaciones a que se refiere el párrafo

anterior. N4edianLe La firma clel Contrato de Fideícomiso, la

aceptación del encargo y / o la celebración del contrato c{e prestación
,-{c ceyr¡icioc .ór'rosnondiente. se cntcndetá que dichas Personas sc

obligan a cumplir ion la-s obligaciones prevístas en este párrafo. En
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ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Adminishador, el
Auditor Externo y dichos prestadores de servicios deberán
proporcionar y/ o causar que le sea proporcionada al Representante
Común dicha información en los plazos y periodicidad que el
Representante Común les requiera, incluyendo, sin limitar, Ia
situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que
guardan las Inversiones, Desinversiones, financiamientos y okas
operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, así como
cualquier otras información económica, contable, financiera, iegal y
administrativa que precise,la cual estará sujeta a las obligaciones de
conJidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3 del Contrato de
Fideicomiso, en el entendido sin embargo, que el Representante
Común podrá hacer dicha información del conocimiento de los
Tenedores sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a dichas
obligaciones de confidencialidad, y dichos Tenedores estarán sujetos
a la obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 19.3
del Contrato de Fideicomiso. Ei Fiduciario tendrá la obligación de
requerir a su Auditor Externo, asesores legales o terceros que
proporcionen al Representante Común la información que este
razonablemente requiera y en los plazos razonablemente
establecidos.

El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las
personas señaladas en elpáruafo anterior, si lo estima conveniente,
una vez al año y en cualquier otro momento que 1o considere
necesario, mediante notificación entregada por escrito realizada con
por 1o menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que
se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, salvo una
situación de urgencia.

En caso de que el Representante Común no reciba la información
solicitada en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de
cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Contrato de Fideicomiso, el Título y el Contrato de Administlación
a cargo de las partes de los mismos, estará obligado a solicitar al
Fiduciario, mediante notificación por escrito, haga del conocimiento
dei público inversionista inmediatamente a través de la publicación
de un "evento relevante", dicho incumplimiento, sin que tal
revelación se considere un incumplimiento de obligación de
confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del
Representante Común, de hacer del conocimiento del público
inversionista en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley
Aplicable, cualquier circunstancia que pueda afectar la capacidad
del Fiduciario para cumplir con sus obligaciones al amparo de los
Certificados así como cualesquier incumplimientos y/o retlaso en el
cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario, como del
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Fideicomitente, clel Administrador y demás pelson¿Is que suscliban
los documentos de la Emisión anteriormente refericlos, que por
cualquier medio se iragan clei conocimiento clel Repi:esentantcr

Cornún; en el entendido, además, que dicha revelación no se

considerar á que infringe las obligaciones de confidencialidad
establecidas err el Conlrato de Fideicomiso y/o en los dernás

Documentos de la Emisión. En caso de que el Fiducialio no lleve a

cabo la publicación dei "evento relevante" respectivo dentro de los

2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificaciÓn que realice ei
/-,^-^^..'-^ A^L^ L^^A-A l^ ^L1.:^^^;Á^ ,l^ lI^.,^,' - -^k^ f.

I\ePIgS(jI[tAtllg \-ull[ull/ tjJLg Lcrtura 14 uullóqLlulr Lr! tlLv(rL u \

puLrlicación de clicho " evento relevante" inmecliatamente'

El Representante Común deberá rendir cuentas del clesempeño de
t ,,- -: ^,^ ^^ ------ -r^ I^ A ^^*Ll^^ ,l^ 'f^,-^.{^-^. 1^ .^l;-;l-^ ^ al

5Ll5 TUIICIUIICb/ LUdltL_lU lcl ¡lbcllrlule4 Uc I LrtsuvrLr ¡v JvaMrL/ u u¡

momento de concluir su encargo.

A efecto de estar en posibiliclad c1e cumplir con lo anLerior, el

I{.epresentante Común podrá solicitar a la Asarnl¡lea de 'fenedores,

o esta última podrásolicitar que se contratc, con calgo al Patrimonio
del Ficleicomiso, a cualquier tercero especialista en la materia de que

se ttate, que considere conveniente y/o necesario para- ei

cumplimiento de sus obligaciones de verificaciÓn referidas en los

párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable, En dicho caso

el Representante Común estará sujeto a las lesponsabiliclades que

estabiezca la propia Asamblea de Tenedores al respecto, y en

consecuencia, podrá cortfiar, actuar yf o abstenerse de actuar con

base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas,
^ 1 ¡ ! r-,-l ^l ^-r^-.i:.{segun lo detcffiune la ASamDIea clc t ertcLlutub/ erl ct c!r'Lcr1!4\Lq YUE

si la Asamblea cle 'Ienedores no aprueba dicha conh'atación, el

Representante Común no podrá llevarla a cabo y únicamente será

responsable de las actividades que le son directamente imputables

estáblecidas en el contrato de Ficleiconeiso y en la Ley Aplicable.

Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones det liciuclarro

referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa autotizaciÓn

de la Asamblea de Tenedores, contratar con cafgo al Patrimonio del

Fideicomis o y / o proporcionar al Representante Cornun' cort caf [to

alPatrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para tealiza'*

las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante
-r -,------'l:-^:^-r^ l^ ^.,., ^7^1;-.--i^*ac coo'tn lo cpra\-orrl1llr gll er euIIrPj.IIrucltLU us DUD uurrósLrvrrsu/ "'t)*-'

instruido por el Representante Común, en un plazo que.no deberá

exceder Aé S (cinco) Días Hábiles contados a partir cte que le sea dada

dicha instrucción; en elc4,tendidq, que si la Asamblea cie Teneclores

autoriza la contratación de dichos terceros pelo no existen 1os

recursos suficientes pafa tales efectos en el Patrimonio del

Fideicomiso, se estará á 1o dirp.t"sto pol el artículo 281 del Código

de Comercio así como a 1o establecido en el artículo 2577 del código

Civil para 1a Ciudad cle lt4éxico y slls corl'elativos en reiación con sli
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carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en
ei entendido, además, que el Representante Común no estará
obligado a anticipar ias cantidades necesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna
circunstancia del retraso de su contratación y / o por falta de tecursos
en el Patrimonio del Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación
y / o porque no le sean proporcionados, en su caso, por los Tenedores
de los Certificados.

Atendiendo a la naturaleza de los Certificados, que no conilevan una
obligación a cargo del Fiduciario de pagar una suma de dinero por
concenfo de nrincinal v/o intereses- ni pl Rpnrpsenfanfp Cnrrrrin nir ' -r -f '--Jt -'--r--"
cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, filial o
agente (el "Personal") de éste, serán responsables de las decisiones
de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del
resultado de las Inversiones y/o de las demás operaciones
efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o ia adecuación
de dicho resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá
revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las
Inversiones y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que conlleve cada
Inversión u operación, en el entendida, que el Representante Común
estará facultado para soiicitar al Administrador, ai Fiduciario y a los
demás participantes, información relativa a estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante común
ni del Personal de éste, vigilar o supervisar eI cumplimiento de los
servicios contratados del Contador del Fideicomiso, del Valuador
Independiente, del Auditor Externo, o de cualquier otro tercero, ni
el cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos
firmados con ias contrapartes en las Inversiones, Desinversiones y
demás operaciones, ni el cumplimiento de las obligaciones de las
partes de los Vehículos de Inversión ni de sus términos y
funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del
Comité Técnico, y las obligaciones de sus rniembros, o cualquier otro
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido en
cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de
Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum establecidos en
el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que dicha remoción sólo
surfirá efectos cuando un representante común sustituto haya sido
designado por la asamblea respectiva y el representante susütuto
haya aceptado y tomado posesión de su cargo como Representante
Común.
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cualquier institución que aclúe como representarrte común
conforme al Conh'ato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho
nombrarniento en los casos que se especifican y cle corrformidad ¿r

las disposiciones del Artículo 216 de la LGTOC. El Representante

Común, según sea el caso, deberá entregar notificación por escriLo a1

Administraelor y al Fiduciario de su intención de renuncia con por
lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de

renuncia, y en todo caso dicha renuncia no será efectiva hasta que

un repfesentante común sustituto sea nombraclo por la Asamblea cle
m--- - J ^1 ^-,^¿L-L^ J^1 D^.^-^..^..!^,-!¡ l-^^í'^ L^-'^ 

^-n*F^'{^ 
-'

leltcLrurgb y gI bubLtLuLL, c{trr l\gylúDcrtLdlLLE lvlarurt tLq)t.t uLrrLquv J

tomado posesión de su cargo,lo cual deberá ocurrir dentro del plazo

de 60 (sesenta) eiías naturales señalado'

I r,: nhliryerinnnc dol Ronroqenfanfp Cnrr..ún Lcrmi:rarán Lllta \/t'Z (IlleLqJ Vu¡róqLrvrrvu ulr --- _t -

se hayan cubierto a los Tenedores todas 1as cantidades que tengau

derecho a recibir conforme a ios Certificados Bui:sátiles. Corno

contraprestación pof sus servícios bajo el Contrato de Ficleicomisc¡,
-1 n^---.^^^- t.-^u^ f ^^-'.-- L^-A...< .l^*^-L^ ^ *o-i}'iy I^c hnnnrrrinc

C.l .[\CPIt:bellLclltLC \-Utll.LLlt Lc1lul4 uslsL¡ru q rLLrva¡

(incluyendo
al Contrato

el IVA) que se indican en el documento que se adjunta
cie Fideicorniso como Anexo "C" . Los honorarios del

,{samblea de Tenedores:

Representante Común serán- consirjeracios como Gastos cie Emi¡;ión

o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso'

ProcedimienLos r¡ara Asambleas de Tenedores. Las Asambieas cle

Tenedores se regirán de conformidad con lo siguiente:

(0 Cada Asambiea de Tenedores representará al conjunio de

todos los Tenedorcs y, en Lod-o 1o qrle no contravenga 1o previsto en

la Cláusula 4,1 del Contrato de Fideicomiso, se regirá por las

disposiciones contenidas en los artículos 218, 279, 220, 221', 223 y

demas artículos coffelativos de la LGTOC, y de conformidad con las

disposiciones contenidas en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la LMV,
siencio váiicias sus resoiuciones respecto cie to<ios ios 'ienedoies, aíin

respecto de los ausenLes y disidentes'

(ii) Los Teneclores se reunirán en Asamblea d.e'Ieneelores

cada vez que seall convocados por el Fiduciario o polr el

Representante Común, en el caso previsto en el inciso (iii) siguiente.

Laá Asambleas de Tenedores se celebrarán en ei domicilio del

Representante Comrln y, afaltao imposibilidad para e11o, en ei lugar

que se exptese en la convocatolia respectiva'

/iii\ T ns'fenpdnres.l1Ie en lo inclividual o en su coniunttl
\r r¡/

tengan 10% (diez, por ciento) o más del total de los Certificados en

circulación, tenelrán el derecho de solicitar al Representante común

que convoque a una Asamblea de Tenedores, especificando los

nrrn!-nc -',^ r:lohnván frafarso pn rlicira fi52-ryfrlea cle T'enedorcs' El

it"pr"u"r,tunte Comírn deber:á expedir la convocatoria para que la

":2'
.'f'/
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Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 10 (diez) días
naturaies a partir de ia fecha en que se reciba la solicitud respectiva.
5i el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez
competente, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá expedir
la convocatoria respectiva.

(i") Tanto el Adminisfrador como el Representante
Común podrán solicitar, en cuaiquier momento, al Fiduciario para
que convoque a una Asamblea de Tenedores especificando en su
petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores deberán
tratarse. El Fiduciario deberá expedir la convocatolia para que la
Asamblea de Tenedores se reúna denfro del término de L0 (diez) días
naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud respectiva,
en el entendido que previa publicación de la convocatoria obtendrá
el visto bueno del Representante Comrin, mismo que no podrá ser
negado sin causa justificada, y deberá otorgarse o negarse (en este
último caso justificando el motivo y sugiriendo el ajuste pertinente a
la convocatoria para su publicación) en un plazo que no deberá
exceder de 3 (h'es) Días Hábiles contados a partir de que se ie haya
solicitado (y por el mismo medio); en el entendido, además que si el
Representante Común no manifiesta 1o conducente dentlo del plazo
señalado, se entenderá que otorga su visto bueno a la convocatoria
respectiva, en los términos en los que le fue presentada.

Si el Fiduciario no cumpliere con la obligación de convocal'a una
Asamblea de Tenedores, eI ltez competente, a petición del
Administrador, o el Representante Común solicitante, podrá expedir
la convocatoria respectiva. Asimismo, el Comité Técnico también
tendrá derecho de solicitar al Fiduciario que convoque una
Asamblea de Tenedores, pero únicamente a efecto de que los
miembros del Comité Técnico (cualquiera de ellos) puedan informar
a la Asamblea de Tenedores respecto de cualquier evento de
importancia que dichos miembros consideren deba ser revelado a la
Asamblea de Tenedores; en el entendido, que el derecho de convocar
a dicha Asamblea de Tenedores no implicará la delegación de las
facultades atribuidas al Comité Técnico de conformidad con la
Ciáusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso o de conformidad con
cualquier otra disposición del Contrato de Fideicomiso en favor de
la Asamblea de Tenedores, ni derecho alguno de la Asamblea de

Tenedores de votar respecto de cualquier asunto expresamente
reservado al Comité Técnico conforme a los términos establecidos en
el Conlrato de Fideicomiso; y en el entendido además, que lo
anterior no constituye una excepción a las obligaciones de

confidencialidad establecidas en la Cláusula 19.3 del Contrato de
Fideicomiso. El Fiduciario deberá expedir la convocatoria para que
la Asambiea de Tenedores se reúna dentlo del término de 10 (cliez)
días naturales a partir de la fecha en que se reciba la solicitud
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respecfiva, y clicha convocatoria deberá incluir el cvento de

importaucia clue los miembros del Comité Técnico respectivos
propongan revelar a la Asamblea de Teuedores. Si ei Fiduciario tlo
cumpliere con esta obligación, el juez competente, a petición de los
rniembros del Cornité Técnico solicitanLes, podrá expeclir la

convocatoria respectiva.

(v)Las convocatorias para las Asambleas de'l-enedores, ya

sea que las mismas se lleven a cabo por parte del Fiduciario o por el
I)nnvnonnFa^l-a l-nmrin catt'¡n ¡nrrocnnrl,-la cn nrrhlicnr'án rlna \/{rz {rr-ta\LylLuLlrlqlrlL vvu(ur r -t "" f

cualquier periódico de amplia circulación nacional y en Emisnet, col'r

al menos 10 (diez) días naturales cle anlicipación a la Íecha en que la

Asamblea de Tenedores deba reunirse.

("i) Los Tenedores que en lo individual o eu su conjunto
tengan 10% (diezpor ciento) o más cle los Certificaclos en circulación,

tendrán e1 derecho ele solicitar ;r1 Representante Común que aplace
n^!'r!nA cnle r¡cz nny ? 1!-roe) días nahri"alns. v sin nrtccsidad clc mrcvayul u1r4 Jvaq v !¿/

convocatoria, la votación en una Asamblea de Tenedores cle

cualquier asunto respecto clei cual dichos Tenedores no sc

.or-rri.i"r".r suíicieniemenie iníormaclos. U¡ra vez qiie se .leclaie
instalada la Asamblea de Tenedores, los Tenedores no podrán
desintegrarla para evitar su celebración. Respecto de aquellos

Tenedores que se retiren o que no concul'ran a 1a reanudación de una

Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del

presente inciso, se consicierará que se abstienen cie emitir su voitl,

(vii) Los Tenedores que en Io individual o en su conjunto

tengan 20% (veinte pof ciento) o más de los certificaelos en

circulación, tendrán ei derecho de oponerse juclicialmente a las

resoluciones adoptaclas pof una Asamblea de Tenedores, siempre y
cuando los Teneclores que pretendan oponefse no hayan conculfido

r rl i-.--- .----^^L:--^^ L^L:^*.1^-^.^^"".",..i,1^^^11^
a la AsamDlea cre I eneetore$ rgbPccLIVd u/ Il¿llrtsltuu LUrlLurrruv u vLLq'

hayan votado en contra de las resoluciones respectivas/ y en

cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro de

los 1.5 (quince) elías naLurales siguientes a la fecha en que se

adoptaron las resoluciones correspondíentes, señalando en dicha

demanda la disposición confi'actual íncumplida o el precepto legal

infringido v los conceptos ele violación. La ejecución de 1as

fesoluciones impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera

instancia, siempre que los Tenedores impugnantes otolguen una
I -r - 1-^ -]^:^^ ." .^^,,:,.i^:^- ^'",' o"',-li^".n'¡tLanza sufrcrentg para cuurr.r lus u¿lrtub y ycrJurLruo YqE yqqrllLtt

llegar- a causarse al resto de los Tcnedores por la inejecución cle

dichas resoluciones, en caso de que la sentencia fuere declarada

infundada o la oposición fuere declarada improceclente. La sentencia

que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de

r'-)
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todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una misma
resoiución deberán decidirse en una soia sentencia.

(viii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los
Tenedores deberán entregar al Representante Común sus
constancias de depósito que expida el Indeval que evidencien su.s

respectivos Certificados, asl como el listado de titrrlares que para tal
efecto expida el intermediario financiero correspondiente, según sea
el caso, en el lugar que se designe en la convocatoria a más tardar 1

(un) Día Hábil anterior a la fecha en que dicha Asarnblea de
Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse
representar en la Asamblea de Tenedotes por un apoderado,
acreditado con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos o por
cualquier otro medio autorizado por 1a Ley Aplicable.

(i*) La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a

tantos votos como les correspondan en virtud de los Certificados de
los que sean titulares, computándose un voto por cada Certificado
en circulación con derecho a voto, respecto al asunto en cuestión.

(r) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá
levantar un acta reflejando las resoluciones adoptadas por los
Tenedores. En el acta se incluirá una lista de asistencia, firmada por
los Tenedores presentes y por los escrutadores. El Replesentante
Común será responsable de conservar el acta firmada de la
Asamblea de Tenedores, así como copia de todos los documentos
presentados a 1a consideración de la Asamblea de Tenedores, los
cuales podrán ser consultados por los Tenedores en todo momento.
Los Tenedores tendrán derecho a qLre, a su costa, el Representante
Común les expida copias certificadas de dichos documentos.

("i) La información y documentos relacionados con el
orden del día de una Asamblea de Tenedores deberán estar
disponibles de forma gratuita en las oficinas de1 Fiduciario y / o del
Representante Común para revisión por parte de los Tenedores con
por 1o menos 10 (diez) días naturaies de anticipación a la fecha de
celebración de dicha Asambiea de Tenedores, o con 15 (quince) días
naturales de anticipación en aquellos casos en que ei orden del día
incluya la discusión de la venta de una Inversión a una FIBRA-E
Administrada por Riverstone, existente. El Representante Común
deberá entregar la información y documentos relacionadas con el
orden del día de las Asambleas de Tenedores a aquellos Tenedores
que la soliciten por escrito, en el entendido, que el Tenedor deberá
acreditar su calidad de Tenedor entregando las constancias que pala
tales efectos expida el Indeval y el listado de titulares que para tal
efecto expida el intermediario financiero correspondiente,
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(xii) Las resoluciones unánimes aprobaclas fuera de

Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores qtle lepfesentcn Ia

totaiidad rle los Certi{icados en circulación con clerecho a voi.o,

tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez quc si

hubieran sido aprobadas en Asamblea cle Tenedores, siemprc quc

elichas resoluciones consten polescrito y las mismas sean notificacl¿rs

al Fiduciario, alAdrninistrador y al Representante Común'

(xiii) El AeLministrador, c1 Fiduciario y el Representante
Cnnlírn tondrán pn todo mom-ento el cl-ereci-r-o <le asistir a cualquier'a

Asamblea de Tenedores, con voz pero sin clerecho a voto, por lo que

dichas Personas no te:rdrán responsabiliclad alguna relacionada con

las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas de Tenedores'

(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto

tengan 15% (quince por ciento) o más cle 1os Certificados en

circulación, podrán ejercer acciones cle responsabiliclad en contra del
Adminicr'.nr-'{nr rrnl' o1 incumnlimiento de stts ob.lisacion,lsI ruarul¡ullquvr r". " "-o-

establecidas en el Contrato de Ficleicomiso y/o cualquier otro
Documento de 1a Emisión, en el erylendido- que dicha acción

.1 ., p / . \,=-- --,-r--J^-. ^ -^^-,L:* A^ -""^..^.Jj^ ^1 L^-1.^plescflDlfa enJ (culcoJ aIlub cuÍtL¡4LILJ5 d yd.tLLl Lrc Ll uu i'u uru EritcLi.u

o acto que haya causado el daño patrimonial correspondiente'

Facultades de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedol'es

tendrá las siguientes facultades:

(4 discutir y, en su caso, aprobar.cualesquiera opeÍacior-res del

Fideicomiso que pretendan realizarse cuando replesenten 20%

(veinte por ciento) o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base

en ci{ras correspondientes al cierre del tlimestre inmediato anterior,

y tomanclo en cuenta cualesquier Compromisos Restantes de los

Tenedores; en el entendido t flve una serie de operaciones
v¡-lr¡innarlrq r-!.!!o qp oiocrrf en r-{e itanr.-.'A simultá.ne¿l o sr,rcg.qiva iln unI EI4L¡UI tqUqo YqL uL

periodo de 18 (dieciocho) meses contados a partir de que se conctete

ia primera operación y que pot sus características pudiela
consid.erarse como una Sola, serán tratadas como una sola operación

para efectos del presente numeral (i);

(ii) discutir /, €11 sü caso, aprobar el destino de los

recursos con respecto a cada Llamada de Capital, cuancio ei mollto

cle dicha Llamada de Capital represente 20% (veinte por ciento) o

más del Monto lrláximo d_e la EmisiÓr:r, err el entendido, que en caso

d-e cue sea- n_ecesario, la Asamblea de Tenedores convocada para
-'- '1'--

uptubu, una Inversión conforme al numeral (i) anterior, también

poclrá aprobar el destino de los fecursos de la Llamada de Capital

requerida conforme al presente numeral (ii);

..- -:2
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(iii) discutir /, en su caso, aprobar. la remoción del
Administrador con Causa conforme a los términos previstos en el
Contrato de Adminish'ación;

(i") discutir y, ert su caso, aprobar la remoción del
Administrador sin Causa conforme a los términos previstos en el
Contrato de Adminisfración;

(") discutir' /, en su caso, aprobar la remoción y/o
sustitución del Representante Común de conformidad con 1o

establecido en la Cláusula 4.3 del Contrato de Fideicomiso;

("i) discutir y, efi su caso, aprobar la remoción y/o
sustitución del Fiduciario de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicomiso;

(vii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier Inver.sión que
no cumpla con los Lineamientos de Inversión;

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera
modificaciones a los Lineamientos de Inversión que hubieren sido
propuestas por el Administrador;

(i*) discutir y, en su caso, aptobar una extensión, o la
terminación anticipada, del Periodo de Inversión conforme a 1o

previsto en las Cláusulas 6.2(b) y 6.2(c) del Contrato de Fideicomiso;

(*) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación
al Contrato de Administración y a los demás Documentos de la
Emisión, incluyendo sin limitar, al Acta de Emisión, sujeto a las
disposiciones establecidas en la Cláusula 19.2 del Contrato de
Fideicomiso, asi como cualquier incremento a cuaiquiera de los
esquemas de compensación, comisiones por administración o
cualesquier otras comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor
del Administrador,los miembros del Comité Técnico;

(*i) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier
operaciones que se realicen con Personas que se ubiquen en al menos
uno de los dos supuestos siguientes: (y) qr" dichas Personas sean
Personas Relacionadas de los Vehículos de Inversión,las Entidades
de Energía Renovable, del Administrador o del Fideicomitente, o (z)
que dichas Personas tengan un conflicto de interés; en el entendido,
que las siguientes operaciones no serán consideradas como
operaciones con Personas Relacionadas o que de otro modo
constifuyan un conflicto de interés para efectos del presente numeral
(xi): (1) el financiamiento de una Inversión a través de un Vehículo
cle Inversión, ya sea como deuda o capital, independientemente de
la inversión del Compromiso Riverstone, directa o indirectamente,
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en dicho vehículo de Inversión; (2) cualquier co-inversrÓn

(incluyendo cualquier Inversión resultante) con cualesquier Otros

Fondos RiversLone, lievada a cabo de conforrniclad con }a C|áusula

6.6 del Contrato de Fideicomiso; (3) el pago ele cualesquier'

comisiones o Distlibuciones por Desempeño previstas en el Contrato

ele Fideicotniso; (4) cualquier 'Iransacción Aciministrativa; y (5)

operaciones o jnstrumentos perrnitidr:s Por, Y llevados a cabo
. t t -ti,,^,,1^ la -J^1 f,-,-r*^r^ ,1,,

COnIOf me a IOS tgl'mlffos Ue tA L-lAU¡tur¿l u,J LtcI L-LrI LLr n LU Lt\'

Fideicomiso.

(xii) discutir y, en su caso, calificar la independencia de los

h4iembros Independienles clel Comité Técnico en los térr.inos
estabiecidos en el Contrato cle Fideicorniso;

(xiii) cliscutir y, en su caso, aprobar cualesquier extensiones

a ia vigencia de la Emisión establecicla en el Título, en caso cle

resultar aplicable, conforme a lo estableciclo en la Cláusula 19.2 dei
t--nnFrc tn rla Firloirnmicrr'
vvllLIqLv u! r ¡qvalvr¡usv/

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier reapertura o
------'t:,,^:a- a^ =-^ ^^^ ^1 1lf^*+^ \f.<.,;-^ rlo lo FmiciÁn n o1 nr'rrnr.l'nAItUJlf¿l{*fUf t Lftr yd bccl ul lvlulrlv lvrsArtrr(/

de Certificados ernitidos;

(*r) cliscutir y, en su caso, aprobar cualesquier

modificaciones o renuncias a las iimitaciones de endeudamiento
^^L^Lr^^jt^- ^* r^ 1-14il.rrlo R '1 1a\ .lol l-ontrato de FideicomisO;UJLdUT(;LTUqJ Cll rU vrquru¡q v'r\u,/ uu/ v\

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar cualcsquier extensíón a

la vigencia clel F'icieicomiso de conformirfael con la Cláusula 17"1 del

Contrato de Fideicomiso;

(xvii) discutir y, en stl caso, aprobar la terminaciÓn

antjcipada del Fideicomiso de conformidad con la Ciáusula 1"8.1 dei

Contrato de Fideicomiso;

(xviii) discutir Y, en su caso, aprobar cualesquier otros

asuntos presentados por ei Ad.ministrador o cualquier otra pelsona

facultada para hacerlo a la AsamL'lea de Tenedores;

/ !..\ -a:-' ,,L:,- -- ^-.*^1--. /-1 \ .rtqlarriol cociÁr'l(xrx/ qrseutrr y/ crl bLl Laru/ qytvvqL

prenda o transferencia de acciones del Administrador", (2) cualquicr

cesión, prenda o transferencia de derechos del Administraclor

respecto de la Cornisióll por Aciministra ciÓn, y (3) la renuncia ciel

Adrninistrador, en cada caso, en la medida que dicha aprobación sea

requericla conforme a lo previsto en la Cláusula Tercera del Contlato

de Adminisfración.
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(**) discutir y, en su caso, aprobar 7a cancelación de la
inscripción de los Certificados en ei RNV, conforme a lo previsto en
el párrafo II del artículo 108 de la LMV;

(xxi) discutir I, en su caso, aprobar, a ptopuesta del
Administrador, 1a sustitución de un Funcionario Clave o un Socio
Riverstone;

(xxii) discutir y, en su caso, aprobar,la continuación del
Periodo de Inversión una vez que hubiere ocurrido un Evento de
Funcionarios Clave, de conformidad con la Cláusula 5.2delContrato
de Fideicomiso;

(xxiii) discutir y, en su caso, designar a un Miembro
Independiente del Comité Técnico (así como sus delegados
suplentes), en la medida en que dicho Miembro Independiente
hubiere sido plopuesto por cualquier Tenedor de Certificados así
como los honorarios de éste, 1o anterior sin menoscabo dei derecho
de los Tenedores para individualmente nombrar Miembros
Independientes derivado de su tenencia de Certificados corrforme a

lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que la
Asamblea de Tenedores únicamente podrá designar a miembros del
Comité Técnico conforme al presente numeral (xxiii) en la medida
en la que el Administrador retenga el derecho y posibilidad de
designar a la mayoría de los miembros del Comité Técnico, como
mjembros no independientes, conforme al párrafo (d) de la Cláusula
4.2 del Contrato de Fideicomiso;

(xxiv) discutir y, en su caso, aprobar una o más Inversiones
que se lleven a cabo en una misma Entidad de Energía Renovable y
que representen más del 20% (vetnte por ciento) del Monto Máximo
de la Emisión;

(xxv) discutir y, en su caso, aprobar la conversión de un
Vehícuio de Inversión Elegible en una FIBRA-E Administrada por
Riverstone, así como los términos y condiciones de dicha conversión,
los cuaies podrán incluir la emisión de CBFEs por dicha FIBRA-E al
Fideicomiso para que sean distribuidos a los Tenedores (sobre una
base pro rata conforme a'su tenencia de Certificados al momento de
la distribución) como resultado de dicha conversión;

(xxvi) discutir y, en su caso, ratificar la designación inicial
hecha por el Comité Técnico, del Auditor Externo, el Proveedor de
Precios y el Valuador lndependiente, así como de la metodología
uflkzada por el Valuador Independiente para valuar inversiones;
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(xxvii) díscutir, y en su caso, aprobar la sustitución cie un
Empleado Relevante una vez que ocurra un Evento de Empleaclcr

llelevante;

(xxviii) discutir /, €fl su caso, aprobal que el Fiduciario
garantice u otorgue garaniíats conlorme a ia CIáusula 8.2 c{el

Contrato de Fideicomiso, cuando el otorgamiento cle clichas
---^l^^---i^-. *^-.^^La^^,.;-^*r,'^ ^l-^*,-^1..-g¿:lI'alltlas/ Jurltu cutl cuareSLlulur bdLútrtLlcrJ vr6c:j rLLr uL\/¡ ó<luqo

previamente por el Fid-eicorniso en los términos del ConLrato cle

Firlni¡nmic^ r.or\roqpn fon 4Ao/^ (cttar+'nfa tror cienfo) o más del M,:ntoI ¡UlrLvaaurv/ rvyrruelr r"^ "-"-..")

Máximo de la Emisión;

(xxix) discutir Y¡ eI1 su caso, aprobar que el Fiduciario
rarnrrcfi hrr¡a Ia Roqer\/^ rrara Gastos rle Asesoría conforme a la''- r---"
Cláusula 11.2 del Contrato de Fideicomiso;

(xxx) cliscutit y, en su caso, aprobar que ei Fiduciario
rernnei-ihrr¡a la Reselva nata Gastos dc Asesol'ía cotrftlrme a la-.---- -' f "'

Cláusula 6.5 del Contrato de Ficleicomiso, cuanc{o la realización de

dichas Reinversiones, junto con cualesquier Reinversiones
-.--* li-^ -J^- *..^=-.:^ *^*+^ ^^-. ^1 il.i,-l^i-'.*i¡^ ^- l^o l-Ár.minnc ,lr-rlIgdtl¿¿tlLdb yIUVrcrrrte.ttLÜ yul ur l. luElL\rrruitu Ltr rvr LL¡rrrfrr

contrato de Fideicomiso, repÍesenten 30% (treinta por ciento) o más

del Monto Máximo de la Emisión;

(xxxi) en caso de que ocul'la un Cambio de Control de1
A l*j.^i^k^l^-,.*^ -,^- ^^^^1.";,{^ ^l IJ^"i^.1n.{a T,rr¡o¡.ciÁt. ,liSCULifllLrIrLtrúStIdLt(Jl urlq vC¿ Lvll!¡uluv úr ¡ Llavvv !¡ú¡vt'l

}¡, en su caso, aprobar (1) la coutir-ruiclad del Adrninistraclor

confolme a los términos del Contrato de Fideicomiso y clel Contrato

de Administración, o (2) instruir al Administ|ador que inicie la
liquidación ordenada del Patrimonio del Fideiconriso conforme a 1o

establecido en la Cláusula XVII del Conh'ato de Fideicomiso; y

/---i\ ¡,raloqnrripr. nfr.aq facrrltades irrevistas cn e1 Contrato cle
\,t,.,../ f - .

Fideicomiso y la Ley Aplicable.

Quórum de lnstalación y Votación.

(i) Qqó-r:um General' Salvo por lo establecido en los

incisos (ii) a (xiii) siguientes, para que rina Asamblea de Tenedores

se consiciere váiiciamente instaiacia en pr-iirrera col^rvocaiolia,

deberán estar presentes en dicha Asamblea c{e Tenedoles los

Teneclores que fepresenten al menos Iamayoria de los Cerbificados

en circulación con derecho a voto, y pafa que una Asamblea de

Tenedores se considere válidamente instalada en segunda o

ulteriores convocatotias,Ia Asam|lea de Tenedol'es se considerará

válidamente instalada cuando estén plesentes cualquier número de

Certificados con derecho a votar. Para el caso de primera o ulteriores

convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Teneclorcs
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serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto
favorabie de la mayoría de los Certificados con derecho a votar
representados en dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido,
que los Tenedores que sean Competidores del Fideicomiso deberán
abstenerse de votar en las decisiones respecto a modificaciones al
Contrato de Administración o cambios a la Comisión por
Administración u Otras Comisiones, y no serán considerados para
efectos del cálculo de los quórums de instalación y votación de la
Asamblea de Tenedores respectiva.

(ii) Remoción del Administrador con Causa. Para que
una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción del
Aciministrador con Causa cie confolmiciaci con ei numerai (iii) cie ia
Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos la mayoría
de los Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por 1o rnenos el 66 2/3oA
(sesenta y seis dos tercios por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en
el entendido, que los Tenedores que sean Competidores del
Fideicomiso deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto
de la remoción del Administrador en términos del presente numeral
(ii), y no serán considerados para efectos del cálculo de los quórums
de instalación y votación de la Asamblea de Tenedores respectiva.

(iii) Remoción del Administrador sinCausa.Paraque una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción del
Administrador sin Causa de conformidad con el numeral (iv) de la
Cláusula 4.1,(b) del Contrato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el B0%
(ochenta por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las
resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas
válidamente cuando se aprueben por el voto favorable de por io
menos el B0% (ochenta por ciento) de los Certificados en circulación
con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores; en el
entendido. que los Tenedores que sean Competidores del
Fideicomiso deberán abstenerse de votar en las decisiones respecto
de la remoción del Administrador en términos del presente numeral
(iii), y no serán considerados para efectos del cálculo de los quórums
de instalación y votación de la Asamblea de Tenedores respectiva.

(i") Remoción o Sustitución del Representante Común )¡
Aqpliación a la Vigencia . Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución del
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Representante Común de confornúclad con el numeral (v) dc la
Cláusula 4.1(b) dei Conh.ato de Ficleicorniso, o 1a ampliación de 1¿r

vigencia de ia emisión de conforrnidad con el nurnelal (xiii) cle la,

Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso se considere

válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, los

Tenedores que representen ai menos el75% (setenta y cinco por

ciento) de los Certificados en círculación con derecho a voto deberán

estar prescnles en dicha Asamblea de TenedoÍes, y PaÍa quc una

Asamblea de Tenedores se considere r¡álidamente instalada en

segrinda y ulteriorcs convocatcrias, deberálr ,le estar plesentes

cualquier número de Certificaelos con derecho a voto, Para el caso

cie primera o uiteriores convocatorias, las resoluciones en clicha

Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se

^.-".'.^L^ -^". ^1 r'^{n Énr¡nyrl"!n ¡-ln la m:r¡nrín ,Je lns CerfificadOS CO.tl.4yL LltrIJtr yur gr v ULU I a v ulaurL uL rq lrr((/

derecho a votar repl'esentados en dicha Asamblea de Tenedores.

(") al Acta de Emisión. Para que una

Asamblea de Tenedofes que deba resolver sobre modificaciones ai

Acta de Emisión se considere válidamente instalada en viriud cle

primera convocatoria, los Teneclores que repfesenten al menos el

75% (setenta ;z cinco por ciento) de los Certificados en circulación

con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de

Tenedores, y para que una Asambiea cle Tenecioles se corrsidere

válidamente instaiada en segunda y ulteriores convocatolias,

deberán de estar presentes cualquier número de Celtificados con

derecho a *¿oto. Para e1 ca-so cl-e primera o ulteriores convocatorias,

las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas

válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la mayoría

de los Certificados con derecho a votat representados en elicha

Asamblea de Tenedores. Para cualquier otra modrficación al resto cle

los Documentos de la EmisiÓn, incluyendo sin limitar, al Contrato

de Administración, se estará a 1o dispuesto por ei numeral (i)

anterior, y sujeto a- las cl-rsposicioncs cstablecidas en la Cláusula19.2

del Contrato de Fideicorniso.

("i) Mgdlficaciones a l slenlos*dglnvelqqn' Para

que una Asamblea de Tenedcres qu.e deba resolver sobre Ia

modificación de los Lineamientos de Inversión, ele conformídacl con

el numeral (viii) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Ficleicomiso se

ccr'.sidere .¿álidarr-ente instalada en virlud de primel'a o ulterior

convocatoria, los Tenedores que representen al menos eI 75%

(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con

áerecho a voto deberán estar presentes en clichar Asam'blea cle

Tenedores, y ias resoluciones err dicha Asarnlrlea dc Tcnedores serálr

adoptadas ,rálidu*"ttte cuando se apruebe por el voto fa-vorable cle

al menos el75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados con

d.erecho a votar representaclos en dicha Asamblea cle Teneclores.
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(vii) Reaperturas. Para que una Asarnblea de Tenedores
que deba resolver sobre cuaiquier reaperfura o ampliación del
Monto Máximo de la Emisión conforme al numeral (xiv) de la
Cláusula 4.1,(b) del Cont¡ato de Fideicomiso se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos eI 90%
(noventa por ciento) de los Certificados en circulación con derecho a
voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las
resoluciones serán adoptadas válidamente cuando se apruebe por el
voto favorable de por 1o menos 90%(noventa por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de
Tenedores.

(viii) Cesiones / Renuncia. Para que una Asamblea de
Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos
previstos en el numeral (xix) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de
Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos elB0% (ochenta por ciento) de los Certificados en circulación
con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores,ylas resoluciones de dicha Asambiea de Tenedores serán
adoptadas válidamente cuando se aprueben pol el voto favorable de
por 1o menos el 80% (ochenta por ciento) de los Cerfificados en
circulación con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(ix) Cancelación de la inscrlpción en el RNV.Para que una
Asamblea de Tenedotes que deba resolver sobre cualquiera de los
asuntos previstos en el numeral (xx) de la Cláusula 4.1(b) del
Contrato de Fideicomiso se considere váiidamente instaiada en
virfud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen al menos el95% (noventa y cinco por ciento) de los
Certificados en circulación con derecho a voto deberán estar
presentes en dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de
dicha Asamblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando
se aprueben por el voto favorable de por 1o menos eI95% (noventa
y cinco por ciento) de los Cerüficados en circulación con derecho a
voto en dicha Asamblea de Tenedores.

(*) Continuación del Periodo de Inversión una vez.
ocurrido un Evento Funcionarios Clave (1) Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver la continuación del
Periodo de Inversión, una vez qlue haya ocurrido un Evento de
Funcionario Clave de los que se describen en el inciso (a) de la
definición de "Evento de Funcionario Clave", de conformidad con el
inciso (xxii) de la Cláusula a.l,(b) del Contrato de Fideicomiso, se

considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 66 2/3%
(sesenta y seis dos tercios por ciento) de los Certificados en
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circulación con derecho a voto, deberán estar preseirtes en dicha

Asamblea de Tenedores, v las resoluciones de clicha Asamblea de

Tenedores serán adoptadas váliclamentc cue'rrrdo sc aplueben por el

voto de por lo menos 66 2/3% (sesenta y seis dos tercios por ciento)

cle 10s Certificados en circulaciór-r con derecho a voto en clicha

Asarnblea de Tenedores;y (2) pa1'a que una Asamblea de Tenedores

que cleba resolver la coltinuación clel Periodo cte Inversión/ una vez
r F , l- n,-,^-i^-^-.i^ r-l^.,^.1^ 1^-que naya ocul'Iloo un -Úvelll() Lle.t-Llrlururlclrru \-rcrvc uc rur YUL úr

describen en el inciso (b) cle la definición de "Evento de Funcionario
-7' --^,t J^ ^^^r^-*:l^.1 -^,- ^l ;^^i.^ 1--ii\ rla l^ f-l4rrcrrla 4-llh\,loi\-l¿rve / Llc LLrlLturlruLtaLr Lvtr LI ur\trv \/\^¡rl qr

Contrato cle Fideicomiso, se considere válidamente instalacla eu

virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedofes que

representen al menos elB0% (ochenla por ciento) de los Certificaclos
^.- ^:".^..1^-.i,4.* -^.- .f ¡ya¡hn r r¡nl-n r-lehpr'án r.star ntosentes el-I d-fC]f aelI LIILLIIclLl(rlL LUll ULlsLllv 4 v vrv/

Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asarnblea de

Tenedores serán adoptadas válidamente cuando se aplueben por el

voto de por 1o menos 80% (ocirenta pof ciento) cfe los Cerlificaclos en
r I ^.^ -1:^L^ 

^ ^^*1^1^^ A^ -f,'^o,:lnvnc
clfculaclon con elgrgclto a vutu eIl LllLtla ¡-rDclllturEq uL asrl!uvr!r.

("i)
Asa"m-b1ea.

(xiii)
interés. Para
respecto de

Mo

que una Asamblea de

las operaciones con

Para que una
dificación de

onflictos
Tenedores que deba resolver

Personas que sean Personas

a

dp Tenedol'es oue deba resolver la mo.-t

cualesquiera de los quórums especiales contenidos en la Cláusula

a.l(c) del Conh"ato de Fideicomiso se considere válidarrrente

insialada en virtud de primera o ulteriol convocatoria, 1os Tenedores

que repfesenten al menos el porcentaje especial de los Certificados

Bursátiles en circul.a-ción establecido para dicho asunto en la

Cláusula 4.1(c) del Confrato de Fideicomiso deberán estar prcsentes

en dicha Asamblea de Tenedores, y cada resolución será adoptada

válidamente cuando se apruebe por el voto favorable elel porcentaje

especial de 1os Certificac{os Bursátiles en circulación establecido para

dicho asunto en la Cláusula 4.1(c) del Conti'ato de Fideicomiso.

lxii) Conversión de un V-ehqqlo de laverqan Ele\/
ur-ra FIBRA-E. Para que una Asambiea de Tenedores que deba

resolver la conversión de un Vehículo de Inversión Elegible en una

FIBRA-E, de conformidad con el inciso (xxv) de Ia cláusula 4'1(b),

del Contrato de Fideicomiso se considele válidamente instalada en

virfud cle primera o ulteriof convoc atoria, 1os Teneclofes que

representeri al menos eI 66% (sese.ta y seis por ciento) de los

Cér$ficadcs en cifculación con derecho a voto, deberán estar

presentes en dicha Asamblea de Tenedoles, y las resoluciones de

di.hu Asarnblea de Tenedores serán adoptadas válidamente cuando

se aprueben por el voto de por io menos 66% (seser.tta y seis por

cienio) de ios'Certificados en lirculación coii deiecho a voto cli dicha

Asamblea de Tenedores'
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Relacionadas de los vehículos de Inversión,Ias Entidades de Energía
Renovable, del Administrador o del Fideicomitente, o en las que
dichas Personas tengan un conflicto de interés, en cada caso, de las
que se refiere el inciso (xi) de la Ciáusula aJ@) del Contrato de
Fideicomiso, se considere válidamente instalada en primera
convocatoria, deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores los Tenedores que representen al menos la mayoría de los
Certificados en circulación con derecho a voto, y para que una
Asamblea de Tenedores se considere válidamente i,nstalada en
segunda o ulteriores convocatorias, la Asamblea de Tenedor.es se
considerará válidamente instalada cuando estén presentes cualquier
número de Certificados con derecho a votag en el entendido, que (1)
si se frata de una adquisición de las participaciones que mantengan
Personas que sean Personas Relacionadas de los Vehículos de
Inversión, de las Entidades de Energía Renovable, del
Administrador o del Fideicomitente, según sea el caso, en
cualesquier proyectos o activos que cumplan con los Lineamientos
de Inversión, entonces para que dicha Asambiea de Tenedores se
considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen al menos el 75%
(setenta y cinco por ciento) de los Certificados en circulación con
derecho a voto, deberán estar presentes en dicha Asamblea de
Tenedores,ylas resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán
adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto de por 1o

menos 75% (setenta y cinco por ciento) de los Certificados en
circulación con derecho a voto en dicha Asambiea de Tenedores; y
(2) si se trata de una inversión conjunta o co-inversión, el
Administrador deberá presentar además a 7a Asamblea de
Tenedores una propuesta de gobierno corporativo y de posibles
salidas para dicha Inversión, las cuales podrán incluir, entre otros
mecanismos, derechos de tag along. Adicionalmente, el
Adrninistrador deberá presentar a la Asamblea de Tenedores (x) un
desglose detallado de las comisiones a ser cobradas por Riverstone
o cualquiera de sus Afiliadas en dicha operación (salvo por aquéllas
contenidas en el Contrato de Fideicorniso y en el Conlrato de
Administración), (y) una opinión de valor (fairness opinion) que
establezca que dicha operación se realiza en términos de mercado
(arm's length basis), y (z) una explicación del motivo por el que la
operación propuesta, a juicio del Administrador, es mejor para el
Fideicomiso que otras opciones en el mercado.

(xiv) Modifjcación de Quórums Especiales. Para que una
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la modificación a
los quórums especiales señalados en la Cláustla 4.1 del Contrato
de Fideicomiso se considere válidamente instalada en virtud de
primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen al
menos el porcentaje especial de los Certificados Bursátiles en
circulación establecido para diclro asunto en dicha Cláu
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deberán esLar presentes en dicha Asamb'lear c1e 'l'eneclores, y cacla

resolución será adoptada válidamente cuanclo se apruebe por el vcltcr

favorable eiel porcentaje especial cle los Certificados en cilculacicin

establecido para dicho asunto en la e_láugula_4Jk) del Contrato cle

Fideicomiso.

(xv) Cambio de ea¡tlrol del Adminiqtradal"' Para que ul1a

Asamblea de Tenedores que deba resolver respecto del asurrto al que

se refiere el inciso (xxxi) de la Cláusula 4.1(b) del Contlato cle

Fideicorniso, se considere .¿álidamente urstalada en virtud clc

primera o u-lteriores convocatorias, los'Ienedores que lepleseuten ai

*.tros el807ó (ochenta pol ciento) de ios Certificado$ en circulación

con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha Asarnblea de

Tenedores, y las resoluciones de clicha Asamblea de Tenedores serán

adoptadas válidamente cuando se aprueben por el voto de por lo
*"t-rot B0% (ochenta por ciento) de los Certificados en circulación

con derecho a voto en dicha Asamblea de Tenedores.

r^-^-,^.^:^., ,J^ \/^L^ I ^- 't-^-^.1^r^a\-UITVEITIUb L{C V L/L\'' LUJ I É¡TCUUTLJ nnr-{r'án colphrar convenios

respecto del ejercicio de sus derechos cte voto en Asambleas cle

Tenedores. La celebración de dichos convenios y sus caractel'ísticas

cleberán cie ser notiíicaeios por ios Tenecioles ai Fiduciario, al

Representa-nte Común y al Administrador denfro de los 5 (cinco)

Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración, para que sean

revelados por el Fiduciario al púbiico inversionista a través del

sistema Emisnet de la BMV, así como para que se difunda su

existencia en el Repolte Anual. Hn ciiciros convellios se poclrá

estipular la renuncia pof pafte de los'Ienedores a ejercer su derecho
r^ -^^-^-r-".^ -i^*l-,'n .{o1 I'nmifó Tócnico olr los términ-os delLle ltUIttt-,lcll cl Ll.ll rluclllUru Ltsr \-urrÉLr

inciso (c) de laCláusula4.2delConfrato de Fideicomiso'

Asamblea Inicial. Dentr"o de los 30 (tleinta) Días Hábiles siguientes

a la Fecha de Ernisión Inicial, el Fiducia.rio deberá convocaf a una

Asambiea cie Teneciores, ia cuai se cieberá ceieb¡ar ian pi'onto Coilrro

sea posible, en 1a cual (i) los Tenedoles, pof la tenencia, individual o

en áonjunto, de cada 10% (diez por ciento) de los Certificaclos en

circulación, podrán designar a un miembro del comité Técnico (y a

sus respectivos suplentes) de conformidad con lacláusula 4'2 (c) del

Contr"alo de Fideicomiso o podrán, en su defecto, renunciar a dicho
dcrechor on el enfendido. oue cualesquier 'Ienedores que no

designen a miembros del comité Técnico y no renuncien a su

dere-cho de nombrar a miembrcls del Comité Técniccl en dicha

Asamblea Iniciai porJrán ejercer su derecho de nombiar a miembios

dei Comité Técnico en una Asamblea de Tencdoics posterior dc

conformidael con la Ciáusula 4.2(c) del Contrato de Fieleicomiso o

podrán renunciar a dicho derecho en cualquier momento mediante

notificación pof escrito al Fiduciario, aL Administrador y al
1 r ^ - ,1 .. 'T'^..- ^.1 ^,.^- .'l ^1.,.".i.itepresentante uurriulli (ii) la ¿\Siiiiiui(jli Lru i srLsuvr!',:
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Integración del Comité
Técnico:

aprobar los planes de compensación para los miembros del Comité
Técnico, según los mismos sean propuestos por el Administrador;
(iii) la Asamblea de Tenedores deberá calificar la independencia de
los Miembros Independientes iniciales der comité Tócnico; (iv) la
Asamblea de Tenedores deberá ratificar la designación inicial hecha
por el comité Técnico, del Auditor Externo, ei proveedor de precios
y ei vaiuador Independiente, así como de la metodología uhrizada
por el valuador Independiente para valuar inversionés; y (v) los
Tenedores deberán discutir y resolver otros asuntos segírn hayan
sido debidamente presentados para su discusión en dicha Asamblea
de Tenedores de conformidad con los términos del Contrato de
Fid-eiconüso.

Conflictos de Interés. Los Tenedores de Certificados que (i) sean
Personas Relacionadas de los vehículos de Inversión,lai Entidades
de Energía Renovable del Administrador o del Fideicomitente; (ii)
tengan un conflicto de interés; o (iii) actúen como Administrador.del
Fideicomiso deberán abstenerse de participar y estar presentes en las
deliberaciones y votaciones en aquellas Asambleas de Tenedores en
las que se discuta, y en su caso, apruebe (1) cuaiquiera incrementos
en los esquemas de compensación, comisiones poi administración o
cualesquier otras comisiones pagaderas por ei Fideicomiso en favor
del Administrador o a cualquíera de ros miembros del Comité
Técnico en términos del numeral (x) de ra Cráusula a.1(b) del
Conh'ato de Fideicomiso; o (2) los asuntos a los que se refiere el
numeral (xi) de la Cláusula 4.1(b) del Contrato de Fideicomiso, en el
entendido, que una Persona sin derecho a voto de conformidad con
el presente párrafo (f) no deberá ser considerado para fines de
quórum de instalación de la Asamblea de Tenedores
correbpondiente.

Integración del Comité Técnico. El Cornité Técnico estará integrado
por hasta 21 (veintiún) miembros, de los cuáres por ro menos el25%
(veinticinco por ciento) deberán ser Miembros Independientes.

Integración Inicial del Comité Técnico. En la fecha del Contrato de
Fideicomiso, el comité Técnico estará integrado por las personas
físicas que se listan en el Atexo "A" del Cont¡ato de Fidei.omiso; un
el entendido. que cuando menos el2E% (veinticinco por ciento) de
dichos miembros son Personas que califican como personas
Independientes y que son designadas por er Administrador como
Miembros Independientes; y en el entendido, adernás, que hasta en
tanto el Administrador y la Asamblea de Tenedores determinen oh.a
cosa, los Miembros Independientes iniciales no tendrán derecho a
recibir compensación alguna, de cualquier nafuraleza, por el
desempeño de sus cargos. La Asamblea de Tenedores deberá
calificar la independencia de los Miembros Independientes iniciales
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en la Asamblea Iniciai ele conformidad con 1a cláusuia 4.1(e) dei

Contrato de Fideicomiso.

De
Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de cacla

1.0% (diez por ciento) elc ios Certificaclos ert cilctllación, tendrán el

derecho de designar Y, en su caso, revocar la designación cle un
1 I 

^ 
lt1 T1^,^:^^ --fiuemol'o oel L-Olrule reuruuu y "úno o más suplentes Por cada 10%

(diez por ciento) cle tenencia' Los Tenedores que tengan el derecho
J^ .l^-:*^* ,"- *iamI"t^ rlol Cnrni
LtE UCDrórlq¡ Mal rrsL¡¡ té Técnico, de conforndciaci con

este inciso (c), tendrán también el derecho a designar uno o más
r , , r^,-^^ r^-l-

fiuemDfos suptc'nres clulelles tcttLrr án el clerecho de asistir a las

sesiones del Comité Técnico en ausencia de dicho miembro; cn el

^.-r-^*.{ij^ --'"n ci co,'loeiorra a máq de rtn miembro suplcntc, clcltLtsllgfgy./ Yur ür

f""Jor. q.ru hugu la designación deberá indicar el orden en que

dichos míémbros suplentes cleberán sustituir al miembro clesignado

por dicho Tenedor 
"t, 

.uuo de que dicho miembro se ausente' La

- r^ ^--^ 1^. "r^-a.] ^"a.: ,-lo nrieml-lros c-l-el Comití'oeslgnacrorl que rlabdrl r(JD rsrtsuvrLr
Técn'ico (y sus respectivos suplentes) conforme a este inciso (c) estará

sujeta a lo siguiente:

(i) Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos

súplentes) que sean designados por los Tenedores conforme a este

ir.,áso (.) q"L cahfiquen.t-o Personas Independientes al momento

de su désignación deberán sel designados -como 
Miemblos

Indepenclienfus. La Asambiea de Teneclures er-r la que se api"ucbc

dichá designación deberá calificar la independencia de clichos

r\r.:^*L*^. T-J^*o-.lionroc Pnr nlrn lado- ett caso de tlug el miembl'o
lvl tcllLur uo rr lLrL}/l tru rL

nombrado por el Tenedor respectivo no caiifique como Person¿l

Irrdependiente at momento de su designaciót"t, 
"J 1l:ttto.debei'á 

ser

desi[nado como miembro no independiente del Comité Técnico

mediante notificación previa y por escrito por parte de dicho

Tenedor ai Frciuciario, ai Aciministraclor y al liepiesenta;:,te Co;r.ún,

en cuyo caso clicha designación o nombramíento surLirá efectos en la

Asamblea ele Tenedores inmediata siguiente'

(i0Ladesignacíóndeunmieml¡rodelComitóTécnico(ysus
,:"rp".tirrou suflentes) por lcls Tenedores conforme a este inciso (c)

,i_ntament" podra u", *ro.uda por los demás Tenedores cuando Ia

totaliclad de los miembros del Comité Técnico sean destituidos; en

el. entendi4o, que los miembros clel Comité Técnico cuyos
. r . ---.- ^:.1^ -^-.^^^,1n,. -^ nnrli'áír spt' nom-bladosnombralruentos nayall sluu rcvL'Lquvr rtv yvq¡q'1

r^=.,,.^,. *^*Fa áol C¡re1r6 Tócnico den-h'o de los 12nuevamenle pal'a LUllrt(tr yarLE uEa Lv¡iure

(doce) meses siguientes a dichas revocaciones'

(ii| El derecho de los Tenedores qlle en 1o indivrdual o en su
. i 4^o/ t r:--- --^-. -,.i^-!-n\ n mác ¡le lns f-erl.ifiCaClOS en

COIIjUIiiO iel^tgan CL iU /Ú \Lri{-/- PUr iruarLUl

de cleI T nol los 'I 5
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circulación a nombrar un miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) a que se refiere el presente inciso (c) podrá ser
renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento mediante
notificación por escrito al Fiduciario, al Admjnistrador y al
Representante Común.

(i") Las designaciones y sustituciones de los miembros del
Comité Técnico por los Tenedores, deberán realizarse (x) previa
notificación por escrito al Fiduciario, aI Administrador y al
Representante Común, en cuyo caso dicha designación o sustitución
surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente, o
(y) dentro de un Asamblea de Tenedores, en cuyo caso dicha
designación o sustitución surtirá efectos de manera inmediata.

En el supuesto que, en cualquier momento, cualquiera c1e los
Tenedores que, individual o conjuntamente, hayan designado a un
miembro del Comité Técnico de conformidad con esta sección, dejen
de ser propietarios del 10% (diez por ciento) requerido de los
Certificados en circulacióru porcentaje que les daba derecho a
designar a dicho miembro, dicho miembro deberá ser removido
automáticamente del Comité Técnico. Para tales efectos, dicho
Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador (con copia
pala el Fiduciario y el Representante Común), el día en que deje de
ser propietario del 1,0% (diez por ciento) de los Certificados en
circulación. De igual manera la Asamblea de Tenedores confirmará
la remoción de un miembro del Comité Técnico designado por los
Tenedores, independientemente de si dicho Tenedor entregó o no,la
notificación referida anteriormente, cuando dicho Tenedor o
Tenedores en lo individual o en su conjunto dejen de tener el1,0%
(diez por ciento) de los Certificados Bursátiles en circulación que le
daban derecho a dicho Tenedor a designar al miembro del Comité
Técnico de que se trate. Asimismo, (i) el Administrador tendrá el
derecho, en cuaiquier momento durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores la entrega del iistado de
titulares que pat'a tal efecto expida el intermediario financier.o
correspondiente que evidencien la cantidad de Certificados de los
cuales dicho Tenedor es propietario al Administrador (con copia
para eI Fiduciario y el Representante Común), y (ü) el Representante
Común deberá notificar por escrito al Administrador (con copia al
Fiduciario) en caso que ilegare a tener conocirniento de que un
Tenedor que, individual o conjuntamente, designó a unmjembro del
Comité Técnico, dejó de ser propietario del 10% (diez por ciento)
requerido de los Certificados

Miembros Adicionales Desi dos Dor el Adrninistrador EI
Administrador podrá, en cualquier momento, designar. a rniembros
adicionales del Comité Técnico mediante previo aviso por escrito al
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Fiduciario y al Representante Comítrl; en el entenclido, que el

Administi:ador deberá designar a las Personas Independientes colrlo
Vliembros h-rciependientes que sean necesalias para que por 1o

menos eL 25% (veinticinco por ciento) de los miembros del Comité
Técnico sean Miembros Independientes. El Administraclor también
tendrá el derecho de revocar la designación de los miernbros elei

Comité Técnico designados por el Aclministrador rnediante previo
aviso por escrito ai Fiduciario y ai Representante Corrrún; cir el

entqndidq, que la Asamblea de Tenedores también tendrá el derecho
t! -t- - J ' ¡^ r^l^^ 1^^ *.i^*1^'.^- ,{,'ld revocar' dtciias desigi'iacrones cuanüu iouu$ tu5 lluuliiurub L¡ui

Comité Técnico sean destihridos;5' en el entendido. adeqlág, que los

rniembros del Comité Técnico ctlyos nombrarnientos hayan sido
revocados no podrán ser designados nuevamente para formar parte
1 1 ^ -:t. T4-,-:^^ l^,^r-.^ A^ l^^ la /.f^^^\ .i.*,i^-!-^o a lrclgl \,ulll[tc leclllcu (lcrlttu Ltc luú rá \Lr(JLE/ rrlsDsü üaóurLlrrLo q rcl

revocación de dichos nombramiento. Respecto de los Miembros
Indeper-rdientes designados por el Administrador, la Asamblea de

Tenedores que se lleve a cabo inmediatamente después de dicha

designación deberá calificar ia independencia de diclios Miembros

Independientes. Por cada miembro designado del Comité Técnico,

el Administrador tendrá también el derecl'ro de designal'uno o más

miembros suplentes, quc tcndrán el clcrecht¡ de asisLir a las sesiotres

del Cornité Técnico ante la ausencia cle dichos mjembros; el] el

entendido que si más de un miembro suplente es designado, el

Administrador deberá indicar el orden en que dichos tniemblos
suplentes deberán sustituir a los miembros designados por el

Administrador en ausencia de dichos miembros.

lL̂lc 1-1^^ t^'T'l/tccl u\: r Qomirr 1n! rr¿iurl ¡v

establecido en la Cláusula 4.1(b)(xxiii) del Contrato de Fideicomrso,

la Asamblea de Tenedores tendrá el derecho de designar un
Miembro Indepencliente del Comité Técnico (así como su suplente

respectivo), en la medida que tal Miembro Independiente sea

propuesto por cualquier Tenedor; así como respecto cie ios

honorarios correspondientes a éste, sin perjuicio del derecho de los

Tenedores para designar individualmente a Miembros
Independientes como consecttencia de los Certificaclos de los cuales

sean titulares, de conforrnidad con los térrninos del contrato de

Fieieicomiso; en el entendido que, la Asamblea de Tenedores sólo

^^A-.A -^*1-*^- ^ ,,- *i^*L.^ .loI Cn*itá'láanirn on ln rner:lida on
yuurq ILVIItvlql q urr rruLrrr

que el Administrador conserve el derecho ylacapacidad de designar

a la mayoría de los miembros del Cornité Técnico como miembros
no independientcs en térrninos de las disposiciones contcnidas ctr ci

párrafo (d) de ia Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso.

Cornité Técnico.

/s/

Duración clel no l¡ramiento de los Miembros del
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(') Miembros Desisnados por el Adminishador. El
nombramiento de ios miembros del Comité Técnico designados por
el Adminish'ador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovado
automáticamente por periodos consecutivos de 1 (un) año salvo que
el Administrador disponga 1o contlario mediante notificación por
escrito al Fiduciario y al Representante Común; en el entendido que
el Administrador podrá remover y/o substituir a los miembros del
Comité Técnico que hayan sido nombrados por el Administrador en
cualquier momento, mediante notificación por escrito al Fiduciario
y al Representante Cornrin.

(i0 Miembros Desi El nombramiento
de los miembros del Comité Técnico (y de sus respectivos suplentes)
por los Tenedores que, en 1o individual o en su conjunto , tenganl}%
(diez por ciento) o más de los Certificados en circulación tendrá una
vigencia de 1 (un) año, y será renovado automáticamente por
períodos consecutivos de 1 (un) año salvo que sean removidos
conforme a 1o previsto en la Cláusula 4.2 del Contrato de
Fideicomiso.

e Miembros del Corni Los
miembros del Comité Técnico sólo podrán ser sustituidos en su
ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido, que la
muerte, incapacidad o renuncia de un miembro o suplente del
Comité Técnico resultará en la revocación automática de la
designación de dicho miembro o suplente, con efectos inmediatos, y
el Administrador o el Tenedor o Tenedores que hayan designado a
dicho miembro o suplente, según corresponda, tendrán el derecho
de designar a un nuevo miembro o suplente del Comité Técnico.

Planes de Compensación. Durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, el Administ¡ador deberá presentar a la Asamblea de
Tenedores para su aprobación, los planes de compensación para los
rniembros del Comité Técnico; en el entq¡rdido. que únicamente
tendrán derecho a recibir una compensación aquellos miembros que
sean Personas Independientes respecto del Administrador o
cualquier Tenedor; en el entendido, además que dichos planes de
compensación únicamente surtirán efecto con la aprobación de
dicha Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a
los miembros del Comité Técnico de conformidad con los planes de
compensación propuestos por el Administrador y aprobados por la
Asamblea de Tenedores deberá ser pagada por el Fideicomiso como
parte de los Gastos del Fideicomiso.

Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo
como miembros del Cornité Técnico, los rniembros del Comité
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T'écnico estarán sujetos a las obligaciones de con{idencialic{ad

establecidas en la Cláusula 19.3 dei Contrato de Ficleicomiso'

Convenios de voto. Los miembros dei comité Técnico podr'án

celebrar convenios con respecto al ejercicio cle sus derechos de voto

en las sesiones de1 comité Tecnico. La celebración de dichos

convenios y sus características deberán notificarse al Fiduciario y al
. i t r /-: ---^\ n/^^ I f:l^:I^^^:-.:^"-!.-^

.t(epfesenfantc LOmUn OenfIO cIL'I()5 J \CIItcu/ L/Iab l ldu-tlcr brbLrrurtLsr

a Ía fecha de su celebración t pdra, que sean revelados por el
D:-{--^:^-.:^ ^1 A,-J*.ini¡t-vnánr. ,' rl nírhli¿-n inrrprqinrriqfa a l-r-'aVóS tl-el1'rltuLldrru cll r-rLtllullüLrqqva .y qt IJAUtt'

sistema Emisnet de la Bh,{V, así como para que se difunda su

existencia en ei Reporte Anual. El Adminisilador podrá en cualquiei'

momento presentaf un convenio de voto a coirsideración de los
--^i^-^1^-"^^ A^l f ^*iLA'lA--;^^ ^"^ ^^.1.'í ñra\/ar' orrfro ofrnq aalqaq
lluelllulub Llcl \-\JIIuLc I E!luLv LluL yvuru yr L v !r/

(i) que los miembros que celefuren dicho convenio acordarán ejercer

sus derechos de voto respecto de las Inversiones que requieran la

aprobación previa elei comité Técnico c1e conformidad con las

,ecomendacioiles hechas poi el Administl'adol'; (ii) quc los

miembros del Comité T'écnico acuerden ejercitar su voto de

conformidad con las decisiones tomadas por ei Administrador en el

asunLo respectivo; y (iii) cuaiesqttrcra otros asulltos Lluo ci

Administrador decida que podrán ser atendidos apropiadamente en

un convenio de voto.

Proce Ar¡licable a Sesiones del C Técnico

(i) ConvqeAtqga. El Administradol y /o cualquiera c{e

r^- -i^*1-,.^- .'l^1 Cnmití Tórnico nndr.án convocal a r-ura sesiórr r-1cl
IUJ II Ug I t TVT UD L{!A UV TI É I!

Comité Técnico mediante la entrega de notjficación prerzia y pol
escrito a todos los miembros del Comité 'Iécnico, al Fiduciario, y ai

Representante común con al menos 5 (cinco) Días Hábiles de

anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; gn-el

entendido que los miembros clel Comite Tecnico pocirán tenunciar

por escrito a elicha notificación previa. La convocatoria deberá

establecer (L) el orden de'I dia que se pretendan tratar en clicha

sesión; y (2) el lugar,la fecha y lahora et-r la que se vaya a lievar a

cabo la sesión. Junto con la convocatotia, quien haya convocado ala
sesión deberá enlregar a los miembros del Comité Técnico todos los

dccun.entos ccnsideracl-Os n-eceSa-nOS o convenientes DOI la parte

que hubiere convocado la sesión para que los rniembros puedan

deliberar en relación a los puntos cle1 orden del día a ser discutjdos

en dicha sesión. cuaiquiera de los miembros dei Comité Técrúco

podráincluír un tema atratar en ei orden dei día de 1a sesión de que

se trate, sujeto a la previa notificación por escrito al resto de los

rniembros dei Comité Técnico, al Fiduciario y al Representante

--)
'.".,i.'
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Comúry con por lo menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la
fecha en que se pretenda llevar a cabo la sesión respectiva.

(ii) Ouórum de Instalación v Votación. Para que las
sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaiadas,
larnayoria de los miembros (o sus respectivos suplentes) que tengan
derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar presentes, en
el entendido que si no se cumple con dicho quórum y el Comité
Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda
convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada con
cualquier número de rniembros presentes (o sus respectivos
suplentes) que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. En
cualquier caso, todas las resoluciones del Comité Técnico serán
adoptadas por mayoría de votos de los miembros presentes (o sus
respectivos suplentes) en dicha sesión que tengan derecho a votar.

(iii) Designación de Presidente y Secretario. Al inicio de la
Sesión Inicial del Comité Técnico,los miembros del Comité Técnico
designarán a un miembro del Comité Técnico como presidente del
Comité Técnico (el "Presidente"), y a una Persona que podrá no ser
miembro del Comité Técnico, como secretario del Comité Técnico (el
"Secretario"). E r caso que, respecto de alguna sesión posterior del
Comité Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico no
asistan a dicha sesión o, si dicha Persona es un miembro del Comité
Técnico, y dicha Persona no fuviere derecho a emitir su voto en dicha
sesión conforme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso o en
la Ley Aplicable, al inicio de dicha sesión,los miembros del Comité
Técnico presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión
designarán a un miembro del Comité Técnico que tenga derecho a

votar en dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente,
y / o a una Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico
como Secretario de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.

(i") Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del
Comite Técnico preparará un acta respecto de dicha sesiór¡ en la cual
se reflejarán las resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la
cual deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario de dicha
sesión. A dicha acta se agregará la lista de asistencia firmada por el
Presidente y Secretario de la sesión. El Secretario de la sesión será el
responsable de conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás
documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico, y de
enviar copia de dicha acta al Fiduciario, al Representante Común y
a los miembros del Comité Técnico anualmente.

(") Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán
celebrarse por teléfono, video conferencia o por cuaiquier otro medio
que perrnita la comunicación entre sus rniembros en tiempo real; en
el entendido, que dichas comunicaciones serán registradas por
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medio de un acta por escrito firmada por el I'r'esidente y secreterrio

de la sesión" En dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la
asistencia de los miembros del Corniié Técnico (o sus respecLivos

suplentes) para verificat que exista quórum suficiente.

(vi) Resoluclor¡e-q- Unánirnes-. El eoinité f"Ócrricc¡ }iottrá
adoptar resoluciones fuera de sesión del Comité Técnico; en el
^-!^-li-l^cr r.rst tLrrLru que dichas resoluciones dcbcrán sel' ratificadas pcr
escrito por todos los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos
srrnlente-e) cue har.¡an tenicj-o cj-erecho a emiLir su voto en diciras-1t*" -'-'J
resoluciones y tendrán la misma validez que si las mismas hubieren
sido adoptadas en una sesión del Cornité Técnico'

(vii) Otros Representantes. Cada uno del Fieluciario y el

Representante Común tendrá en todo momento el derecho de

designar a una Persona pata que asista en su representación a

cualquier sesión del Comité Técnico, así como para participar en

crralescuiera sesiótr dcl Corúté Técnico, en cnda caso, con voz pcr()

sin derecho a voto, y dichas Personas no se consíderarán corno

miembros del Comité Técnico por parLicipaf en dichas discusiones,
- - -- r - -,, - ,-: ^1 T:.7-, ^i^-,i^ *: ^l D^*..^^^*ts^*rn C^^i'^ -i '{;-1-^.por lu (4ug flr {jI llLtuLtdrlu/ lu ei .t\ily¡t:¡(:ilLqrrLE vurl.qtr ¡rr urLtlqr

Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada con 1as

resoluciones adoptadas por el Cornité Técnico ni tendrán deber

alguno relacionado con el Comité Técnico y / olos actos y actividades

del Cornité Técnico. Para dichos efectos, el Fiduciario y el

Representante Común, ciebet'án ser lrui.ficacios 1.ri'eviainenic y yot
escrito respecto cle cualquief convocatoria a una sesión del Comité
Tórnicn n ;¡ r.rralnrripr iunta de los miembros del Comité Técnico., -'"--'--*1----')"-'

fuera de sesión con por 1o menos 5 (cinco) Días Háblles cle

anticipación a dicha sesión o junta, según corresponda; en el

entendido que el Fiduciario y el Representante Común, podrán
renunciar por escrito a dicha notificación previa,

(viii) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de

que la opinión de la mayoría.de los Miembros Independientes no sea

acorde con las determinaciones del Comité T'écnico, tal sifuaciÓn

deberá ser revelada al público inversionistapor el Fiduciario afia"tÓs

del sistema Emisnet de la BMV"

lix) Conflictos de Interés. Un miembro del Comité
Técnico no tendrá derecho a emitir su voto en cualquier asunto t:n

que dichc miembro (o la persona que 1o clesignó) tenga un conflicto
rlo int-orÁc Fn crqn do nrro dichn rniprrbro lo las nersonas cue lo----- \- -'- f ' I

designaron) tenga un conflicto de interés, deberá abstenerse de

deliberar y votar en dicho asunto; en el entendido. que las siguientes

operaciones no constituirán un conflicto de interés pala efectos clel
nr.acanFo -,,*^t.-l liw\. 1-1 \ ol finanr"inr¡iento d.e u.na Inr.rersi5.t1 ¿ ¡1'¡-vésy¡c;=rrl= a{urrLlr¿Lr \!^'1. \r/

de ,:n Vel-ríctr-lo d-e Inversi ón, ya sea como deuda o capital,
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independientemente de la inversión del Compromiso Riverstone,
directa o indirectamente, en dicho Vehículo de Inversión; (Z)
cualquier co-inversión (incluyendo cualquier Inversión resultante)
con cualesquier Otros Fondos Riverstone, llevada a cabo de
conformidad con la Cláusula 6.6 del Conh.ato de Fideicomiso; (3) el
pago de cualesquier comisiones o Distribuciones por Desempeño
previstas en el Contrato de Fideicomiso; (4) cualquier otra
Transacción Administrativa; y (5) operaciones o instrumentos
permitidos por, y llevados a cabo conforme a los términos de la
Cláusula 6.3 del Cont¡ato de Fideicomiso.

En caso de qr_:e cu-a-lqr.rier núembro clel Cor^.ité Técnicc
considere razonablemente que cuaiquier otro miembro del comité
Técnico (incluyendo, sin limitación, cualquier miembro nombrado
por el Administrador) tiene un Conflicto de Interés respecto de
cualquier asunto presentado para aprobación del comité Técnico,
aquel miembro deberá someter el supuesto conflicto de interés a la
Asamblea de Tenedores, misma que tendrá la facultad d" (y) discutir
y resolver dicho asunto presentado para aprobación del Comité
Técnico; y (z) confirmar o negar la existencia del supuesto conflicto
de interés. En caso que la Asamblea de Tenedores determine la
inexistencia de un conflicto de interés conlorme al Contrato de
Fideicorniso, el miembro del comité Técnico que hubiere presentado
el supuesto conflicto de interés a la Asamblea de Tenedores perderá
el derecho a presentar supuestos conflictos de intereses a la
Asamblea de Tenedores, y a partir de dicho momento,los supuestos
conflictos de intereses que presente ese miembro deberán ser
resueltos por los Miembros Independientes del Comité Técnico; en
el entendido, que cualquier resolución de los Miembros
Independientes del comité Técnico que confirme la existencia de un
conflicto de interés conforme al presente, requerirá el voto favorable
de 2/3 (dos terceras partes) de los Miembros Independientes del
Comité Técnico. En caso que los Miembros Lrdependientes der
Comité Técnico determinen la existencia de un conflicto de interés,
1os Miembros Independientes deberán notificar ai Adminish.ador y
al Fiduciario por escrito (con copia al Representante Común) de
dicha determinación y como consecuencia los miembros del Comité
Técnico respecto de los cuales se confirmó la existencia de un
conflicto de interés, no tendrán derecho a votar en el asunto
respectivo; en el entendido, que si el conflicto de interés es respecto
del Administrador, la resolución respectiva deberá ser tomada por
la Asamblea de Tenedores de conformidad con la Cláusula 4.1@)(xi)
del Contrato de Fideicomiso.

Funciones del Comité Técnico: El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones
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(i) en la Sesión Inicial, discuLir l, en su caso, (1") aprobar la
inscripción en el RNV y la oferta pírblica resfringida c1e los

Certificados eririticlos en la Ernisión Inicial, (2) instiuir al Fiduciario

pata que lleve a cabo los tr'ámites necesarios para la inscripción de

ios certificaclos c1e la Ernisión Inicial en el RNV y lleve a cabo la

ofei'ta pública restringida cle dichos ccriificaclos co¡rforme al

numeral (1,) anterior, (3) aprobar los Linearnientos de Inversión
,:-- ^ ^ I ^t l^-*^r^ ^,-{;,,..ts^ ^lrruclales ocl .Fl0elcofillso/ ett teI'IIultub Lrer IUIlLl.crLL, Llus üc du,urrrq 4r

Contrato de Fideicomiso como AnqxQ'18"; (4) aprobar los términos
-l^1 /-^-L.^L^ l^ A l*i-i.F,.a¡iÁn i/in¡lrrr¡ondn lnq l/'rrrtinos vLrct \,(JItLlaLL/ uc ¿ lullurardLr4lrvrr -*- --*-__ - -i

condiciones a los que se ajustará el Aclministraclor en el ejercicio cle

sus poderes especiaies para actos cle dominio, rnismos que serán

otorgados úrúca y exclusivamente al Admínistrador y, en su caso, de

^.1*.t-i^r*¡-;Á'-\ ^ inc!-rrrir.-¡l Fir-jrrciario nara rrue celebrc cl Contl'atoaLrllulÚDllqtLvL.Jt s r¡¡,)Lrurr -1-" **--'- - '-

de Administración con el Administrador (con la compalecencia del

Representante común), (5) aprobar el otorgamiento de toclos los

poderes a los que hace referencia el Contrato r"le AdmínislraciÓn por
¡ 1 i F, 1 : -! - .,- t^-"^-" ;1 ^1 A,-J-i^i^+-^.1^'. /Á\ o^..^'l..r' le

pal[e ogl Iilclucrallu tilI lirv(,r ucl -f1LllrLrtÚrLr4L(vr/ \w/ qyl\'vsa 4r

áesignación del Auditor Externo, Proveedor de Precios y ei

valuador Independiente, así como 1a metodología utihzada por el

valuador Independientc para va'luar inversiones; y í7) aprobar ias

inversiones d-el Patrimonio de1 Fideicomiso en Inversiones

Permitid-as conJorme a 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso;

(iü discutir f , en su caso, aprobar cualesquier

adquisiciones o Desjnversiones con vaiol iguai o mayol ai 5% (cinco

por ciento) (pero inferior aI20% (veinte por ciento)) clel Patrimonio
,.¡^I n:,-l^l^^*;-^ ñ^n tr.ooo an ailrqq "nttpcnnndipntps al citlrl'tl delugr f ruLr!vLrúú\// '..\

trimesfre inmediato anterior, y tomando en cuenta cualesquier

Compromisos Restantes de los Tenedores; en eL entqrrdidq, que una

serie de adquisiciones o Desinversiones relacionadas que se ejecuteu

atravésde variaS operaciones simulLaneas o sucesivas en un peliodo
de 18 (dieciocho) meses contacios a parrir cie que se concreie ia

primera operación y que por sus caractefísticas pudiera considerarse

como una sola, serán tratadas como tlna sola adquisíción o
Desinversión para efectos del presente numeral (ii);

(ii0 discutir y, en su caso, aprobar cualquier suslilución
del Au-ditor Externo, del Provecdot' de Precios, del Valuador
Independiente o la contfatación de un valuador Independiente que

,,o ,éu un Valuador Aprobado; en el ente4dtlq, que los miembros
riocicrnadnq rror ei Administrado-t' u=ue no sean Miembros

Y*" , 1 , 1 r - - ^,^^:L.^ ^-- -,^U^ -^^^^^t^ A^
lndgpendfenles nO tellofan OeIeCIIU a elllrtrr 5Lr vuLU rc¡PsLr\/ u!

dicho punto;

(i") discutir Y, €n su caso, aptobar el plan correctivo
¡- r^ --^-. ^t A -J-;*j-u^-ri^., ",^.n¡efn,-lo rrn incrlmnlimienir¡ a

PiL:$eIltAüU PUI Ut fr-iilLU iiri¡ qqur/ i !ry'-'-'-u
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Evento de Disolución:

las restricciones de inversión, de conformidad con el inciso (f) de la
Cláusula 6.1 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que ios
miembros designados por el Administrador no tendrán derecho a
emitir su voto respecto de dicho punto;

(") discutir y, en su caso, aprobar cualquier co-inversión,
llevada a cabo de conformidad con el inciso (a) de la Cláusula 6.6 del
Contrato de Fideicomiso, en el entendido, sin embargo, que si los
términos de la co-inversión correspondiente son distintos a aquellos
previstos en la Cláusula 6.6(b), los miembros designados por el
Administrador que no sean Miembros Independiente no tendrán
derecho a emitir su voto respecto de dicho punto;

("i) discutir, y en su caso, aprobar cualquier otro asunto
sometido al Comité Técnico por el Administrador.

En virtud de 1o anterior, el Comité Técníco tendrá las
facultades establecidas en el artículo 7, fracción VI, numeral 2 de la
Circular Única, de conformidad con los términos del Conh.ato de
Fideicorniso. Dichas facultades, junto con las facultades descritas en
los incisos (i) a (vi) anteriores, no podrán ser delegadas,

El Fideicomiso continuará vigente hasta entonces sea disuelto y
consecuentemente terminado, cuya disolución tendrá lugar cuando
ocurra lo primero de (cada uno un "Evento de Disolución"):

(4 La terminación de la vigencia del Fideicomiso de
conformidad con ia Cláusula 77.1 del Contrato de Fideicomiso;

(i0 La actualización de cualquier Evento de
Inhabilitación respecto del Adminishador, en el entendido, que el
Fideicomiso no será disuelto si, dentro de los 90 (noventa) días
calendario siguientes a que ocurra el Evento de Inhabilitación, la
Asamblea de Tenedores aprueba la continuación de ios negocios del
Fideicomiso, así como la designación, con efectos a parür de 1a fecha
del Evento de Inhabilitación, de un administrador sustituto,
conlorme a los términos del Contrato de Administración.

(iii) En el momento que, una vez concluido el Periodo de
Inversión, todas las krversiones hayan sido desinvertidas.

(i") La determinación de buena fe por parte del
Adminisf¡ador, con base en una opinión legal dirigida al
Fideicomiso/ que dicha disolución y terminación anticipada es

necesaria y aconsejable, debido a cambios materiales adversos en la
legislación o regulación aplicable, en el entendido que e1

Adrninisfrador no adnializará un Evento de Disolución, por el mero
hecho de existir un cambio a las legislación fiscal que afecte
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Disolución:

negativamente al Administrador, mas no afecte al Fideicomiso o lgs
"lenedores, y en eL entendido, Ad,e*43-ás-, que la Asamblea c1i:

Tenedotes deberá aprobar previamente cualquier deternrinat--ión

hecha por el Adminishaclor en dicho sentido.

(u) La determinacióii hecira poi' el Adrrtillisir.ttloL ctt

cualquier momento que dicha disolución y terminación está en el

fi:rejoi ínterés de los Tenedoies, en el entendido, que la Asambiea de
'Ienedores deberá otorgar su consentimiento respecto de dicha
r{ oforminaciÁn

("i) La fecha efectiva de disolución eu caso de una

remoción con Causa del Administrador, siempre que los Tenedores

opten poir disolver el Fideicomiso de conformidacl con las

disposiciones del Contrato de Adrninistración.

La obligación de los Tenedores de cumplir: con las Llamadas de

Capital para (i) realizar Inversiones respecto de las cuales e1

Fideicomiso (o el Administlador, o una o más de sus Afiliaclas, a

nombre del Ficleicomiso), previo al Evento de Disolución' hubiere
^-."*;l^ ,'*^ ^Lli^-^;A^ 1^*^1^^-lo r¡in,"r¡lanfo r{o inr¡or{-ir' lii\ naoar(lDuiit.tuu uatc uualóqLrurr rcó4¡¡¡.LtrLL v r'"'b-"
las obligaciones del Fideícomiso conforme cualquier endeudarniento

o garan(ta pendiente, previo al Evento de Disolucíón, (iii) pagar

Gastos del Fícleicomiso, y (i") pagar Ia Comisión por
Administración, únicamente en la mediela que el Evento de
ñ:--l-, -:1,- ,- ^ ^^ l^--l^:^..^ -^-,^^^..r^-J ,.^-,"11^-{^ ,l^ l^ "^*^-iÁ'.l-llSUtLfeIUIt IIU ¡tC ILt-lUtUIC PI(jDCrttaLl\J LUtrlu rLJurrduv u! rq J

con Causa del Adnrinistrador; permanecerá vigente, no obstante

cualquier Evento de Disolución.

En el supuesto que ocurra un Evento de DisoluciÓn, y hasta aquella

fecha en que el Fideicomiso sea disuelto y subsecuentemente

terrninado conforme a la Cláusula XVII del Contrato de Fideicomiso,
^1 E:,1^i^^*;-^ -^*¡j*,"^''..4, -^^1i-on.1n notn" r-lo lr f-n.miq.iÁn norEl I luglLu¡luDv lvrrLu ruqru I r*Ó"" ""_'" r "_

Administración conforme a los términos clel Contrato de

Fideicomiso y el Conh'ato de Administracíón, salvo clue el

Adrninistrador hubiere sido removido de conformidad con la

Cláusula Quinta elel Contrato de Admin j sh¡ación'

(u) Disolución. En ei supuesto que ocurra un Evento dc

Disolución, el Fideicomiso será disuelto y liquiciacio cie manera

ordenada. El Adminislrador, o en caso de no existir Administrador',
rrn fidr¡ciario licuidador el-esisna-d-o por la Asamblea de Tenedores,---' r "
Ile'tará a cabo la. Venta- de Disolución ;z Distribución Final. En la
Venta e1e Disolución, el Administrador o el fiduciario liquidador
utilizará sus mejores esfuerzos pala convertir a efectivo o a

equivalentes de efectivo, aquellos activos del Fideicomiso que el

Administrad-or o el fiduciario liquidador determinen aconsejable

vender, buscando maxímizar el valor cle dichos activos y tomando
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Terminación:

en cuenta cualquier consideración legal o fiscal (incluyendo
restricciones legales aplicabies a los Tenedores en reiación con la
distribución de activos en especie).

(b) Distribución Final. Después de la Venta de Disolución, los
recursos de dicha venta, así como cualesquier otros activos del
Fideicomiso, serán distribuidos en uno o más pagos, conforme a la
siguiente orden de prelación:

(i) Primero, cumplir las obligaciones pendientes frente a todos
los acreedores del Fideicomiso (incluyendo el pago de gastos de
disolución, iiquidación y terminación del Fideicorniso), en la medida
permitido por la Ley Aplicable, ya sea mediante el pago de los
mismos o mediante las teservas razonables de los mismos
(incluyendo el cumplimiento de los gastos de disolución,liquidación
y terminación del Fideicomiso), incluyendo el establecimiento de
reservas, conforme a los montos que determine el Adminish.ador o
el fiduciario liquidador, que fueren necesarias para hacer frente a los
pasivos de1 Fideicomiso; y

(ii) Después, los recursos restantes, más cualquier activo
remanente del Fideicomiso será distribuido a los Tenedores,
cbnforme a 1o previsto en la Cláusula 12.3 o 12.4, segancorresponda,
del Contrato de Fideicomiso, dando aviso el Fiduciario a Indeval por
escrito (o a través de los medios que Indeval determine) que la
distribución a que se refiere el presente inciso (ii) se rcalizará contra
entrega del presente Título.

Para efectos del presente apartado, todas las ganancias no
realizadas, pérdidas, ingresos acumulados y deducciones del
Fideicomiso serán considerados como realizados y reconocidos,
inmediatamente previo a la fecha de dist¡ibución.

IJna vez realizadala Distribución Final del Fideicomiso,la Asamblea
de Tenedores podrá aprobar la terminación del Fideicorniso,
siempre que 1as siguientes tres condiciones hayan sido satisfechas:
(1) el Periodo de Inversión haya telminado, (2) todas las Inversiones
hayan sido sujetas a una Desinversión total o se hayan declarado
como pérdidas totaies por el Administrador, y (3) todo el
endeudamjento asumido directa o indirectamente por el
Fideicomiso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso haya
sido repagado, y que no queden más obligaciones pendientes del
Fideicomiso de cualquier natsraleza, incluyendo obligaciones
contingentes, según lo determine el Administrador y 1o confirme el
Auditor Externo; (en el entendido. que, si el Administrador fue
removido de conformidad con los términos del Contrato de
Administración, el Fiduciario no podrá terrninar el Fideicomiso
hasta que todos los montos adeudados al Adninistrador removido,
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Confideneiaiidad:

de conformrdad con el Contrato de Administración, hayan siclo

pagados en su totalidad), en el entendido, llue en el caso c1e qut:

dicha terminación anticipada clel Fideicorniso sea aprobada cle:

conformidad con los términos del presente, todo el efectivo
remanente en las Cuentas del Fideicorniso será distribuiclo a los

Tenedores y al Administi"ador o alguna de sus Afiliadas (conforme
a lo dispuesto por el Aelnrinistrador) de cor-Lfolrniclad con lo
esta"oiccido cn cl Confrato de Ficicicomiso previo a la icrn^úiración elcf

Fideicomiso.

Una vez aprobada la terrninación del Fideicomiso y cumpliclas las

condiciones descritas en el párrafo anterior, se tendrán por
terminada la vigencia de los Certificados.

(a) El Fiduciario y el Representante Común por meciio del Contrato
de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la

adquisición de cuaiquier Cerbificado se consicler"ará que conviene, y
.rrol-,rior.mipmlrrn dol Cnmifré Tócnico nor medio do la acerttaciónr*'-------- --- ' -' r

de su encargo se consi.derará que conviene, en mantener confidencial
y no revelar cualquier información relacionada con e1 F'ideicomiso,

r¡ ¡ u- .1- f - r,- - -. -,-:/-,, -- ^--^l^--.:^- A(:1:^.J^,.1^ ^,,^1,-".;'-..CUattlufgl" VglllclllU ('le lflVgItilL)ll U LLLcirLl Lrlcl 1\Ltllduer uE Luq.tLl(riur

Vehículo de Inversión, cualquier persona moral respecto de la cual

se esté considerando o haya considerado realizar una Inversión o

respecto de cualquier Afiliada de dichas pelsonas morales; en el

entcrylido, que dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de

información que (i) se haya puesto a clisposiciórr ciei público eii
general, salvo en virtud elel incumpli'miento de la Cláusula 19.3 del

Contlato de Fii{eicomiso, (ii) sea reql'lelitla para ser incluida cu

cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera 5e1'

presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental, (iii) pueda ser

requerida como respuesta a cualesquiera liamados o citatorios en

relación con algún litigio, (iv) sea necesaria Para cumplir con

cuaiquier Ley Apiicabie o con sus obiigaciones cr.r¡doilrre a los

Documentos de la Emisión, (v) se proporcione a los empleados y
asesores profesionales ele dichas Personas, siempre y cuando dichas

Personas sean advertidas rcspecto de las obligaciones de

cordidencialidad contenidas en e1 Contrato de Ficleicomiso, y (vi)

pueda ser requerida en relación con una auditoría realizacla por
cr:alquier Autoridad Gubernamental. A patttr de la fecha del

Contrato de Fideicomiso, Riverstone y f o el Administrador podrán

celebrar convenios de corLfidencialidad con cada uno de los

Tenedores, el Vaiuador inciependiente, el Contador del Fideicorr.iso,

ei Auditor Externo y coll cualquiel ptoveeclor de biencs o scrvicios

que contengan obligaciones cle confidencialidad de conformidad
con 1o establecido en la Cláusula19.3 dei Contrato de Fideicomi$o, o

cualesquiera otros convenios de confidencialidad.
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Derecho Aplicable y Sumisión
a Jurisdicción:

(b) Los Tenedores podrán solicitar al Representante Común o al
Fiduciario, tener acceso de forma grafuita a aquella información
confidencial del Fideicomiso que esté relacionada con ias
Inversiones que pretenda realizar el Fiduciario y que el
Administrador no estuviere obligado a revelar de conformidad con
los Documentos de la Emisión o la Ley Aplicable, en el entendido,
que el Tenedor que solicite la información a que se refiere este inciso
deberá acreditar su calidad de Tenedor entregando las constancias
que para tales efectos expida el indeval y el listado de titulares que
para tal efecto expida el intermediario financiero correspondiente.
Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha información
la deberá mantener con el carácter de conJicl-encia-1, d-e conformida-cl-
con lo dispuesto en el inciso (a) anterior.

(c) Sin perjrricio de las obligaciones de confidencialidad establecidas
en los incisos (u) y (b) anteriores, las partes del Contrato de
Fideicomiso se han obligado a proporcionar al Fiduciario cualquier
información que le sea requerida por éste a efecto de dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de la LIC y demás
disposiciones de la Ley Aplicable.

(a) El presente Título será regido e interpretado de conformidad con
las leyes de México. (b) Para todo lo relativo a la interpretación y
cumplimiento del Contrato de Fideicomiso,las partes se someten, de
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de
México, por 1o que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a

cualquier otra jurisdicción que pudiere conesponderles en virtud de
sus domicilios presentes o fufuros o por cualquier ofrarazón.

El Fiduciario y el Fideicomitente, pondrán a disposición de la CNBV, de la BMV y de las autoridades
gubernamentales e instituciones correspondientes, la información y documentación que establezca la
legislación aplicable, incluyendo la información y documentación prevista por la LMV, la Circular
Única y el Reglamento Interiol de la BMV.

Conforme al presente Título, no existe obligación de pagar una suma de dinero por concepto de
principal o intereses. La distribución de las ganancias o pérdidas se hará proporcionalmente al monto
de las aportaciones, y no producirá efecto legal alguno ia exclusión de uno o más Tenedores en la
participación individual que le corresponda de las ganancias asociadas a las Inversiones con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, siempre y cuando para el caso en que se hayan emitido bajo el mecanismo
de Llamadas de capital, para la distribución de las ganancias adicionalmente el Tenedor de que se h'ate,
haya atendido en tiempo y forma con las mismas. No será necesario un número mínimo de
inversionistas para su listado o mantenirniento del listado en las bolsas de valores.
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Los'I'enedores, por la mer¿r adquisición de los Certificados Bursátiles, estarán sujetos a lo plevisto eir

el Contra-to de Fideicomiso, en el Acta de Ernisión y el presente Título.

El Fiduciario, el Representante Común y los Tenedores se someten a la jurisdicción cle los tribunales

federales con sede en la Ciudad de México, para cualquier conttovelsia relacíonada con los presentes

Certificados Bursátiles, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por cualquíer

causa.

El presente Título consta de 80 páginas, incluyendo las hojas de firmas. Se expiclió originalmente en la
r 1 r \Í' , 

^Í. t- ' -I^^ J- ,-^--:^-^^1- ,.^ -J^nn1 ry (..^^^^:^^.3^^,-,.*-:*^..^^^-.iÁ-ol '1 A,-{oirrrrirrLtuLtauuglvlexlcu/lvlgxlcu/eIAaQe rtuvleltu.JlcueLvr/ /rL¿trL4rtscrL{\/yur PrrrrrLr4vLqrrv^r
d.e 2020, con motivo de la actualización de la inscripcrón en el RNV de los Certificados, clerivada cle Ia

primera Emisión Aeiicional, fue canjeado por segunda ocasión ei B de junio de 2"021, con moiivo de la

actualizacíón de ia inscripción en ei RNV de los Certificados, clerivada de la segunda Emisión
^ r: : t . ,- ' - ,-:-^ l^ ,-^-- ^^^^:1- ^1 a^ l^.:".1:^ .l^ 1^n1 ^^^ *^Fi"^ ,lo l^ .¡lt.rli,rl¡iÁrr ,'ln lrAUI('IUItaf/ f Ug CdIUC¿fLfU IJUL tCIUCIa ULGISIUIl Ul ¿U Lrc JL{rrU uc LvaLt rvt l rrrvrrvv

inscripción en el RNV de los Certi{icados, clerivada de la tercera Emisión Adicional, fue canjeado pol
cuarta ocasión el 23 de noviembre de 2021, con motivo de la acfualización cle la inscripción en el RNV

de lcrs Certificados, derivada ele la cuarta Ernisión Adicional, fue canjeado por quinta ocasión el27 c7e

diciembre de 202-i, con motivo de ia actrralización de ia inscripción en el RNV cie los Ceilificados,

clerivada de la quinta Emisión Adicional, la sustitución del Administraclor, la ceiebración del primer
convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso y la modificación de los demás

Documentos ele ia Emisión aplicables, fue canjeado por sexta ocasión eI24 cle marzo it-c 2022, con

motivo de la aclualización de 1a inscripción en el RNV de los Celbificados, derivada de 1a sexta Emisión

Adicional, fue canjeaclo por séptima ocasión el30 de mayo de2022, con motivo de la actualización de

la inscripción en el RNV cLe 1os Certificados, derivada de 1a séptima Emisión Aelicional, fue canjeado

por octava ocasión el 28 de septiembre d.e 2022, con motivo de la actualización de la inscripción en el

nNV a" los Certificados, derivada de la octava Emisión Adicional, fue canjeado por novena ocasiÓn el

1 cle diciembre de2022, con motivo de la actualizaciónde la inscripción en eI RNV de los Certificados,

derivacia de la novena Emisión Adicional, íue canjeado por décima ocasión eI27 de febrero dc 2023,

con motivo de la actualización ele ia inscripción en el RNV de ios Certificados, clerivada de la décima

Emisión Adicional, fue canjeaclo por onceava ocasión el 30 cle junio de 2023, con motivo de la
ac¡ualizacíón de la inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la onceava Emisión Adicionai;
y es canjeado por doceava ocasión el 31 de agosto de 2023, con motivo de la actualización de la
inscripción en el RNV de los Certificados, derivada de la doceava Ernisión Adicional' Este T'ítulo se

mantendrá en depósíto de Indeval.

lSigue hoja de flrnmsl
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EL FIDUCIARIO
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria,

en su carácter de fiduciario dei Contrato de Irrevocable Número F /78037-6

Nombre: Aida García
Cargo Fiduciario

0-

Nombre: Monroy Fonseca
Cargo: Delegado Fiduciario

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL TÍTULO DE CERTIFICADOS
BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE
LLAMADAS DE CAPITAL IDENTIFICADO CON CLAVE DE PIZARRA "RSRENCK 17"
SUSCRiTO POR BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL
CONTRATO DE FTDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F /1,8037-6.



REPRESENTANTE CON{UN
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C'V., hlonex Grupo Financiero

Nombre:J z t url.es

go:Apoderado

LA PRESENTE Ho}A DE FIRN4AS CORRESPONDE AL TÍTI]LO DE CER.TIFiCADOS

BURSÁTILES FIDUCIARiOS DE DESARROLLO EN4ITIDOS BA]O EL IVIECANISMO DE
r r ^\ 4^¡1  c raE.-^'Dr.¡-AT T.r-1E\r.fr laAna) r-nNr l-t 

^\/tr 
nF PITARRA "RSRENCK 17"

LLf\l.vl"f1IJf1J ul- \'.¿1I II-¿1lr ruLl\ rrl rv.rvv vvtr v!¿

SUSCRITO pOI( BANCO NACIONAL DE ViÉXtCO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO

FINANCIERO BANAMEX, DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO DEL

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE UÚn¿rnO F /1'5037-6.



 

Anexo B 
Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 

e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  
  
 

23 de agosto de 2023 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Hago referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, con 
clave de pizarra “RSRENCK 17” emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital (los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7, fracción VI de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) emitidos con motivo de la 
doceava emisión adicional (la “Emisión”) derivada de la doceava llamada de capital, por 
un monto de hasta $128,000,000.00  (ciento veintiocho millones de  Pesos 00/100 M.N.) por 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 
Fiduciaria (el “Emisor” o “Banamex”), en su carácter de fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 (según el mismo sea modificado de tiempo en 
tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre de 2017, celebrado con 
Riverstone CKD II Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, 
fideicomisario en segundo lugar y como administrador original, sustituido por RSHM, S. 
de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo 
lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. 
de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores (el 
“Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de 
otra forma en la presente opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les 
asigna en el Contrato de Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externos del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor, 
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Administrador y Representante Común, según corresponda, y que se señala más adelante 
con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el artículo 87, 
fracción II de la Ley del Mercado de Valores así como la fracción II del artículo 14 de la 
Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la 
validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, 
así como los poderes otorgados a sus representantes legales para suscribir en nombre y 
representación del Representante Común, el Título. 

 
C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
el poder otorgado a su representante legal para suscribir en nombre y representación del 
Administrador, la Instrucción (según dicho término se define más adelante). 
 

D. El proyecto de Título que amparará los Certificados Bursátiles (el “Título”) 
que sustituirá al título originalmente suscrito por el Emisor y el Representante Común, 
mismo que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

 
E. El Contrato de Fideicomiso número F/18037-6. 

 
F. La instrucción de fecha 16 de agosto de 2023 suscrita por el Administrador 

para que el Emisor lleve a cabo la doceava emisión adicional (la “Instrucción”). 
 
 Me refiero a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 
 
 En preparación de la presente opinión he solicitado al Emisor, al Representante 
Común y al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, 
y los documentos que recibí de su parte son las escrituras públicas que se describen en el 
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Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3. En virtud de lo anterior, he asumido que (i) los 
documentos que me fueron entregados como copias certificadas son copias fieles de su 
original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, el Representante Común y el 
Administrador, no han modificado los estatutos sociales que se describen en las escrituras 
públicas descritas en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, ni han revocado, limitado o 
modificado en forma alguna los poderes que se describen en dichas escrituras públicas; y 
(iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de 
la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en mi revisión de los Documentos de la Opinión, soy de la opinión que: 

 
1. Banamex, quien actúa como Emisor, es una sociedad anónima legalmente 

constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de 
conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles.  
 

4. El Título, una vez que sea suscrito por los representantes legales autorizados 
por el Emisor y el Representante Común, habrá sido válidamente emitido por el Emisor y 
será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Contrato de Fideicomiso número F/18037-6, es un contrato válido y 

exigible de conformidad con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante 
terceros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

6. La Instrucción emitida por el apoderado del Administrador, quien cuenta 
con poderes y facultades suficientes para hacerlo, es documento válido y exigible de 
conformidad con sus términos y ha sido válidamente suscrita de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso.  
 

7. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir la Solicitud y el Título en nombre del Emisor, mismos que 
deberán ejercer de manera mancomunada. 
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8. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 

Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Título en nombre del Representante Común, mismos que 
podrán ejercer de manera individual. 
 

9. Con base exclusivamente en mi revisión de los documentos descritos en el 
Anexo 3, la persona descrita en dicho anexo cuenta con poderes y facultades suficientes 
para suscribir la Instrucción en nombre del Administrador, mismos que podrán ejercer de 
manera individual. 
 
 Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 

obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y 
demás disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o 
fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden público. 
 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en 
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para 
el Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

 
 La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de 
México en vigor en la fecha de la misma. 
 
 Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 
 
 Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo 
sin limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan 
verificativo en cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 
 
 



 

5 
 

 
 
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 
 
 
_____________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente 
Socio Responsable 
 
 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

ERESENDIZ
Sello
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,558 

de fecha 5 de mayo de 2014, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
65,126, en la que consta que el Emisor es una sociedad anónima, debidamente constituida 
conforme a las leyes de México y debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios 
fiduciarios. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 90,996 de fecha 24 
de agosto de 2020, otorgada ante el licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue debidamente inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 65,126, 
en la que constan los estatutos sociales vigentes del Emisor. 

III.        Poderes. Copia certificada de (i) la escritura pública 73,789, de fecha 2 de junio 
de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 1 de la 
Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*, en donde 
constan las facultades de Jaime Rogelio Ruiz Martinez (ii) la escritura pública 72,648, de fecha 
17 de diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario 
público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*, 
en donde constan las facultades de Ulises Reyes López (iii) la escritura pública 93,016, de fecha 
15 de abril de 2021, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, notario público 
1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 65126*, en donde 
constan las facultades de Marco Antonio Monroy Fonseca, como delegados fiduciarios del 
Emisor, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito, 
los cuales deberán ser ejercidos mancomunadamente por cualesquiera dos de ellos (iv) la 
escritura pública 99,640, de fecha 27 de abril de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Núñez y Bandera, notario público 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 65126*, en donde constan las facultades de María Guadalupe 
Badillo Segovia, Erika Ivonne Uribe Melchor, Adriana Medina Sánchez, Aida Ramos García, 
Nancy Jennifer Soto Reyes, Paulina Fajardo Gómez, Katia Lizbeth Arriaga Osorio y Alejandra 
Solís Treviño, como delegados fiduciarios del Emisor, incluyendo poderes para actos de 
administración y para suscribir títulos de crédito, los cuales deberán ser ejercidos 
mancomunadamente por cualesquiera dos de ellos. 
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Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
 

I.  Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, 
de fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil 
número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de 
fecha 18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 
Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, en la 
que constan los estatutos sociales vigentes del Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de 
septiembre de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público 
número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 
686, en donde constan las facultades de, entre otros, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea 
Sauceda, José Daniel Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastélum, José Antonio 
Guerrero Luna, Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina 
Bautista Gómez, Esteban Manuel Serrano Hernández, y Paola Alejandra Castellanos García, 
para actuar de manera individual como apoderados del Representante Común, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito. 

 
  



 

8 
 

Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 

 I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 70,551, 
de fecha 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
Notario Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
número 515562-1, donde consta el acta constitutiva del Administrador. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la (i) escritura pública número 70,551, 
de fecha 30 de abril de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, 
Notario Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en 
el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico 
número 515562-1, en la que constan los estatutos sociales del Administrador, (ii) escritura 
pública número 79,742, de fecha 3 de septiembre de 2021, otorgada ante la fe del licenciado José 
Marías Morera Gonzalez, Notario Público número 102 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el 
folio mercantil electrónico número 515562-1, en la constan las reformas a las cláusulas segunda 
y cuarta de sus estatutos sociales. 

III. Poderes.  Copia certificada de la escritura pública número 81,181, de fecha 13 
de enero de 2022, otorgada ante la fe del José María Morera Gonzalez, Notario Público número 
102 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil electrónico número 515562-1, en donde 
constan las facultades de Juan Pablo Visoso Lomelín, para actuar de manera individual como 
apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de administración. 
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Anexo 4 
Título 

 
 
 



 

Anexo C 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Doceava Llamada de Capital de fecha 16 

de agosto de 2023. 
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      Ciudad de México a 16 de agosto de 2023 

BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A.,  
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA 
Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México
Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/18037-6

Asunto: Fideicomiso F/18037-6 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de Desarrollo 

“RSRENCK 17” 

Estimados, 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 de 
fecha 22 de noviembre de 2017 (el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre Riverstone 
CKD II Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y como administrador original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., 
quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), Banco Nacional de México, S.A., 
integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los Tenedores. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
definidos expresamente en la presente, serán utilizados tal como se les define en el Contrato 
de Fideicomiso. 

En este acto, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (a) del Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador instruye al Fiduciario a que lleve a cabo la Doceava Llamada 
de Capital en los siguientes términos: 

Fecha de Emisión Adicional: 31 de agosto de 2023 

Número de Llamada de Capital: Doceava. 

Fecha de inicio de la Doceava Llamada de Capital: 17 de agosto de 2023 

Fecha Ex-Derecho:  24 de agosto de 2023 

Fecha de Registro: 28 de agosto de 2023 

Fecha Límite de Suscripción: 29 de agosto de 2023 

Fecha de liquidación de los Certificados: 31 de agosto de 2023 

Monto de la Doceava Emisión Adicional: Hasta $128,000,000.00 (ciento 

veintiocho millones de Pesos 

00/100). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado en 

circulación previo a la Doceava Emisión Adicional: 

0.3409231425099.   

Número de Certificados correspondientes a la 

Doceava Emisión Adicional: 

Hasta 5,242,880,000 (cinco mil 

doscientos cuarenta y dos 



2 

millones ochocientos ochenta 

mil) Certificados. 

Precio de suscripción de los Certificados conforme 

a la Doceava Emisión Adicional: 

$0.0244140625 (cero Pesos 

0244140625/10000000000 M.N.) 

por Certificado. 

Destino de los recursos de la Doceava Emisión 

Adicional: 

Gastos del Fideicomiso y 

Comisiones por 

Administración. 

Estimado de gastos relacionadas con la Doceava 

Emisión Adicional: 

$250,000.00 (doscientos 

cincuenta mil Pesos 00/100 

M.N.)

Asimismo, de conformidad con la Sección 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet el Aviso de 
Llamada de Capital que se adjunta como Anexo 1, en la fecha indicada en la presente 
instrucción, y posteriormente cada 2 (dos) Días Hábiles a partir de su primera publicación 
hasta la Fecha Límite de Suscripción correspondiente.  

Finalmente, en términos de lo dispuesto en el Contrato de Fideicomiso, se instruye 
al Fiduciario para que realice, de la Cuenta General, la siguiente transferencia: 

Honorarios Estudio y Trámite. A la Comisión Nacional Bancaria y de Valores por 
concepto de pago de derechos de estudio y trámite en relación con la doceava llamada de 
capital de los certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo con clave de pizarra 
“RSRENCK 17”, la cantidad de $28,738.00 Pesos a través del Sistema para la Consulta de 
Pagos y Adeudos de Derechos por Internet (SCPADI) con cargo a la Cuenta Reserva Para 
Gastos, No. 5103671, mediante transferencia electrónica. 

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con los 
Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

[Continua hoja de firma] 



3 

Atentamente, 

RSHM, S. de R.L. de C.V.,  
en su carácter de Administrador. 

Por: __________________________ 
Nombre: Juan Pablo Visoso Lomelín 

Cargo: Apoderado 

DocuSign Envelope ID: F1C2A146-58F1-41E9-B16F-95BBE5DBD01E
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Anexo 1 
Aviso de Llamada de Capital 

[SE ADJUNTA EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 
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AVISO DE LLAMADA DE CAPITAL 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE DESARROLLO “RSRENCK 17” 

 

 

 

 

RSHM, S. de R.L. de C.V.  Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria  

FIDEICOMITENTE FIDEICOMISARIO EN 

SEGUNDO LUGAR Y ADMINISTRADOR 

FIDUCIARIO 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 (según el mismo sea 

modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 22 de noviembre de 2017, 

celebrado entre Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División 

Fiduciaria, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), Riverstone CKD II Management Company, 

S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar  y como administrador 

original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., quien actualmente actúa como fideicomitente, 

fideicomisario en segundo lugar y administrador del Fideicomiso (el “Administrador”), y Monex 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, 

en virtud del cual se realizó la emisión inicial de certificados bursátiles fiduciarios de desarrollo, bajo 

el mecanismo de llamadas de capital identificados con clave de pizarra “RSRENCK 17” (los 

“Certificados”). 

De conformidad con la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario llevará a cabo una 

doceava llamada de capital (la “Doceava Llamada de Capital”) en virtud de la cual realizará una 

doceava emisión adicional de hasta 5,242,880,000 (cinco mil doscientos cuarenta y dos millones 

ochocientos ochenta mil) Certificados, por un monto total de hasta $128,000,000.00 (ciento veintiocho 

millones de Pesos 00/100) (la “Doceava Emisión Adicional”). 

En virtud de lo anterior, se informa al público inversionista las características de la Doceava 

Emisión Adicional: 

FECHA DE LA DOCEAVA EMISIÓN ADICIONAL: 31 de agosto de 2023 
 

Número de Llamada de Capital: Doceava  
 

Fecha de inicio de la Doceava Llamada de Capital: 17 de agosto de 2023 
 

Fecha Ex-Derecho:  24 de agosto de 2023 
 

Fecha de Registro: 28 de agosto de 2023 
 

Fecha Límite de Suscripción:  29 de agosto de 2023 
 

Fecha de liquidación de los Certificados adicionales: 31 de agosto de 2023 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado  
en circulación previo a la Doceava Emisión Adicional: 

0.3409231425099 



2 

Precio de los Certificados en la Emisión Inicial: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.) por 
Certificado. 

Precio de suscripción de los Certificados en la Doceava 
Emisión Adicional: 

$0.0244140625 (cero Pesos 0244140625 
/10000000000 M.N.) por Certificado. 

Número de Certificados emitidos en la Emisión Inicial: 16,000,000 (dieciséis millones) de 
Certificados. 

Número de Certificados efectivamente suscritos previo a 
la Doceava Emisión Adicional: 

15,378,480,796 (quince mil trescientos setenta 
y ocho millones cuatrocientos ochenta mil 
setecientos noventa y seis) Certificados. 

Monto de la Emisión Inicial: $1,600,000,000.00 (mil seiscientos millones de 
Pesos 00/100 M.N.). 

Monto efectivamente suscrito previo a la Doceava 
Emisión Adicional: 

$5,993,343,960.50 (cinco mil novecientos 
noventa y tres millones trescientos cuarenta y 
tres mil novecientos sesenta Pesos 50/100 
M.N.)

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital): 

$8,000,000,000.00 (ocho mil millones de Pesos 
00/100 M.N.). 

Número de Certificados adicionales a emitir en la 
Doceava Emisión Adicional:  

Hasta 5,242,880,000 (cinco mil doscientos 
cuarenta y dos millones ochocientos ochenta 
mil) Certificados. 

Monto a colocar en la Doceava Emisión Adicional: Hasta $128,000,000.00 (ciento veintiocho 
millones de Pesos 00/100). 

Total de Certificados que estarán en circulación al 
terminar la Doceava Llamada de Capital (considerando la 
Emisión Inicial, la primera Llamada de Capital, la segunda 
Llamada de Capital, la tercera Llamada de Capital, la 
cuarta Llamada de Capital, la quinta Llamada de Capital, 
la sexta Llamada de Capital, la séptima Llamada de 
Capital, octava Llamada de Capital, la novena Llamada de 
Capital, la décima Llamada de Capital, la onceava Llamada 
de Capital y la doceava Llamada de Capital): 

Hasta 20,621,360,796 (veinte mil seiscientos 
veintiún millones trescientos sesenta mil 
setecientos noventa y seis) Certificados. 

Monto total que será emitido al terminar la Doceava 
Llamada de Capital (considerando la Emisión Inicial, la 
primera Llamada de Capital, la segunda Llamada de 
Capital, la tercera Llamada de Capital, la cuarta Llamada 
de Capital, la quinta Llamada de Capital, la sexta Llamada 
de Capital, la séptima Llamada de Capital, octava Llamada 
de Capital, la novena Llamada de Capital, la décima 
Llamada de Capital, la onceava Llamada de Capital y la 
doceava Llamada de Capital): 

Hasta $6,121,343,960.50 (seis mil ciento 
veintiún millones trescientos cuarenta y tres 
mil novecientos sesenta Pesos 50/100 M.N.) 



3 

Destino de los recursos de la Doceava Emisión Adicional: Gastos del Fideicomiso y Comisiones por 
Administración. 

Estimado de Gastos Relacionados con la Doceava 
Emisión Adicional: 

$250,000.00 (doscientos cincuenta mil Pesos 
00/100 M.N.). 

RESUMEN DE LAS MEDIDAS A ADOPTARSE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS 

TENEDORES RESPECTO DE LA DOCEAVA EMISIÓN ADICIONAL 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados que se emitan en la Doceava Emisión 

Adicional conforme a la presente Llamada de Capital, dicho Tenedor se verá sujeto a una dilución 

punitiva de conformidad con lo establecido en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso, ya que el 

monto aportado por dicho Tenedor al Fideicomiso no será proporcional al número de Certificados 

que tendrá después de la Doceava Emisión Adicional respecto de la cual no suscribió y pagó 

Certificados conforme a sus Compromisos por Certificado respectivos. Es decir, el porcentaje que 

representen los Certificados en circulación de los que sea titular un Tenedor que no cumplió con una 

Llamada de Capital antes de la Doceava Emisión Adicional respectiva disminuirá después de dicha 

Doceava Emisión Adicional más allá del monto proporcional que debía haber aportado al 

Fideicomiso respecto de dicha Doceava Emisión Adicional conforme a sus Compromisos por 

Certificado respectivos, y la parte proporcional acrecentará en beneficio de los Tenedores que sí 

suscribieron y pagaron los Certificados que se emitieron en la Doceava Emisión Adicional. Dicha 

dilución punitiva para el Tenedor que no acuda a la presente Llamada de Capital y beneficio 

incremental para los Tenedores que sí lo hagan, se verá reflejada:  

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de

Fideicomiso y el Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores respecto de 

los Certificados de la Serie correspondiente, ya que dichas Distribuciones a los Tenedores o pagos se 

realizarán con base en el número de Certificados en circulación que tengan dichos Tenedores al 

momento en que se lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a

las Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del Comité 

Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los derechos relacionados 

a las Asambleas de Tenedores se ejercen con base en el número de Certificados en circulación al 

momento que se realicen las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité

Técnico, ya que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 

momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie en particular que se emitan en

Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que sea 

titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en la Llamada de 

Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie que adquirió dicho 

Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen

derechos u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 
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Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o 

pudiere llegar a tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de 

Capital conforme a la legislación aplicable. 



 

Anexo D 
Carta de Independencia a que hace referencia el artículo 87, párrafo tercero, de las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores 
emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 



Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

23 de agosto de 2023 

Banco Nacional de México, S.A.,  
integrante del Grupo Financiero Banamex,  
División Fiduciaria 
Torre Anseli, Av. Revolución No. 1267, Piso 11, 
Col. Los Alpes, Alcaldía. Álvaro Obregón, 
C.P. 01010, Ciudad de México, México
en su carácter de fiduciario del
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6

Señoras y Señores: 

El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 
87, fracción II, de la Ley del Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto de la 
actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los certificados 
bursátiles fiduciarios de desarrollo, con clave de pizarra “RSRENCK 17” bajo el mecanismo 
de llamadas de capital emitidos por Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/18037-6 (según el mismo sea modificado 
de tiempo en tiempo) de fecha 22 de noviembre de 2017, celebrado con Riverstone CKD II 
Management Company, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario en 
segundo lugar y como administrador original, sustituido por RSHM, S. de R.L. de C.V., 
quien actualmente actúa como fideicomitente, fideicomisario en segundo lugar y 
administrador del Fideicomiso (según sea el caso, el “Fideicomitente” o el 
“Administrador”),  y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común, con motivo de la doceava emisión adicional con motivo de la 
doceava llamada de capital, por un monto de hasta $128,000,000.00 (ciento veintiocho 
millones de Pesos 00/100 M.N.); y atento a lo dispuesto en el artículo 87, párrafo tercero, 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la “Comisión”), manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier
información que ésta me requiera a fin de verificar mi independencia
respecto del Emisor, el Administrador y el Fideicomitente;

(ii) me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y
por un periodo no inferior a 5 (cinco) años, en mis oficinas, toda la



documentación, información y demás elementos de juicio utilizados para 
elaborar la Opinión Legal y a proporcionarlos a la Comisión; y  

(iii) otorgo mi consentimiento a efecto de que el Emisor incluya la Opinión Legal 
dentro del aviso con fines informativos correspondiente, así como cualquier 
otra información legal cuya fuente provenga exclusivamente de la
mencionada Opinión Legal; en el entendido, que previamente a su
inclusión, dicha información sea verificada por quien suscribe.

Atentamente, 
Creel, García-Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C. 

_____________________________________ 
Rodrigo Castelazo de la Fuente  
Socio Responsable 
Licenciado en Derecho responsable 
de la presente opinión legal 
Con Cédula Profesional No. 3949979 

ERESENDIZ
Sello




